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PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 
(Recargo do 25 pesetas mensuales en concepta de reparto a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castclo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbra. 
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) ^ ¡ s r r c t a r í a g ™ « * 
« «"« Gobierno ha 

Urso n a r ! p l l e 8 o s de condi ciónos 
3 contratar las obras de 

construcción dé un edificio para la Junta 
Municipal del Distrito de San Blas-Hor-
taleza. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOI.KTIN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, 31 de enero de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—424) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 7 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de sanea
miento del barrio de la Quinta de la Pa
loma (Ciudad Lineal). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público.en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—375) 

E X P E D I E N T E DISCIPLINARIO 
EDICTO t 

En cumplimiento de lo dispuesto en las 
normas vigentes (artículo 314 del Regla
mento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Lo
cales), se hace público, por medio del pre
sente, la notificación al Sereno de Comer
cio y Vecindad don Juan Panadero Caba

llero, cuyo último domicilio conocido fué 
en Braulio Gutiérrez, 8, de esta capital, 
que a continuación se transcribe: 

De conformidad con las normas vigen
tes (artículo 121 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local) y a la 
vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente de responsabilidad administra
tiva que se le ha seguido por faltas injus
tificadas de asistencia al servicio, vengo 
en formular la siguiente propuesta de re
solución: 

"Imponer al Sereno de Comercio y Ve
cindad no integrado en la plantilla mu
nicipal, don Juan Panadero Caballero, la 
sanción administrativa de separación de
finitiva del servicio, que establece el ar
tículo 29 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, por ser autor de 
una falta muy grave de ausencia injusti
ficada al servicio que por su duración y 
circunstancias implican un notorio aban
dono del mismo, contenida en el artícu
lo 102 del citado Reglamento de Funcio
narios, de aplicación supletoria a Serenos 
de Comercio y Vecindad." 

En relación con la anterior propuesta, 
se le advierte que se le pondrá de mani
fiesto el expediente durante ocho días há
biles, a contar desde el siguiente a aquel 
de la publicación del presente, y trans
currido dicho plazo dispone de otros -ocho 
días hábiles para formular cuantas alega
ciones estime pertinentes a su derecho an
te el señor Alcalde Presidente (art. 122-1 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local). 

Para su publicación en los "Boletines 
Oficiales" de la provincia y Ayuntamiento 
de Madrid y su exposición en el tablón 
de anuncios de la misma Corporación du
rante el niazo de «diez días (artículo 314 
del Reglamento citado), surtiendo con ello 
efectos de notificación al interesado, que 
se encuentra en ignorado paradero, firmo 
la presente en Madrid, a 27 de enero de 
1976.—El Instructor. F. Díaz Murillo. 

(O.—374) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID DICTANDO DECISION 
ARBITRAL OBLIGATORIA PARA LA EMPRESA 
"CONSTRUCCIONES AERONAUTICAS. S. A." 
(DIVISION DE MOTORES). CENTRO DE TRA

BAJO DE AJALVIR (MADRID) 

Visto el expediente instruido en esta 
Delegación con motivo del intentado Con
venio Colectivo Sindical de la Empresa 
"Construcciones Aeronáuticas, S. A . " (Di
visión de Motores), de Ajalvir; y 

Resultando que tuvo su entrada en esta 
Delegación escrito de la Organización 
Sindical, al que se adjuntan las actas de 
las reuniones celebradas por la Comisión 
Deliberante, informe del Presidente de la 
misma, así como la correspondiente a la 
sesión celebrada por la Junta Especial 
de Conciliación Sindical, en la que consta 
la imposibilidad de llegar a un acuerdo en 
el Convenio Colectivo objeto de la ne
gociación, por lo que se propone se dicte 
Resolución procedente de conformidad 
con las normas en vigor; 

Resultando que de acuerdo con lo es
tablecido en los artículos 15 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973 y 14 de la 
Orden de 21 de enero de 1974 que se 
desarrolla, se procedió a oír a las Comi
siones Deliberante y Asesora, mantenién
dose por los componentes de la primera 
las mismas pretensiones y posturas sus
tentadas a lo largo de las distintas sesio
nes de negociación, expresando finalmen
te su deseo de que en todo caso resol
viese la autoridad laboral; 

Resultando que en la tramitación del 
presente expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias de aplica-v 
ción. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuestión planteada, de conformidad coa 
los precitados artículos 15 de la Ley 
38/73 y 14 de la Orden de 21 de enero 
de 1973 sobre Convenios Colectivos Sin
dicales; 

Considerando que siendo uno de los 
objetivos de los Convenios Colectivos. 
Sindicales la mejora de las condiciones 
laborales y de vida de los trabajadores 
a través de la fijación de condiciones su
periores a las que estuviesen establecidas 
por Reglamentación u Ordenanza Labo
ral, o por cualquier otra disposición re
glamentaria de carácter general, la falta 
de acuerdo no limita los objetivos ante-, 
riormenic señalados al dictarse la men
cionada Ley, dado que la misma arbitra, 
el procedimiento específico para que la 
autoridad laboral conozca sobre las pre
tensiones mantenidas a lo largo de las 
deliberaciones, habida cuenta de las cir
cunstancias de hecho y de derecho con
currentes, como en el presente caso su
cede, por todo lo cual, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele^ 
gación Provincial de Trabajo 

ACUERDA: 
1.° Prorrogar la vigencia del Convenio 

Colectivo Sindical aprobado por esta De
legación por Resolución de 14 de diciem
bre de 1972 para* la "Empresa Nacional 
de Motores de Aviación, S. A . " , absorbi
da en 1973 por "Construcciones Aeronáu
ticas, S. A.", y con la actual denomina
ción de Centro de Ajalvir (División d© 
Motores); Convenio que fué modificado 
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en parte por Decisión Arbitral Obligato
ria de 16 de mayo de 1974. 

2. ° Incrementar las retribuciones con
tenidas en dicho Convenio y Decisión 
Arbitral Obligatoria, vigentes el 31 de 
diciembre de 1975, en un 14,11 por 100. 

3. ° La presente Decisión Arbitral Obli
gatoria entrará en vigor el día 1 de enero 
de 1976. Si transcurrido doce meses des
de la vigencia de esta Decisión Arbitral 
Obligatoria no hubiese sido sustituida por 
Convenio Colectivo Sindical o por nueva 
Decisión Arbitral, las retribuciones resul
tantes de lo dispuesto en la cláusula se
gunda serán incrementadas con el por
centaje que experimente la variación del 
costo de la vida en el conjunto nacio
nal, elaborado por el Instituto Nacional 
de Estadística, referido a los doce últi
mos meses arriba significados. 

4. ° Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

5. ° Notifíquese la presente Resolución 
a las representaciones Social y Económica 
de la Comisión Deliberadora, haciéndoles 
saber que contra la misma pueden inter
poner recurso de alzada ante la Direc
ción General de Trabajo en el plazo de 
quince días hábiles, a partir de la publi
cación de la presente Decisión Arbitral. 

Madrid, 23 de enero de 1976.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—699) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

¡RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO HOMOLOGANDO EL CONVENIO 
COLECTIVO SINDICAL PARA EL GRUPO DE 
"CARPINTERIA, EBANISTERIA Y SIMILARES" 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo Sindical del Grupo de "Carpin
tería, Ebanistería y Similares" de esta 
provincia; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical fué remitido a esta Delegación, a 
efectos de su oportuna homologación, el 
texto del referido Convenio redactado 
por la Comisión Deliberante del mismo, 
juntamente con las actas' de las reuniones 
celebradas por ella y demás documenta
ción pertinente; 

Resultando que examinado dicho tex
to no aprecia disconformidad de su con
tenido con la vigente ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 19 de diciembre 
de 1973, Decreto de 8 de abril de 1975 
y el de 17 "de noviembre del mismo año 
sobre medidas previstas en la disposición 
adicional 3. a de dicha Ley, y demás pre
ceptos que los complementan y desarro
llan, constando asimismo en el texto la 
declaración expresa de que los incremen
tos pactados no repercutirán en el precio 
de los productos elaborados. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la preci
tada Ley de 19 de diciembre de 1973, re
guladora de los Convenios Colectivos Sin
dicales; 

Considerando que la conformidad del 
contenido del presente Convenio con los 
preceptos que se mencionan en el segun
do resultando aconseja la conveniencia 
de accederse a la homologación solicitada. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical del Grupo de "Carpintería, Eba
nistería y Similares" de Madrid. 

2. ° Comunicar esta Resolución a la 
Delegación Sindical, para su notificación 
a la Comisión Deliberante, a la que se 
hará saber que, de acuerdo con el artícu
lo 14 de la Ley 38/73, de 19 de diciem
bre, por tratarse de Resolución de homo
logación no cabe recurso alguno en vía 
administrativa. 

3. " Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 26 de enero de 1976.—El De
lgado de Trabajo (Firmado). 

T E X T O DEL CONVENIO COLECTIVO 
SINDICAL DE " C A R P I N T E R I A , E B A 
NISTERIA, ENVASES, T A L L A , TORNO, 
MODELAJE, CESTERIA Y OTROS" 

CAPITULO I 

Ambito de aplicación 
Artículo 1.° El presente Convenio Co

lectivo Sindical regulará las relaciones la
borales en las empresas encuadradas en 
el Sindicato Provincial de la Madera y 
Corcho de Madrid, pertenecientes a los 
Grupos y Subgrupos siguientes: 

Carpintería y Carpintería de Taller, Per
sianas Enrollables, Marcos y Molduras, 
Serrerías de Alquiler, Entarimadores, Acu
chilladores, Enceradores, Envases, Tone
lería, Baúles y Maletas, Talla, Torno y Mo
dela je, Cestería y Artículos de Mimbre 
y lunco, Ebanistería, Billares y Pianos, 
Barnizadores, Carretería y Carrocería, 
Grupos Varios, Sillas de Enea, Escobas 
y Plumeros, Brochas y Pinceles, Jugue
tería, Artículos de Fantasía y Deporte, 
Artículos Musicales y Decoradores y Res
tauradores con centros de trabajo esta
blecidos en la capital o su provincia. 

Será aplicable a la totalidad del per
sonal de las aludidas empresas que reali
ce funciones técnicas, administrativas, de 
prestación de esfuerzo físico y de aten
ción. 

Asimismo, el presente Convenio regirá 
también para aquellas empresas que, reu
niendo las condiciones antes expuestas, 
establezcan en Madrid o en su provincia 
cualquier centro de trabajo durante el 
período de su vigencia. 

Vigencia y duración 
Art. 2.° La totalidad de las cláusulas 

del presente Convenio entrará en vigor el 
día siguiente a la expiración del plazo de 
vigencia señalado en el último Convenio, 
es decir ,el 1 de enero de 1976. 

La duración de este pacto colectivo 
será de dos años, hasta el 31 de diciem
bre de 1977. La denuncia proponiendo 
la rescisión o la revisión del Convenio 
por cualquiera de ambas partes delibe
rantes, deberá presentarse con una ante
lación de tres meses como mínimo res
pecto a la fecha de terminación de su 
vigencia o de cualquiera de sus prórro
gas. Se entenderá prorrogado de año en 
año, mientras que por cualquiera de las 
partes no sea denunciado en forma. 

No obstante, expirado el primer año 
de su vigencia, o sea a partir del 1 de 
enero de 1977, de modo automático, la 
tabla salarial experimentará un aumento 
porcentual equivalente al aumento del 
costo de vida que señale el Instituto Na
cional de Estadística para el año 1976, 
más dos enteros y redondeando a la uni
dad entera inmediatamente superior. 

El porcentaje a que hace referencia el 
párrafo anterior, se modificará el 1 de 
abril de cada año de vigencia del Con
venio, sin necesidad de trámite adminis
trativo alguno hasta alcanzar el que se 
produzca en el salario mínimo legal com
parado con el año anterior, o sea por 
diferencia porcentual entre los incremen
tos del salario mínimo y el índice del 
costo de vida. De esta forma se garan
tiza la justa y obligada diferencia sala
rial entre productores especializados y no 
cualificados. 

Condiciones más beneficiosas - Compen
sación y absorción 

Art. 3.° La totalidad de' los pactos 
económicos o de cualquier otro género 
que contiene este Convenio, se estable
cen con carácter de mínimos y por ello 
los acuerdos, convenios, cláusulas, pactos 
o situaciones de hecho existentes con an
terioridad a la vigencia del presente Con
venio entre las empresas y sus emplea
dos, que impliquen condiciones más be
neficiosas para estos últimos, deberán ser 
respetados por aquéllas. Ahora bien, de
berá tenerse en cuenta que para la de
terminación de dichas condiciones más 
beneficiosas habrá de llevarse a cabo la 
valoración de las mismas sobre el con
junto anual, y que en ningún caso se 
aplicarán y computarán las mejoras eco
nómicas del presente Convenio sobre di
chas condiciones más beneficiosas. 

Asimismo se manifiesta que las mejo
ras contenidas en este Convenio podrán 
ser compensadas y absorbidas por aque
llas que con carácter voluntario tuvieran 

establecidas las empresas con anterioridad 
al 1 de enero de 1976. 

CAPITULO II 

Valoración de los trabajos - Rendimientos 
mínimos 

Art. 4.° Por dificultades de orden téc
nico que se derivan de la variedad de las 
empresas afectadas y de los distintos sis
temas de trabajo, peculiares de cada ac
tividad, no se fijan tablas de rendimien
tos mínimos. 

No obstante, las empresas que tengan 
aprobadas tablas de rendimientos mínimos 
y aquellas otras que deseen establecerlas 
siguiendo las normas legales, podrán apli
carlas durante el período de vigencia del 
Convenio. 

CAPITULO III 

Remuneraciones - Salarios de Convenio 
Art. 5.° Los Convenios Colectivos Sin

dicales, como proclaman sus textos le
gales, no pueden concebirse sin un espí
ritu de justicia social y elevación de la 
productividad. Bajo este postulado las em
presas convienen en establecer en favor 
de todos los trabajadores afectados por 
el presente Convenio, la nueva tabla sa
larial de esta negociación colectiva, si 
bien con carácter provisional, toda vez 
que tan pronto como el Instituto Nacional 
de Estadística fije el incremento del costo 
de la vida en el año 1975, sumando al 
mismo dos enteros y redondeándolo a la 
unidad entera inmediatamente superior, 
se establecerá la definitiva tabla salarial 
del presente Convenio, con efectos de 1 
de enero de 1976. 

Se hace constar que una y otra tabla 
salarial no contravienen las disposicio
nes contenidas en los Decretos 696 y 
2937/1975 del Ministerio de Trabajo. 

Como los aumentos establecidos co
rresponden en parte a una elevación de 
la productividad y ésta a su vez depende 
de la efectividad en el trabajo, se consi
dera condición imprescindible para poder 
percibir el incremento la continuada asis
tencia al trabajo, quedando sujeta su per
cepción a las siguientes normas: 

a) La falta de asistencia al trabajo 
llevará aparejada la pérdida de los au
mentos por un tiempo doble al perdido. 

b) El mínimo de pérdidas de los au
mentos será de una hora. El cómputo a 
que se refieren los dos apartados ante
riores ha de hacerse semanalmente. 

c) Excepcionalmente no se consideran 
a los efectos indicados, como falta de 
asistencia, las causadas por fallecimiento 
de la esposa, ascendientes, descendientes 
y hermanos, o enfermedad grave de los 
mismos, sin que en ningún caso se compu
ten más de tres días y siempre y cuando 
se acredite debidamente la causa de la 
falta. Se comprende dentro de esta ex
cepción los permisos concedidos por las 
empresas para asistencia de los trabaja
dores al médico especialista, por pres
cripción facultativa, y los organismos ofi
ciales y sindicales, previa citación regla
mentaria y de acuerdo con las disposi
ciones vigentes. 

Aumentos por antigüedad 
Art. 6.° Los productores afectados por 

el presente Convenio percibirán quinque
nios, sin limitación por años de servicio, 
que se cifran en 5 por 100 del salario 
total, entendiéndose por tal el que con 
la denominación "total diario" figura en 
la tabla salarial de este Convenio. 

Gra tificacion es 
Art. 7.° La totalidad de los producto

res afectados por el presente Convenio, 
percibirán anualmente las siguientes gra
tificaciones: 

18 de Julio: Veintiún días. 
Navidad: Veintiocho días. 
Octubre: Diez días. 
Dichas gratificaciones se abonarán so

bre el salario total del Convenio que 
consta bajo la denominación "total dia
rio" en la tabla salarial adjunta, más la 
antigüedad, debiéndose hacer efectivas la 
semana anterior al 18 de julio y al 25 
de diciembre, respectivamente, las dos pri
meras, y dentro de la primera quincena 
de octubre, la última. Estas gratificacio
nes se percibirán proporcionalmente al 
tiempo de permanencia en la empresa 
durante el año correspondiente. 

Vacaciones 
Art. 8.° Todos los 

tados por el presente Convenio. ^ 
taran de un Deríodo de v a c a c l 0 " a n a S na
les ininterrumpidas de cuatro s e ™ , ^ 0 de 
turales. El importe de dicho per s l l 

vacaciones se abonará al cu" y e n io f 

disfrute, con el salario total del ^ 
más antigüedad. 

Horas extraordinarias 
cx-

Art. 9.° E l importe de l a

 d u c t 0res 
traordinaria se abonará a los pi^ } ¿ e 

con arreglo al salario hora P r , Convenio-
la adjunta tabla salarial del c 0 . 
incrementado en los recargos s 
rrespondientes. 

Dietas p0f 

Art. 10. En los desplazamiento.^ 
necesidades de la empresa a ^ qUe 
municipales distintos de a 4 u

 0e tí* 
se encuentra enclavado el cen1

 s oji
bajo, se devengarán dietas comp» 
nimas a razón de 500 pesetas, o & < ¡ 2 50 
dietas, también mínimas, a raz c 0 r 

pesetas, con arreglo a las siguí 
diciones: , p t a tant° 

a) Se devengará dieta comP i e

 n e n ^ 
el día de salida como los de p « [ Q per-
y el de regreso, cuando sea nect ^ ¿ci 
noctar fuera del domicilio n¿ 
productor. üuuctor. , emPr" 

Excepcionalmente cuando 
abone los gastos de estancia y a b onaí* 
ción de sus productores, no s ^ cu
esta dieta completa ni ninguna 
tidad por dicho concepto. c u a od° 

b) Se devengará media diei g 
el desplazamiento se realice a ^ i 
tuado a más de 25 kilómetros ^ ttr 
del término municipal del cenu ^ a per-
bajo, pero regresando el proa . 
noctar en su domicilio n a D 1 ' o Ción, J* 

En cuanto a gastos d V ° C ° abon*r 

empresas vendrán obligadas 
los desplazamientos de sus; P ¿as-
el billete de ferrocarril de segu_ pu 
o el de líneas regulares de t r a n

e i l o S C*¡J° 
carretera, a excepción de a cJ.¡ r e Ctain e l J 

en que la empresa se ocupe 
del transporte de su personal. 

•es* 

Plus de transporte 
Art. 11. E l personal afectado > 

Convenio, percibirá en coneep c a t e g 
de transporte, sin distinción ü

 Qí a 
rías, la cantidad de 30 pesetas 
de asistencia al trabajo. 

CAPITULO IV 
Jornada y horario de r r ^ p r e S ^ 

Art. 12. La totalidad de ^ a c u ^ 
afectadas por el presente con 
dan establecer la jornada ^^ales.. ^ 
cuarenta- y cuatro horas s n ^, 

se distribuirán a razón de ^ 
diarias, de lunes a viernes, ^ á 0 , 
clusive, y de cuatro hora* e ¿ í a pu 
que la jornada de este ultan» ^s- c 

concluir desnués de las trej. ^ ¡; 
No obstante, a efectos de ^ 

el sábado, las empresas P o a

h o r a r i ° s ' „t> 
con sus productores otros ^ c üar 
petando la jornada máxima 
y cuatro horas semanales. la $ e 

Por último, se establece ^ ^ t a ¿e For ultimo, se " w u , p 
nada de trabajo de la S e n j £ e l | J ¿ 

de 
c' 

bitual en cada empresa, 

nada de trabajo ae i« " ~ o S e» ^ . 
concluirá, a todos los efect . ¿xetFjf> 
Miércoles Santo, a la hora ^ ¿ t P 

festivo el resto de la misma-
C A P I T U L O V * 

~. . . • Cpse en i a Jfl Disposiciones vanas - ^ e pfOP^ 
Art. 13. E l productor < i u e

l a e < í 
ga cesar en sus servicios_e ¿ 
y no lo comunique por esc ^ o $ 
la misma, al menos con sie ó\> r ¡„. 
telación a la fecha del cese, *> lflc e 

partes proporcionales de las o Ctu 
nes de 18 de Julio, ^ % ^ á K ^ 
y así como las vacaciones P t 0 n r 

liquidación en dicho rnomen ^ v y 
como base el salario i 
te en lugar del que con arres ^ 
tegoría profesional le hu 
di do. . .:, 

Prendas de 
Art. 14. Las empresas ¿ e tí ^ 

gadas a entregar dos pren Q^oJ-^ 
al año a sus productores a ^ i s t ' 
zos, y dos batas a los 



NUM. 28 L U N E S 2 D E F E B R E R O 

D°te al personal femenino 
Art ls c i 

contrae personal femenino que por 
P^cibirá m a t r i m o n i o cese en la empresa, 
Calidad C n C O n c e P t o d e dote una men
udo a a P°'íi ° a d a a ñ o d e s e r v i c i o P res-
e n tanto Q ° n U n m á x i m o d e nueve, 

a r.n n ° s e derogue la norma legal 
^ ello obliga. 

c 0

f l ^ r ¿ a c u a n t í a de la dote, se to
sente Z° , , S e e l s a , a r i o mínimo legal 

e n dicho momento. 

Enfermedad 
Art. i< T 

entren r P r °ductores que se en-
Presa 1 e n f e r m o s percibirán de la em-
d e enferma! l o s c u a t r o Primeros días 
l a r i o Con • a n u a 1 ' l a t o t a l i d a d del sa-
a l t a y b v ' e n , ° ' p r e v i a i u s t i f i c a c i ó n con 
l a c ^ t a d! ? l e d i c a - L a participación en 
Pondo 3 K b e 8 u r i d a d Social que corres-
rrerá a ^ ' a l t r a b a J a d o r enfermo, co-

c a rgo de la empresa. 
. Jubilación 

, Art. 17 j 
Verigado* P i P r °ductores que hayan 

?Ulnquenioc \ empresa al menos dos 
pación vS ' 3 S t a e l m o m e n t o de la ju-
f6 l os n o v ^ 3 0 3 ' S i l o s o l i c i t a n dentro 
K°S asenta ? t a - d í a s d e n a b e r cumplido 
Í!- a n un i C m c o a ñ o s de edad, perci-

e n t i c as c o n ? 1 0 d e 2 5 - 0 0 0 P e s e t a s - E n 
u r v i c ¡os J ° " d l c l ° n e s de continuidad de 

a b°nará Un d e v e n S O de quinquenios, se 
? 0 ductore, ° d C Í S U a l C u a n t í a a l o s 

pistas en q U G f e s u l t e n declarados pen-
S O l u ta D a r , S ^ ° d e invalidez total y 

y d r a toda clase de trabajos. 

a S a b i 1 8 

Fiestas 
Se acuerda considerar como 

bStas Que P i n ° / o p e r a b l e s aquellas 
11 ° Por la f calendario laboral apro-

r e c u a

e r a

U h r n d a d c °mpe ten t e señala 
Ü d e las S e

a ! í e ]

p 0 r t a n t 0 ' l a tota-
T¿ s e a sn IT, (

d e l m i s m o ' cualquiera 
"°abonabl . S l f , C a c i ó n ' s e l i m a r á n •es y no recuperables. 

CV> 

Art. l 9

m i > e n s a c ' ó n y absorción 

ve°nales que «! S . m e J ° r a s económicas y la-

C ^ t a b l e i d a 3 8 " 0 1 1 1 " 1 3 ^ 3 

C • serán p 3 S ° q u e S e c r e e n e n e l 

yIa donde l , C ° m P e n s a d a s y absorbidas, 
C , 0 r a s q U P

 C C n * c o n l o s amentos 
^ a t a n t e n u e V a , e 3 í ; S t 3 n ° S e ^ b l e z c a n 

r á n > e ^ a c i Í í f l e z a - , L o s cálculos para 
U t Qdo y absorción se realiza

d o sobre el conjunto anual. 

d e

A r t - 20 C l d U S u l a esPecial 
r a c i ? C r i f i c i 0

L h e m P r e s a s , dando prueba 
Pia °t

n> ab S 0 ; b e

D

r

U

á

e

n

n a voluntad y colabo-
del " C O n omíu 11 C O n c a r S ° a su pro-
su n , e s ent e r v c a r g a s 1 u e se derivan 
»nP

a

U e s t-a e n v ¡ a ¡ ! V e n i o ' confiando en que 
^ent e n t o H q u e d e compensada con 
rac¿°> Patente , P r o d u c t i v i d a d v r e n d i " 
<toe í d e lo* ^ , c l esfuerzo y coopc-
* m b as P a ^ r ^ s , razón p o / l a 
r ePe r o Pactos H

a f l r m a n unánimemente 
t l r án en i e s t a negociación no 

e n 'os precios. 

? > ¡ S ° e n el P ^ l l c a c i ó n del presente 
V n ^ con f ° F I C 1 A L d e I a 

Drla * ?nte, t U Í r á l a Comisión de 
Sil ? s idida ; p r e t a c ¡ ó n del mismo, 

prov¡no¡ , q u i e n ° s t e n t e l a del 
S t a Por e , a s ¡ s t ido como Sc-
í ^ l o s p ^ ^ s m o , estará com-
; i c 0 s

n P r e S a r i o Residentes de las Uniones ». rr S a rios v , 4? tes de las Uniones 
%¡¡ ^m 0 Vocal Trabajadores y Téc-
^ r e s

e i JPre S a r i

C ¿ I c s natos, y p o r dos Vó-
0̂  ênicoQ • y, o t ros tantos traba-

ni0ne,Os desi e n' y ° s suPlentes de unos 
^S e r/- 8 n a d 0 s Por sus respectivas 

w s i °n d e . 
° s asuntos ; , t a . C ° m i s i o n , 

^ r l a ap l i c ,L d l f e r e n c ias que se 
^ L ° n v e i l , Ó n e interpretación .sobin ; . u o ' dehior.̂ ^ „_T:i.-_ J : _ 

C Í V e n l*t fsuntosT 3,? 0" 1' 5 1 0 1 1' c o n ° -i este 7,e la anl¡. y . diferencias que se 
> soK° n^nio C 3 CH 1 Ó

K

n e interpretación 
H , b l e ellas: d c b i c ndo emitir dic-

i ° r i Or H °'sle pait C V 3 C u a r I o s informes 
t > ¡ r ? a d y, en í ° c o l e c í ¡ v o solicite la 
4 a s de,°n sus TrofÜG^> vigilar y hacer 
5 < Presente

 P A° S t é r n i i n o s ¿ cláu-
5n ? l a s medS n v e n i o ' t o m a ndo a 

, u > a

n r>do ea

Cdldas que sean necesa-

labóralo C°mpetcncias de las 
e s y jurisdiccionales 

de trabajo, y no interferir la actuación 
de las mismas. 

Disposiciones finales 
Primera.—Si involuntariamente se ha 

omitido alguna categoría profesional en 
la tabla salarial del Convenio, o si al
guna empresa contrata a productores su
jetos hasta entonces a distintas regla
mentaciones de trabajo, se llevará a cabo 
la asimilación económica de este perso
nal, teniendo en cuenta su formación la
boral, el rango profesional y la retribu
ción salarial en su anterior actividad. 

Las diferencias que puedan surgir entre 
empresario y trabajador como consecuen
cia de tal asimilación, serán resueltas por 
la autoridad laboral competente, oído el 
informe de la Comisión de Vigilancia e 
interpretación de este Convenio. 

Segunda.—El salario hora profesional 
que consta en la tabla salarial del Con
venio, ha sido calculado para productores 
sin antigüedad, por lo que el importe re
señado deberá ser incrementado- en la 
parte correspondiente a quinquenios, para 
aquellos productores que tengan recono
cido dicho devengo. 

Tercera.—El aludido salario-hora pro
fesional se ha establecido dividiendo el 
salario que figura en la columna "total 
anual" de la adjunta tabla por el número 
de horas efectivas de trabajo al año, que 
se estima en mil novecientas noventa, 
con arreglo al siguiente cálculo: 

Días 

Días naturales del año 365 
A deducir: 
Fiestas aproximadas del calen

dario laboral 16 
Vacaciones 28 
Domingos (cuatro en vacacio

nes) 48 
Media jornada Jueves y Sába

do Santos 1 

93 

Días efectivos: 365 — 93 = 272 días. 
Total de días de trabajo: doscientos 

setenta y dos, que multiplicados por siete 
horas veinte minutos (7 horas 20 minu
tos), de acuerdo con el horario laboral 
del presente Convenio, dan las mil no
vecientas noventa horas citadas. 

Cuarta.—En relación con cuanto no 
quede expresamente pactado en este Con
venio, se estimarán vigentes las normas 
de la actual Ordenanza Laboral de la 
Madera y demás disposiciones de carác
ter laboral de obligado cumplimiento. 

(G. C—708) 

COMUNIDAD DE LA CIUDAD Y TIERRA 
DE SEGOYIA 

Subasta de aprovechamiento maderable 
A las doce y quince, doce y treinta y 

doce y cuarenta y cinco horas del primer 
día hábil siguiente al transcurso de veinte, 
igualmente hábiles, a partir de la publi
cación del correspondiente anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado" y ante una 
mesa constituida por el Presidente de la 
Comunidad, un representante de la A d 
ministración Forestal y el Secretario de 
la Entidad, que dará fe del acto, .tendrán 
lugar en la Casa Consistorial de Segovia 
las subastas para la enajenación de los 
tres lotes de pinos constituyentes del apro
vechamiento maderable ordinario autori
zado para el presente año de 1976 en el 
grupo de montes de esta Comumdad La 
Cinta", números 111-H3 del Catalogo de 
los de Utilidad Pública de la provincia de 
Madrid y radicante en término municipal 
de Rascafría, aprovechamiento que res
ponde a los siguientes datos: 

Lote primero: De 300 fustes de pino sil
vestre, con 623 metros cúbicos en pie 
en rollo y con corteza, localizado en el 
cuartel B, tramo IV. Tasado en 1 619.800 
pesetas y cuyo precio índice está fijado en 
2.024.750 pesetas. 

Lote segundo: De 300 fustes de pino sil
vestre, con 485 metros cúbicos en pie 
en rollo y con corteza, local.zado cn el 
cuartel D.' tramo IV. Tasado en 1.333.750 
pesetas y cuyo precio índice esta fijado en 
1.667.188 pesetas. ' 

Lote tercero: De 230 fustes de pino sil
vestre, con 142 metros cúbicos en pie, 
en rollo y con corteza, localizado en el 
cuartel C, tramo IV. Tasado en 284.000 
pesetas y cuyo precio índice es de 355.000 
pesetas. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que al final se indica, debidamente rein
tegradas, se presentarán en la Secretaría 
de" la Comunidad (Casa Consistorial de 
Segovia, planta baja), bajo pliegos cerra
dos, en horas de diez a trece de los días 
hábiles que medien hasta el señalado para 
su apertura. En el anverso de cada pliego, 
firmado por el licitador, se consignará: 
"Proposición para optar a la subasta del 
lote de pinos del monte "La Cinta", 
año 1976, que presenta don ". 

Con la proposición acompañarán los l i 
diadores, en el mismo pliego, justificante 
de haber constituido previamente en la 
Depositaría de la Comunidad una fianza 
provisional de 33.000, 27.000 o 6.000 pe
setas, según se trate del primero, segundo 
o tercer lote, respectivamente; carnet de 
empresa con responsabilidad; declaración 
jurada de no hallarse incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompati
bilidad prevenidos en los arts. 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales vigente, y los que re
presenten a tercera persona el poder no
tarial correspondiente, bastanteado por 
Letrado con ejercicio en esta capital o 
por el Secretario de la Comunidad. 

La subasta girará al alza respecto de 
las tasaciones dichas, reservándose la Co
munidad el derecho de tanteo. 

La fianza definitiva que constituirán los 
respectivos adjudicatarios para garantía, 
tanto del cumplimiento de las obligacio
nes económicas como de la buena ejecu
ción del aprovechamiento, será el 6 por 
100 de un millón, más el 3 por 100 sobre 
la cantidad excedente de dicha cifra en 
el importe de la adjudicación o remate. 

Obligatoriamente se-, practicará nueva 
cubicación con ocasión de la operación de 
contada en blanco para la liquidación de
finitiva del aprovechamiento, de acuerdo 
con los volúmenes reales y precio unita
rio alcanzado en la subasta. 

Serán de obligatorio cumplimiento los 
pliegos general y especial de condiciones 
técnico-facultativas publicados p o r el 
ICONA en el "Boletín Oficial del Esta
do" los .días 21 y 20 de agosto de 1975, 
respectivamente, que tuvieron también in
serción en el BOU-TIN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid en sus números de 11 
y 6 de junio de igual año; así como el 
específico del Servicio Provincial de Ma
drid de aquel Instituto, que obra en esta 
Comunidad unido al expediente de su ra
zón. 

Serán de cuenta de Jos respectivos ad
judicatarios los gastos de gestión técnica 
y cantidades que por tasas u otros con
ceptos hayan de abonarse al Servicio Pro
vincial del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza (ICONA) y de 
toda clase; anuncios, formalización del 
contrato, impuesto sobre el tráfico de em
presas y cualesquiera otros recargos de 
toda clase, pagos de cualquier índole in
herentes o derivados de la adjudicación 
y, en general, todos cuantos se originen 
"por razón o como consecuencia del c.on-
trato y de la subasta o subastas, si alguna 
quedase desierta. 

En lo no previsto se estará a lo dis
puesto en los pliegos de condiciones fa
cultativas aludidos, en el de las econó
mico-administrativas, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la Comunidad 
para examen y consulta de los interesa
dos hasta el momento de la subasta; Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953, 
Ley y Reglamento de Montes, legislación 
aplicable y disposiciones de general y per
tinente aplicación. , 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino de 

• con domicilio en en-nombre 
de en posesión de Documento Na
cional de dentidad de la clase , nú
mero y de Carnet de Empresa con 
responsabilidad número expedido 
con fecha en enterado del 
anuncio inserto en el "Boletín Oficial del 
Estado" número , del día de 

de 197.... sobre subasta de . . . . v fus
tes de pino con metros cúbicos en 
pie, en rollo y con corteza, que constitu
yen el lote del aprovechamiento ma

derable ordinario autorizado para el alio 
1976 en el grupo de montes "La Cinta**, 
números 111-113 del Catálogo de la pro
vincia de Madrid y radicante en térmtiMy 
de Rascafría, de la pertenencia de la C o 
munidad de la Ciudad y Tierra de Sego
via, se compromete a tomar a cargo eJ 
mismo, con sujeción a los pliegos de con
diciones facultativas y económico-adminis
trativas, que declara conocer, ofreciendo 
al efecto la cantidad de (en letra) 
pesetas (pesetas ). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Segovia, 20 de enero de 1976.—El Pre

sidente, Luciano Sánchez Reus. 
(G. C—680) (O.—402> 

DELEGACION DE HACIENDA DE ALICANTE 
A D M I N I S T R A C I O N D E SERVICIOS; 
Por el presente se notifica a los con

tribuyentes que se relacionan a continua
ción, las liquidaciones que se citan, de
biendo prevenirles que pueden hacer efec
tivo el importe de sus débitos en los pla
zos, lugar y forma de ingreso siguientes..^ 

Plazos de ingreso 
(Artículos 20 y 92 del R. G. R. de 14-

11-68): Las. liquidaciones comprendidas 
en la presente relación y si este anuncio 
aparece publicado en el BOLETÍN OFICIAL. 
de la provincia de los días 1 al 15 de un 
mes, pueden ser ingresadas, sin recargo» 
hasta el día 10 del mes siguiente, y con 
recargo de prórroga del 5 por 100 desde 
el día 11 al 25 del mismo mes. Las l iqui
daciones en anuncio publicado entre los 
días 16 y último de cada mes, pueden i n 
gresarse, sin recargo, hasta el 25 del mes 
siguiente, y con recargo de prórroga del 
5 por 100 desde dicho término, hasta el. 
día 10 del mes siguiente. 

Si, no obstante, se dejan transcurrir los 
plazos de prórroga indicados, les será exi
gido el ingreso por vía ejecutiva con re
cargo del 20 por 100, cuyo devengo y pa
go será incompatible con cl de prórroga. 

Cuando cualquier plazo de los anterio
res ñnalice en día inhábil, quedará auto
máticamente ampliado al día hábil inme
diato posterior. 

Lugar y medio de pago 
A) En la Caja de la Delegación de H a 

cienda en metálico o cheque. 
B) Mediante giro postal tributario. 
C) A través de Bancos o Cajas de 

Ahorros reconocidos como Entidades Co* 
laboradoras, mediante "abonarés" . 

Recursos y reclamaciones 
Recurso previo de reposición, en el pía-, 

zo de ocho días, a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia» a 
presentar ante las Administraciones de 
Tributos o Impuestos Inmobiliarios de la 
Delegación de Hacienda; ieclamación eco
nómico-administrativa, en el plazo de quin
ce días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación del presente en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Tratándose de liquidaciones de Conve
nios por Impuestos sobre el Tráfico de 
las Empresas, sobre el Lujo y de Impuesto 
Especial que grava los jarabes y bebidas 
resfrescantes, podrán interponerse las re
clamaciones establecidas en la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972, para cada 
caso. 

En las liquidaciones definitivas de las 
evaluaciones globales por los Impuestos 
Industrial y sobre los Rendimientos del 
Trabajo Personal, podrán interponerse las 
reclamaciones establecidas en los artícu
los 45 y 47 de los respectivos textos re
fundidos de dichos impuestos. 

En los casos de adquisición de vehícu
los usados, contra la valoración del señor 
Ingeniero Industrial, podrán interponerse 
reclamación en el plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, ante el Jurado Territorial 
Tributario de Valencia, debiendo presen
tar el escrito de reclamación en la Dele-
gaciendo de Hacienda de Alicante. 

En cuanto a las liquidaciones de Con
tribución Urbana, se podrá interponer re
curso de reposición en cl plazo de ocho 
días, o reclamación económico-adminis
trativa en cl de quince; contra el Valor 
Catastral se podrá formular recurso por 



aplicación indebida de normas, tipos valo-
rativos e índices aprobados por la Junta 
Mixta correspondiente o por agravio com
parativo, ambos ante el Jurado Territorial 
Tributario, por conducto de la Delegación 
de Hacienda en el plazo de quince días, se
ñalando claramente en los escritos la cla
se de recurso que se interpone. Contra la 
Renta Catastral, bases imponibles y liqui
dable y la deuda tributaria pueden inter
ponerse recurso de reposición ante la A d 
ministración de Impuestos Inmobiliarios, 
en el plazo de ocho días, y reclamación 
económico-administrativa en el de quin
ce, ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial. Asimismo, caso de pro
ceder rectificación de errores materiales 
o de hecho y aritméticos, puede solicitar
se de la Administración de Impuestos In
mobiliarios dentro del plazo de cinco años. 
Puede solicitarse de la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios la reducción de 
la Renta Catastral a la legalmente exigi-
ble por el arriendo de viviendas o locales 
de negocios cuando ésta fuese inferior en 
más de un 20 por 100 a la catastral, en 
el plazo de quince días. 

La interposición de un recurso o re
clamación no suspende, por sí solo, la 
obligación de pago de la deuda tributaria. 

Concepto tributario. — Contribuyente. — 
Domicilio. — Año. — G.° o liquidación. 

Número contraído. — Pesetas 
Madrid: 

Imp. Sociedades. — Salvador Meneses 
Panes v otro.—Marqués de Leganés, 3. — 
1973. — 8-60.—1962-75. — 112.500 pe
setas. 

Imp. Industrial Cuota Beneficios. — 
Crescencio Fernández Fernández. — José 
M . Pereda, 56. — 1973. — 8-60.—70.887-
1975.—35.240 paseras. 

Imp. Transmisiones.—Juan P. Capote 
Aquino.—Ayala, 89.-12.381-74. — 2.139 
pesetas. 

Inmobiliaria Raspeig. — General Pardi-
ñas, 112.—12.391-74.—273 pesetas. 

María Jesús Arquero Medina. — Plaza 
del Rey, 47.—12.414-74.—11.288 pesetas. 

David Montero Poeveda.—Artajona, 24. 
12.422-74.—8.547 pesetas. 

Cohtrib. Urbana Reg. Transitorio. — 
Hilarión Moreno Fernández.—Tahada, 11. 
1975.—3.501-75.—2.197 pesetas. 

Alejandro Miguel Mira.—Máquinas, 16. 
1975.—3.511 75.—1.460 pesetas. 

Concepción Galán Menéndez.—Los An
geles, 50.—1975.—3.716-75. — 2.414 pe-
pesetas. 

Francisco Gómez Ovejero. — Menorca, 
número 22 —1975 —3.739-75. — 2.568 
pesetas. 

Contribución Urbana. Régim. Catastral. 
Antonio Díaz del Viso.—Santacruz Torre, 
número 6.- 72-75.—2.324-75.—3.412 pe
setas. 

Amadeo López Capelo y otro.—Doctor 
Gómez Ulla.—69-71.—2.353-75. — 16.474 
pesetas. 

Pilar Ollero Darjel.—Aparejadores, 16. 
1975.—4.307-75.—400 pesetas. 

Ana María Sánchez Aguado.—Barrera 
San Vicente, 9.—74-75.—4.400-75. — 772 
pesetas. 

Luis Gamir Prieto.—Avda. Alfonso el 
Sabio, 63.-74-75.-4.427-75 —3.686 pe
setas 

Josefa Peña Prado.—Preciados, 48. — 
74-75.-4.437-75.-4.346 pesetas. 

Antonio Ruiz Alacid.—Cu. St. Domin
go, 18—74-75 —4.457-75 —5.467 pesetas. 

Beatriz Pardo.—V. Villagarcía, 20. — 
74-75 —4.467-75.-5.467 pesetas. 

Mario Fiorone.—C. Villagarcía, 20. — 
74-75.-4.477-75.-3.488 pesetas. 

Alicante, 19 de enero de 1976.—El A d 
ministrador de Servicios (Firmado). 

(G. C—506) 

A Y U N T A M I E N T O S 

S A N M A R T I N DE VALDEIGLESIAS 
A los efectos de lo establecido en el 

artículo 696 de la ley de Régimen Local, 
este Ayuntamiento ha aprobado el ante
proyecto de Presupuesto extraordinario 
número 13, confeccionado para ejecutar 
obras complementarias a las de acceso a 
la Ciudad de Ancianos, llevadas a cabo 
por la Diputación Provincial en esta loca
lidad. 

E l importe de dicho Presupuesto, que 

será ñnanciado en su parte de gastos ín
tegramente con crédito de la Caja de 
Cooperación Provincial, estará de mani
fiesto al público durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, período en el 
que se podrán formular respecto al mis
mo las observaciones y reclamaciones le
gales que se consideren pertinentes por 
quien se considere legitimado para ello. 

San Martín de Valdeiglesias, a 21 de 
enero de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—583) (O.—342) 

Publicado con fecha 26-6-1974 el edicto 
sobre imposición de contribuciones espe
ciales correspondientes a las obras de pa
vimentación, acerado y alumbrado públi
co, incluidas en el Presupuesto extraordi
nario número 11 y habiéndose padecido 
error en el porcentaje indicado por las 
obras de acerado y de conformidad con 
lo dispuesto en la ley de Régimen Local, 
en su artículo 470 b), sobre porcentaje 
a aplicar por dichas obras de acerado, he
chas las debidas rectificaciones, los por
centajes a aplicar quedan de la siguiente 
forma: 

Pavimentación: 34 por 100 de las obras 
de pavimentación de las calles afectadas. 

Acerado: 100 por 100 del importe de 
las obras de acerad^ de las calles afec
tadas. 

Alumbrado: 33 por 100 del total de las 
obras de alumbrado. 

Se fija como base de esta exacción, a 
efectos liquidatorios, la unidad técnica de 
metros lineales de fachada de los inmue
bles que den frente a las vías o plazas de 
las obras citadas. 

No se constituirá la Asociación Admi
nistrativa de Contribuyentes, de confor
midad con lo dispuesto por el artículo 465 
de la ley de Régimen Local, por no re
basar las contribuciones especiales que se 
giran el tercio del importe total de las 
obras. 

Los que se consideren interesados legí
timos pueden presentar reclamaciones du
rante quince días y ocho días más en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

San Martín de Valdeiglesias, a 22 de 
enero de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—584) (O.—343) 

VILLAVICIOSA DE ODON 

Concurso público 
Objeto: Cumplidos los trámites regla

mentarios previos se convoca concurso 
público para adjudicar el servicio de re
cogida domiciliaria de basuras en el núcleo 
urbano de este pueblo y su ensanche. 

Tipo: Se fija en 300.000 pesetas a la 
baja, .siendo desechada toda proposición 
que exceda de dicha cantidad. 

Duración: El contrato que se formalice 
tendrá la duración del presente año na
tural de 1976 y será prorrogable anual
mente por dos años más, si no se denun
cia con tres meses de antelación a cada 
período anual. 

Garantías: Provisional para tomar par
te en el concurso, de 7.500 pesetas; la 
definitiva a constituir por el adjudicata
rio, por la cantidad equivalente al 5 por 
100 del importe del remate. 

Proposiciones: Se presentarán ajustadas 
al modelo que al final se inserta en la Se
cretaría municipal, en horas de diez a 
trece, durante los veinte días hábiles si
guientes a la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Apertura: La apertura de plicas se ve
rificará en esta Casa Consistorial, a las 
once horas del siguiente día hábil al en 
que termine el plazo de licitación. 

Pliego de condiciones: Estará de mani
fiesto al oúblico cn Secretaría y horas de 
oficina todos los días hábiles del periodo 
licitatorio. 

Pagos: Se efectuarán por mensualidades 
vencidas, durante los diez días siguientes 
al término de cada una. 

Modelo de proposición: Don ma
yor de edad,' con domicilio en calle 

, número provisto de Docu
mento Nacional de Identidad núm. ... 
expedido en enterado del anuncio 
y pliego de condiciones, que acepta, para 
el concurso de adjudicación del servicio 
de recogida de basuras de los domicilios 
de Villaviciosa de Odón, se compromete 
a tomar a su cargo el servicio, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, por la 

cantidad de pesetas (en número y 
en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Villaviciosa de Odón, 21 de enero de 

1976.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—585) (O.—344) 

SOMOSIERRA 
Quedan expuestas al público por térmi

no de quince días hábiles, para durante 
dicho plazo y ocho días hábiles siguientes 
más puedan formularse reclamaciones, los 
siguientes documentos: 

1. ° Liquidación del Presupuesto ordi
nario. 

2. ° Cuenta general del Presupuesto. 
3. ° Cuenta de Administración del Pa

trimonio. 
4. ° Cuenta de Valores Auxiliares e In

dependientes. 
5. ° Cuenta de Caudales. 
Todas ellas referidas a los años 1959 

a 1970, ambas incluidas. 
Somosierra, 22 de enero de 1976 — E l 

Alcalde (Firmado). 
(G.«C.—586) (O.—345) 

ROBREGORDO 
Quedan expuestas al público por térmi

no de quince días hábiles, para durante 
dicho plazo y ocho días hábiles siguientes 
más puedan formularse reclamaciones, los 
siguientes documentos: 

1. ° Liquidación del Presupuesto ordi
nario. 

2. ° Cuenta general del Presupuesto. 
3. ° Cuenta de Administración del Pa

trimonio. 
4. " Cuenta de Valores Auxiliares c In

dependientes. 
5. ° Cuenta de Caudales. 
Todas ellas referidas a los años 1959 

a 1970, ambas incluidas. 
Robregordo, 22 degenero de 1976.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—587) (o.—346) , 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES. 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
"Cía. General de Asfaltos y P. Asland" 
ha solicitado licencia para instalar una 
central de hormigón en Camino del Mon
te, sin número. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el Bou i i ía 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 10 de 
enero de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—588) (O.—347) 

A L C O R C O N 
Don Severiano Villares Prieto solicita 

autorización para instalar panadería-bolle
ría en calle San Luis, número 3, local 12. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcen, a 17 de enero de 1976.—El 
Alcalde, Santiago Casero. 

(G. C—591) (O.—348) 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos de los artículos 30 y 38 
del Reglamento de Haciendas Locales, se 
halla de manifiesto el expediente sobre 
reparto de contribuciones especiales por 
pavimentación de las calles de Duque de 
Medinaceli (parcial), Antonio Casero, Pa
triarca (parcial), plaza de Santiago y Ca
ñada Nueva (parcial), aprobado en sesio
nes del Ayuntamiento Pleno los días 23 
de septiembre y 20 de octubre de 1975 
y 20 de enero de 1976. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 31 del Reglamento de Hacien
das Locales y conforme a las causas que 
indican los artículos 41 y 42 del mismo 
texto legal, podrán formular sus reclama
ciones con sujeción a las siguientes nor
mas: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

b) Plazo de admisión y reclamacio
nes: Durante el plazo de exposición y ocho 
días más. 

0 reClama i 
c) Organismo ante el que se 

Ayuntamiento, Secretaría. e n e r o 
San Lorenzo del Escorial, a u « 

de 1976.—El Alcalde (F i r m a c *° J , _349) 
(G. C—592) l u -

CIEMPOZUELOS ^ 
El Ayuntamiento Pleno, en * u n ¡ t a , 

8 de enero actual, aprobó los tip ^ l o S 

rios sobre el incremento del va t ¿ r . 
terrenos (Plusvalía) situados en 9 7 g 

mino municipal para el trienio i* Q a l 
E l expediente se encuentra ^ a que 

público por plazo de quince días y ^ 
puedan presentarse reclamación c n t r a 

el mismo y dicho documento se . n t 0 . 
en la Secretaría de este Ayunta ^ 

Ciempozuelos, a 9 de enero de 
El Alcalde (Firmado). ( n ^ l ) 

(G. C—595) 1 

G E T A F E 
Licitaciones públicas ^ ¿ e 

Objeto: Concurso para la a d < J u i i c ¡ P a I 

cuatro parcelas en el término 
de Getafe. iiCitac'°n; 

Tipo: No se señala tipo de oferta> 
El Ayuntamiento, a la vista de ^ a|Us< 
presentadas, estimará el piec 
tado al valor de las P a r c e l a S ' Celas f° 

Plazos: La entrega de las pa | C

a d j üdic ' 
inmediata a la notificación a d e ga 
ción y se fija un año como P' JU y se lija un a»v 
rantía. . i n rec¡o \ 

Pagos: Un 50 por 100 del P ^ 
adjudicación al ser entregadas ^ <je 
las por los adjudicatarios y * ai&ar 
precio en el momento ^ p ú b l ^ 
compraventa mediante escritura p 

Garantías: La provisional de ] a 

setas y la definitiva, o en su £ ^ pr«c

l0 

plementaria, se fijará a la , c 0 n 
de adjudicación, de conforrmda R e g a 
establecido en el artículo *¿ CorP° r 

mentó de Contratación de 
ciones Locales. 

Modelo de proposición ^ 
Don .; vecino de \'':¿lt0&?'¿ 

sentacíónde , con dorruc ho ^ c j 
número , enterado del P ^ p a r a 
dieiones a regir en el c o n C

u e n e l .M 
adquisición de cuatro parceia*ojnpr0ijjs, 
mino municipal de Getafe, se rCel 
a vender al Ayuntamiento W l ^ sUjec 
descrita(s) en la memoria, ,. eg 0, " 
estricta a las condiciones de setaS-
la cantidad de (en l e , t r f iicitad?r'se-

(Fecha y firma del ^ la 
Expediente: Puede examina* ¡ q S 

cretaría de este Ayuntante ^. 
laborables, de nueve a trece 

Presentación de plicas: 
En 

rresentacion uc y*»—- veu>- ^ 
cretaría y horas, dentro de a par . 
hábiles siguientes a aquel en M j ^ 
el último de los anuncios e E s t a ^ y 
OFICIAL de la provincia o a & i 

Apertura de plicas: En ei a l as , 
siones de este Ayuntambenw, ^ l l i e n . 
horas del primer día na"" ¿e 
aquel en que termine el P w 

tación de plicas. 1976 
Getafe, a 20 de enero de 

calde (Firmado). (O-
(G. C—596) 

Al

la P ara 13 V 
Objeto: Subasta P u b J i c a

H e

P E s p a f f / 
mentación de la avenida a

c a l , e S d1 

mo comprendido entre las 
Peral y Tarragona. s -¿n > 

Tipo: 2.755.910,31 p e s e t a * ^ * 
Plazos: Tres meses para ^ 

un año de garantía. ¿c °°Jor 

Pacos: Por certificaciones , co «-iiinicip̂  
pedidas por el Técnico mu1 * 

«i «Upan de condici» 55_oO0.;, , 
• „ ' det según ° ¿ 0 < t̂3< 

e con ei pnego u C . ¡„3 . 
Garantías: Provisional, % ácvfc0t J 

tas, y la definitiva, seg" n

 e rdo>jf 
oliego de condiciones, de ¿ e 10 
artículo 82 del Reglamento 
ción de las Corporaciones 

Modelo de propon ^ 
Don , vecino 

sentación de c o n ** ê jos 
numero enterado ac .«-^ . , 
condiciones, presu avimenj ^toen la subasta para la P a co^l^f. 
la avenida de España, tram la avenida de Espana, - ! y -
entre las calles de Isaac*' V»¿ 
na, se compromete a ? i e n do ¿V 
arreglo a los mismos, c-tic. r e S F , 
del (en letra) por P? ( 

precio tipo. , c U m P l l P 

Asimismo se obliga ai 
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laborf] ° ^amen tado en materia 
social v e s p e c j a l Previsión y seguridad 
ñola. p r o t e c c i ó n a la industria espa-

Ex ir ( F e C h a y f i r m a d e l l i c i t a d o r . ) 
C r etaíía S n t e : P u e d e examinarse en la Se-
laborahlp! / S t e juntamiento los días 

Prespnt , e n u e v e a t r e c e horas, 
ataría v í I Ó n d e p l i c a s : E n d i c h a Se-
hábiles Jo, • 0 r a s ' d e n t r o de los veinte días 
e I último T n r * a a c l u e l e n que aparezca 
°P ICIAL HA i u n c i o s en el BOLETÍN 

Apertura H p r ? v i n c i a o del Estado. 
?°nes He A* P

A

 C a s : E n e l S a l ó n d e Se-
h°ra s del • Ayuntamiento, a las doce 
aquel en p n m e r d í a hábil siguiente a 
t a c ¡ ón d« „ í t e r m i n e el plazo de presen-

Getafe ¡\T, 
C a l

(

d

G

e ornado) £ n e r ° d e 1 9 7 6 - E 1 A 1 " 
* C ,~~~5 9 7> (O.—353) 

^ A V A L A G A M E L L A 
En l a

 C u e n t a s generales 
í a l os e S f ? d e e s t e Ayuntamiento 

y d e Réeim T

d e l a r t l ' cu lo 790-2 de la 
h S t 0 ? S C a l ' S e h a l l a n d e m a n i " 
Í r a c ¡ ón del ¿ í S - 8 e n e r a l e s y de Adminis-

1 9 5 9 a 1970 m ° u n i ° d e I o s ejercicios 
> e n y form , a m b o s i n c l u s i v e , para su 
S r o s y o w r a - l ó n p o r e s c r i t 0 d e 'os 

y 70

6 á S r S d a d ° n e S ^ p r ° C e d a n -n- 9 de l a , d a d c ° n los artículos 46 
a ' S t r a t i v o d e X d l P r °eed imien to Admi-

v a r

I m p u gnación H C, i u l i ° d e 1 9 3 5 ' P a r a 

vara; d C l ° n de las cuentas se obser-
a! pla 

5e b Í l e s ' ^ a r t l e * p o s i c i ó n : CMnce días 
« » ¡ « ¿ d

 resto S ' S U Í e n t C 2 h f e c h a 

h,° K ' c lAi 1 i a n u n c i ° en el BOLK-
nk plazn f a P rovincia. 
o e r V a c i o n e s

d ! / d m Í s i ó n : L os reparos y 
o? n t e rior v

 a d r n , t i r a n durante el pla-
m¡ 1 °f¡e n a

y ° H

C h o d í a s hiá¿ P 

nt0. I a a de presentación: Ayunta-- «) o 

E ' A l c a , a ¿ a m ¿ 20 de enero de 197«, 
G - C - . e 0 „ o r ' ° Casado. 
T't>AD 

(O.—354) 

Por/?0 saber-n I s , d r o -
Wt£» de m i U < l a p r o , b a d a 

por esta Cor-
° ' a s t o í e S ü p u e " o 2 ? e n í a , a p r ó r ^ a 

e ex' 6 egresos Í T ! ? a I o r d i n a " o de 
al púbiir e , C r C Í C Í O d e 1 9 7 5 < 

^ ffiS?« G 5 ° C n ' a S e c r e t a r í a dé 
n e s

 n abi l P c _ u c a l Por e 
8íti 
obe 

^ W d " 1 a C a u - ¡ / Por situaciones qU( 
^e 197Í a ]a aD?0KA V r S l d a ^ con poste-

Lo ? ' 3 p r o b a c ^ n del Presupuesto 

se 

Por espacio de quince ^ nulÍQs Para p,.^1 «»F»vio ae quince 
8 í S o

q

s

U e Podrán n d ; e n c , a d e reclamado-
^ 4 S

c ^ t e r e s a S 0

P r

v

e s e

n

n ^ r s e por los le-
> d a d a n « cau s a 7 Puntuaciones q u < 

^ ¡ ' n t o , e a

n

C e

r

P l ! b l ' C c 

(G. p e n e r o de l o 4 t l ) 0 d e S a n I s i d ' o , 

B E c e (0 . -355) 

l ^ W K D E E A SIERRA 
?°n* de° 1 Í c i t ado ° L F

n

, a n c o Ouinza Blasco 
v ° ° k i l f t

U n tanque H ' P A R A L A I N S T A L A " 
^ o g r a m ° s q c e

o n

d S Sas propano de 
> c a - e n la i v°S? d « f ' n o a usos do-

< ° qué P

e

a r c e la g | f l a colonia " E l 

* S & £ ¡ P a r a 

ce? ]a aet- ? n afectnJ • d e q u e Quienes 
* > e d a ? u d a d que , ° S d e a ] S ü n ™ d o 
C e s den.h a ce> las 1 P r e t c n d e estable-

R e J a d l s p u e s t o en el ar-

í í ' ^ l 5? I a Siern ' Ayuntamiento. 
• C ^ e a l d e P

a ' a 2 1 d e enero de 
600) ' r ; O. (Firmado). 

(O.—356) 

^bli Sime?0,8 del a l í ? * e Ayuntamiento 'l 'en^n L o ^ J af«culo '682 de la ley 
V f ^ P a r a

X ? e ( í i e n t e rt

 a ¿ , a e x P"esto al 
* ¡ * > * f1 e i e r e c i n

d e , ^ " p u e s t o or-
1 C u lo 6 ? ? p 2 S S ^ * ^ a P r ° b a d o 

8 1 de la , n e s P^scritas en 
3 l g y de Régimen Lo

cal y en el artículo 188 del Reglamento 
de Haciendas Locales, por acuerdo de 15 
de enero de 1976. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Torrelaguna, 22 de enero de 1976.— 
El Alcalde, Juan Sanz Corral. 

(G. C—601) (O.—357) 

B U R G O S 
No t i fie ación es extraordinarias 

Relación de contribuyentes a los que, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
regla 169 de la Instrucción general de Re
caudación S. 2260/69, de 24 de julio, se 
las notifica sus débitos par" con el Ayun
tamiento de Burgos, a través del BOLKTIX 
OFICIAL de la provincia de Madrid, al no 
haber sido posible realizar la notificación 
personal por desconocimiento de su ac
tual paradero. 

Arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos (Plusvalía): 

Doña Oliva Lázaro Izquierdo, 4.713 pe
setas. 

"Inge, S. A . " , 13.481 pesetas. 
Los débitos reseñados deberán ingresar

se en la Depositaría municipal de Burgos 
en el plazo de quince días, contados a 
partir de la fecha de la publicación en el 
BOLKTIN OFICIAL de la provincia de Ma
drid. 

Caso de no efectuarse en dicho plazo se 
iniciará el cobro por la vía de apremio. 

Burgos. 22 de enero de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—602) (O.—358) 

PERALES DE TAJUÑA . 
En sesión celebrada con fecha 15 de 

enero actual, la Corporación municipal, 
por unanimidad, entre otros, ha tomado 
el siguiente acuerdo: 

Aprobar de nuevo inicialmente las Nor
mas Complementarias y Subsidiarias del 
Planeamiento de este término municipal 
de Perales de Tajuña, de acuerdo con el 
texto reformado de los artículos 57 y 58, 
al haber sido ya subsanada la documen
tación de las mismas, mediante su adap
tación a la Ley 19/1975, de 2 de mayo, 
de reforma de la ley del Suelo. Dichas 
normas se someten a información pública 
durante un mes, transcurrido el cual sin 
presentarse ninguna reclamación se enten
derán aprobadas provisionalmente y se 
remitirán a la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid. 

Durante dicho plazo dichas normas es
tarán a disposición de los interesados en 
la Secretaría del Ayuntamiento, encon
trándose expuestos al público durante re
ferido período en el Salón de Sesiones 
los planos que integran las mismas, para 
que puedan ser examinados por cuantas 
personas lo deseen. 

Perales de Tajuña, a 22 de enero de 
1976.—El Alcalde, Fernando Díaz. 

(G. C—603) ÍO.—359) 

SOTO DEL R E A L 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 722 de la ley 
de Régimen Local, se ha expuesto al pú
blico el expediente.de prórroga y modifi
cación de ordenanzas fiscales para el ejer
cicio de 1976 que se citan: 

Ordenanzas modificadas 
La del servicio de recogida de basuras 

a domicilio. 
Los interesados legítimos podrán for

mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el -BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Soto del Real, 22 de enero de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—590) (X.—7.892) 

Z A R Z A L E J O 
CONVOCATORIA DE OPOSICIÓN LIBRE PARA 
LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA 
DEL SUBGRUPO DE AUXILIARES DE ADMI
NISTRACION GENERAL VACANTE EN LA PLAN
TILLA MUNICIPAL, DE ACUERDO CON LAS 

BASES Y PROGRAMA QUE SE DETALLAN 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de oposi
ción libre, de una plaza de Auxiliar de 
Administración General en el Ayunta
miento de Zarzalejo (Madrid), encuadra
da en el Subgrupo de Auxiliares de A d 
ministración General y dotada con el suel
do correspondiente al coeficiente 1,7, dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás re
tribuciones o emolumentos que correspon
dan, con arreglo a la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años, 

sin exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, veinte años para la jubi
lación forzosa por edad. 

De conformidad con lo establecido en la 
disposición transitoria séptima del Decre
to 689 '1975, de 21 de marzo, el exceso 
de límite máximo señalado anteriormente 
no afecta para el ingreso en el subgrupo 
de funcionarios que viniesen pertenecien
do a otros, y dicho límite podrá compen
sarse con los servicios computados ante
riormente a la Administración Local, siem
pre que por ellos se hubiese cotizado a 
la Mutualidad Nacional de Previsión de 
Administración Local. 

c) Estar en posesión del título de En
señanza Media Elemental o de Graduado 
Escolar o similar. 

En el supuesto de invocar un título 
equivalente a los exigidos habrá de acom
pañarse certificado expedido por el Con
sejo Nacional de Educación que acredite 
la citada equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

Los aspirantes femeninos tendrán que 
haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer o encontrarse exentas de él en la 
fecha en que finalice el plazo de los trein
ta días señalados para la presentación de 
documentos. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición, 
en las que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una dé las 
condiciones que se exigen en la base se
gunda y que se comprometen a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales 
del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino, se dirigirán al 
Presidente de la Corporación y se presen
tarán en el Registro General de ésta de
bidamente reintegradas durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente del en que aparezca el anun
cio de la convocatoria en el BOU;TI\ OFI
CIAL de la provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan en 
la cantidad de 200 pesetas, serán satisfe
chos por los aspirantes al presentar la ins
tancia. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentación de ins
tancias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincial y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días para reclamacio
nes, a tenor del artículo 121 de la ley de 
Procedimiento Administrativo. Dichas re
clamaciones, si las hubiere, serán acepta
das o rechazadas en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva, que 

será hecha pública asimismo en la forma 
indicada. 

Quinta. Tribunal calificador.—;E1 Tri
bunal calificador estará constituido en la 
forma siguiente: Presidente, el de la Cor
poración o miembro de la misma en quien 
delegue. Vocales: Un representante del 
Profesorado Oficial, el Secretario de !a 
Corporación, el representante de la Direc
ción General de Administración Local y 
un funcionario Técnico o Administrativo 
de Administración General, si existiere, 
que actuará de Secretario, salvo que re
cabe para sí estas funciones el de la Cor
poración. 

El Secretario de la Corporación podrá 
delegar en un funcionario Técnico o A d 
ministrativo de Administración General. 

Podrán designarse suplentes que, simul
táneamente con los titulares respectivos, 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el BOU-TIN 
OFICIAL de la provincia, así como en e! 
tablón de edictos de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, in
distintamente. 

Se observará en las oposiciones que se 
celebren en las poblaciones en que exis
tan Secciones del Instituto de Estudios de 
Administración Local lo dispuesto en el 
artículo 235,4 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, sobre de
signación del representante del Profesora
do Oficial. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente se verificará un sor
teo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el BourriN OFICIAL de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria (o en su 
caso, el último de los anunciados). Quin
ce días antes de comenzar el primer ejer
cicio el Tribunal anunciará en el B.>ii-n.\ 
OFICIAL de la provincia el día, hora y lu
gar en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

Séptima. Ejercicio de oposición.—Los 
ejercicios de la oposición serán tres de ca
rácter obligatorio y uno de carácter vo
luntario. 

Primer ejercicio. — De carácter obliga
torio para todos los aspirantes. Este ejer
cicio consistirá en una copia a máquina 
durante diez minutos de un texto que fa
cilitará el Tribunal, a una velocidad mí
nima de 250 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, la 
limpieza y exactitud de lo copiado y la 
corrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio.—De carácter obliga
torio para todos los aspirantes. Este ejer
cicio consistirá en contestar oralmente, en 
un período máximo de treinta minutos, 
dos temas extraídos al azar de entre los 
que figuren en el programa anejo a la 
convocatoria. La realización de las prue
bas de este ejercicio será pública y se va
lorarán los conocimientos sobre los temas 
expuestos. 

Tercer ejercicio.—De carácter igualmen
te obligatorio. Este ejercicio consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un perío
do máximo de sesenta minutos, un tema 
señalado por el Tribunal, con amplia l i 
bertad en cuanto se refiere a su forma de 
exposición, a fin de poder apreciar no 
sólo la aptitud de los opositores en re
lación con la composición gramatical, sino 
también su práctica de redacción. 

Cuarto ejercicio.—De carácter volunta
rio. Tendrá las tres especialidades siguien
tes, que podrán ser elegidas conjuntamen
te o sólo una de ellas por los opositores 
que lo soliciten: 

a) Taquigrafía.—Consistirá en la toma 
taquigráfica a mano de un dictado, a una 
velocidad de 60 a 80 palabras por minuto, 
durante un tiempo máximo de cinco mi
nutos. 

b) Estenotipia.—Toma de estenográfi
ca a una velocidad de 100 a 130 palabras 
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por minuto, durante un tiempo máximo 
de tres minutos. 

c) Mecanización.—Manejo de máqui
nas de registro de datos para la entrada 
en un ordenador. 

Octava. Calificación.—Los tres prime
ros ejercicios serán eliminatorios y califi
cados hasta un máximo de diez puntos, 
siendo eliminados los opositores que no 
alcancen un mínimo de cinco puntos en 
cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios será de cero 
a diez. 

Las califica'ciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes de 
aquél, siendo el cociente la calificación de
finitiva. 

La puntuación que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario no representará 
nunca más de un 10 por 100 de la suma 
de puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios. 

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, no 
pudiéndose rebasar éstos el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento. A l mismo tiem
po remitirá a dicha Autoridad, a los ex
clusivos efectos del artículo 11.2 de la Re
glamentación General para ingreso en la 
Administración Pública, el acta de la úl
tima sesión, en la que habrán de figurar, 
por orden de puntuación, todos los oposi
tores que, habiendo superado todas las 
pruebas, excediesen del número de plazas 
convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en la opo
sición se exigen en la base segunda, y que 
son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspon
diente. 

2. Copia auténtica o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del origi
nal para su compulsa) del título de Ense
ñanza Media Elemental o similar, o de 
Graduado Escolar, o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. 
Si estos documentos estuvieran expedidos 
después de la fecha en que finalizó el pla
zo de presentación de instancias, deberán 
justificar el momento en que concluyeron 
sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de la terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. Los aspirantes femeninos deberán 
presentar, además, la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o de hallarse exentas 
del mismo. 

8. Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo público 
de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor los opositores pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren podi
do incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. 
En este caso, la Presidencia de la Corpo
ración formulará propuesta a favor de los 
que habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de 
la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Ayuntamiento, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que les sea notificado el nombra
miento; aquellos que no tomen posesión 
en el plazo señalado sin causa justificada 
quedarán en lá situación de cesantes. 

Décima. Incidencias.—El tribunal que
dará facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de la oposi
ción en todo lo no previsto en estas bases. 

Undécima. El nombrado tendrá que 
hacerse cargo de todo lo referente a la re
caudación municipal, bajo la superior di
rección del Secretario-Interventor y De
positario. 

P R O G R A M A 
I. Principio del Derecho Político y 

Constitucional: 
1. E l Estado—Territorio, población y 

poder. 
2. La división de poderes.—Funciones 

y poderes del Estado. 
3. La Constitución.—El poder consti

tuyente. 
4. Las Leyes Fundamentales españo

las.—Estudio especial de la ley Orgánica 
del Estado. 

5. Las Cortes Españolas. 
6. La organización judicial española. 

II. Principios de Derecho Administra
tivo. 

7. La Administración Pública y el De
recho Administrativo. 

8. Fuentes del Derecho Administrati
vo.—Leyes y Reglamentos. 

9. Las personas jurídicas públicas. — 
Personas públicas, territoriales, corporati-
tivas e institucionales. 

10. E l acto administrativo.—Principios 
generales del procedimiento administrati
vo.—Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jurídicos de la organiza
ción administrativa.—Concepto del órga
no.—Jerarquía administrativa. — La com
petencia administrativa. — Desconcentra
ción y delegación. 

12. Los órganos superiores de la A d 
ministración Central española.—El Presi
dente y el Vicepresidente del Gobierno y 
sus Comisiones Delegadas. — Los Minis
tros. 

13. Los órganos periféricos de la A d 
ministración Central Española.—Los Go
biernos Civiles. 

14. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos.—Delegaciones y servi-' 
cios periféricos de la Administración Cen
tral.—El Alcalde como delegado del po
der central. 

15. La Administración Institucional.— 
Las Corporaciones públicas. — Los Orga
nismos autónomos. 

III. Administración Local. 
16. La Administración Local. — Con

cepto* y evolución en España.—Entidades 
que comprende. 

17. La provincia. — Organización y 
competencia de la provincia de régimen 
común. — Regímenes provinciales y espe
ciales. 

18. El Municipio. — Organización y 
competencia del Municipio de régimen co
mún.—Regímenes municipales especiales. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales.—Clases.—Procedi
miento de elaboración y aprobación. 

20. Noción general del procedimiento 
administrativo local.—Los recursos admi
nistrativos contra las Entidades Locales. 
La revisión de los actos administrativos, 
locales por la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativas. 

21. Las normas de actividad de las 
Entidades Locales.—Los servicios públi
cos locales y sus modos de gestión. 

22. Noción general de la Hacienda de 
las Entidades Locales.—El presupuesto de 
las Entidades Locales. 

23. Los órganos de gobierno provin
ciales.—La Presidencia de la Diputación 

Provincial.—El Pleno de la Diputación y 
las Comisiones Informativas. 

24. Los órganos de gobierno munici
pales.—El Alcalde—El Pleno y la Comi
sión Permanente del Ayuntamiento—Las 
Comisiones Informativas. 

25. La organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretaría 
General. — Intervención y Depositaría de 
Fondos.—Otros servicios administrativos. 

: 26. Relaciones entre la Administra
ción Central y Local.—Descentralización 
administrativa.—La tutela de las Corpora
ciones Locales. 

27. Organismos centrales de la Admi
nistración Central competentes respecto a 
las Entidades Locales. 

28. El control y fiscalización de la ges
tión económica y financiera de las Enti
dades Locales. 

29. La función pública en general y los 
funcionarios de las Entidades Locales.— 
Organización de la función pública local. 
Los grupos de funcionarios de Adminis
tración Especial y General de las Entida
des Locales. 

30. Derechos y deberes de los funcio
narios públicos locales. — Los derechos 
económicos.—La Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local. 

Zarzalejo, a 20 de enero de 1976.—El 
Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C—655) (O.—378) 

M O R A T A DE TAJUÑA 
Doña Consuelo Muía Urosa solicita au

torización para instalar venta de muebles 
en la calle de Mediodía, número 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Morata de Tajuña, a 21 de enero de 
1976.—El Alcalde, Rafael Villalba/ 

(G. C—656) (O.—379) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucc ion de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Julián González Sánchez-
Bravo ha solicitado licencia para instalar 
una piscina pública en su finca de calle 
de los Mártires, número 14. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLF.TW 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Morata de Tajuña, a 21 de enero 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—657) (O.—380) 

Don Angel Rodríguez Pavón solicita 
autorización para instalar un estudio fo
tográfico en la calle de Manuel Mac-Cro-
hon, número 14. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Morata de Tajuña, a 21 de enero de 
1976.—El Alcalde, R. Villalba. 

(G. C—658) (O.—381) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Eloy 
Pérez Rodríguez ha solicitado licencia pa
ra instalar un autoservicio de alimenta
ción en calle Nueva, número 10. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 19 de enero de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—659) (O.—382) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace público que don José Ló
pez Pérez ha solicitado licencia para ins-
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(G. C—662) * p S 

--OS K í g , S A N SEBASTIAN DE 
Cumpliendo acuerdo d e ' „ t a do e¡l <je 

Pleno de esta localidad, adop^ ^ jo 
sión extraordinaria celebrada f o r m 3

 } 

enero de 1976, se somete a c0^°-¿t 
pública por plazo de un mes, ¿ 
partir del día siguiente al de p ¿xf*'$ 
en el BOLETÍN OFICIAL de ia ^$pec^^ 
expediente relativo al P ¡ a n . para ,e 

Adecuación de Suelo *»st}°° ¿e l¡Si, 
pliación del Club de CamP 0 , cij\. 
Cultural, sito en este térmm u ^re-
promovido por "Puente L U ¡ d e r e n JD.*$ 

Cuantas personas se con si" ed> 
sadas podrá e x a m i n a r / ' c n . ] c S d c ^ 
en las mañanas de los diasjn ^ t r e C e ^ 

estp 

itili 
en1 

to 
j>ra 

lüaiut-ricüiuciiic — o êt 
Lo que se hace público par 

zo señalado, de diez treinta ^ A. . 
ta horas, en la Secretaría oe c $ l l ra ñoras, en ía a e u c » » f o rmi"- a 5 

tamiento, como asimismo i ^ e s ^ r 
tas alegaciones estimen P e 1

 j t 0 aP 
derecho, dirigiéndolas Por^rv0i^cl0 i > 
Alcalde-Presidente de la 

nocimiento. 23 ^ e 

San Sebastián de los Reyes. ^ 
ro de 1976.—El Alcalde WXV

0^W 
(G. C—663) 

M A J A D A H O N D A J¿' 
RESOLUCION DEL AYUNTAM1*• sf, A ,T-
JADAHONDA (MADRID) POR L * G C0&> 
CIA SUBASTA PARA LAS O B R * * E B A t ^ 

CION DEL COLECTOR c Cl0 
Objeto: Las obras de coi ^ 

colector general " C " . .«5 506 p ' 
Tipo de licitación: 2b.^ 

a la baja. _ . m^eS^K 
Plazo de ejecución: S e i s * 
Los pliegos de condición flCs 

planos y demás, estaran ot 
la Secretaría municipal. V ^ 

Garantía provisional: i - 9 Q ] 0 \' 
Garantía definitiva: 2.0" l a .SJ ,a j 
Presentación de pbcas- , h o r aS 0

r i ^ 
al 

10 

Presentación ae — no""• r,i>• 
ría municipal, hasta las once ?a ¿ 
en que se cumplan v e i n t e . ^ o f l C i y 
de este anuncio en el » ] t ¡ n l o 
Estado" o de la provincia. 
aparezca. -pn ía - Á 0 

Apertura de plicas: ^ ¿ e ] 
municipal, a las doce h ° r j f n t a c i < ^ ^ \ 
día hábil al plazo de prese"^ c Y 

Existe crédito suficiente a] ^ 
puesto extraordinario a P ^ t e n i d o 1 3 

El Ayuntamiento ha ou 
rizaciones necesarias. 

0 
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Modelo de proposición 

:>KoüóTyor d e e d a d ' d e e s t á d o -
d°m¡ciii0 en vecino de con 
?enrenr*™ i'"r' e n s u propio nombre 
los A T S t a C 1 Ó n d e e n t e r a d o de 
f C o n ómicno? condiciones facultativas y 
los km£ * m s t r a t W a s ' así c omo de 
^diente O C U m e n t o s Que obran en el 
°bfas doi ó S , e compromete a ejecutar las 
C ¡ Ó n estricta i' 0" S e n e r a l " C " ' con suje
t e s en i P r o v e c t o y demás previ-
Peŝ etas. cantidad de (en letra) 

^ t a d o l T 1 0 e l . r e s S u a r d o de haber de-
a c a n t ] d a d de pesetas, co-1 , 0 Sentía " * ' ' u u a ? "e pesetas, co-

> P a f l a & ™ a ' l 8 i d a y

 f

t a m b

f

i é n 

n de no estar afe 

(Fecha y firma.) 

se ; 
u e lncapacidad. 

b i a d a i , , li-echa y firma.) 
E l A l ca ldeT F

d a ' 2 2 d e e n e r o de 1976, 
( G

 l c l e (Fn-mado). 
' * N * 4 ) (0 . -387) 

E n G U A D A L l X DE L A SIERRA 
L a¿°s & ^ J ¡ . d e este Ayuntamiento 

, f é g ¡ n i e

 t o s de artículo 682 de la ley 

n h c o el exnoí ' 5 6 h 3 l l a 6 X p u e s t o a * 
a í ° Para e d l C n t e . d c ^ supues to or-

l a 3 d o s de G a l e ) e r c i c i o d e 1 9 7 6 ' cuyos 
n? S ' aProhaHo °? e . I l e s o s están nive-
l e v a n t a , 0

C O n í o r m e a l a s condicio-
¿ í ^ g i n n L e

T

n e I a c c u l o 681 de la 
R e ^men?n H ° U v e n e I a ^ í c u l o 188 

n

 l«s i n t e

 t 0 d e Haciendas Locales. 
0 ¡lky de" R ^ S l e gít¡mos que mencio-
1 a 8 . 3 y ' c o n f n r g I m e n L o c a l e n s u a r t l ' c u -
O ley c n C f , a s . c a u s a s q»e indica 
5 > s u s ! " , 6 1 a ^ c u l o 684, podrán 
Ci £ n o r m a s S u e s ^ H °t nfi S C ° n S U Í e d Ó n 

4ue se detallan a continuaba) p l a z 

i ¿ j a P a r ° t i d e H a d m i s i ( ? n : Q u i n c e días há-
% C l ó n de -?t S 1 8 u i e n te a la fecha de 

h ! A I - de h 1 a n u n c i <> en el BOLETÍN 
¿ Oficina S T i n c i a -

c) ° 0 Oeleo, • , p r e s e n t a c i ó n : Ayunta
re 0r§anTSr5 1 0 0 d e Hacienda. 

> ó n d H i a n t e d ^ u e s e aclama: 
de h s i " ' 3 ' 

(p E l Alca 1 Í J r a ' a 2 6 de enero de 
G ' C — 6 6 5 ) * M a n u e l S a n z Blázquez. 

. (O.—388) 

s>ano F

C 0 S L A D A 
M C n t e del A U R A E s t é v e 

¡ H i d ) ' u n t a m i e n t o 
,a8o 

:* Alcalde-Pre
de Coslada 

'o d i ^ saber. r> 
foca,P uest0 e n y u f . en cumplimiento de 

Cor I n s t r u c c i n n g ! J

n t e ? e y d e R ég imen 
£ P, 0 r acione T d e , Contabilidad de 

• C í 1 Publico A

L o c a l e s . se halla ex-
<e0 L f neraiY^ P

e A t c Ayuntamiento 
S o n H con sn . P r e f u P u e s t o ordina-
S V ' ]a C o ^ ^ ^ ^ i c a n t e s y el dic-
%iZ cuyo m ^ 1 " 0 1 1 ' Por quince días, 
* H n ? *<* repa° y o c h o días más sé 

Cocí f i l a r s e n y o b s e r v a c i o n e s que 
lcald 
(G P M a r i a n o Fa, C n e í ° d e l 9 7 6 - ~ E í 

' '^666) r a E s tévez . 
(O.—389) 

^ I N 5 ¿ D L L 0 CONTENCIOSO 
W 2 u D * l A AUDIENCIA 

« ¿ S ¿ i d * te Z ¿ 6 ¿ e « elación con los 

^ hlParat-<i el í a r t í c u l ° 66 de la 

*n Q^ento dJXo' s e hace público, 
V . * a s «u* falencias dicta-

a N ' é i e n c i a de 22 H 
W % 0 í í . e s . e n t e a n i f d ! c i embre de 1975. °ioc . - n t e anun c m D r e d e 1 9 7 5 

C fcubu^nto de , C l ° s e h a c e saber, 
S 0 * d C r e n d e r i v a P e r s o n a ^ a cuyo 
e n y , d e J - a j o a d n i i d ? Q d e r i v a ' - e n de 

l e n e s tuv " 1 S t r a t l v o impugna 

S V e l ' d 
v S > i ^vie '^n U U V ° l m Pngna-l e r e n mterés directo 
¡ K S s q U . e Por e '° dQ l

C°nte n • A.'- _ ?, Banco Español 
V q J l T r i h ? C l 0 W m - h a , n t erpuesto re 
$ fe&W E c o m 5 m - S t r a t Í V ° S O b r e f a 

de M a r i c o Administrati-
•Ù ò ^ o e n

 i d , d c 3 0 de iulio 
S " ° U 3 0 n

 l a m a c ¡ o n contra 
P O r el concepto de 

Impuesto de Sucesiones, pleito al que ha 
correspondido el número 918 de 1975. 

Madrid, 22 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—12) 

Providencia de 29 de diciembre de 1975. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación de 
"Standard Eléctrica, S. A . " se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre fallo de la Junta Arbitral, en la A d 
ministración Principal de Aduanas en Ma
drid, que resolvió expediente administra
tivo número 27/75 de la propia Aduana, 
iniciado por no conformarse la recurrente 
con la partida arancelaria determinada 
por el Inspector Vista actuario en el mo
mento de la declaración de adeudo nú
mero 12.505/73, de la Aduana en el Aero
puerto de Barajas, y con motivo del ex
pediente administrativo número 3/75 3e 
la misma Aduana de Barajas, fallo que se 
hizo extensivo a las declaraciones de 
adeudo números 54, 319 y 54.721 de 1973, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.103 de 1975. 

Madrid, 29 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . n del P. Heredero. 

(G. C.—107) 

Providencia de 29 de diciembre de 1975. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de la Sociedad "Rucorca, S. A . " , domici
liada en Madrid, calle de la Princesa, nú
mero 1, se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo sobre fallo de la 
Junta Arbitral, en la Administración Prin
cipal de Aduanas de Madrid de 30 de 
abril de 1975, que resolvió expediente-ad
ministrativo número 23 '74 de la propia 
Aduana, iniciado por no conformarse la 
representación de la recurrente con la l i 
quidación, como consecuencia de la inci
dencia de valor efectuado en la declara
ción de valor número 3.091 73, corres
pondiente a la declaración de adeudo nú
mero 2.320/73 de la misma Aduana, plei
to al que ha correspondido el núm. 1.085 
de 1975. 

Madrid, 29 de diciembre de 1975 — E l 
Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C.—108) 

Providencia de 29 de diciembre de 1975. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación de 
la Compañía Mercantil "Feygón Medite
rráneo, S. A . " , con domicilio en Madrid, 
avenida del Generalísimo, 34, se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Central, Vocalía Primera, 
de 28 de octubre de 1975, que en única 
instancia resolvió recurso de alzada pro
movido contra acuerdo dictado por ,el 
Jurado Central Tributario de 28 de febre
ro de 1974, expediente 228/72, en recur
so de alzada promovido contra acuerdo 
dictado por el "jurado Territorial Tributa
rio de Madrid en expediente instruido por 
el Impuesto sobre Sociedades correspon
diente al ejercicio de 1964, pleito al que 
ha correspondido el número 1.101 de 
1975. . * 

Madrid, 29 dc diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . n del P. Heredero. 

(G. C .— 109) 

Providencia de 30 de diciembre de 1975. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por 'don Jesús Cosín 
García se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre fallo del Tr i 
bunal Económico Administrativo Provin
cial de Madrid de 30 de septiembre de 
1975, dictado en reclamación núm. 4.075 
de 1974, contra liquidación del Arbitrio 

de Solares Edificados y sin Edificar co
rrespondiente al sito en el paseo Imperial, 
números 42 a 48, período segundo trimes
tre de 1957 a cuarto trimestre de 1961, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.102 de 1975. 

Madrid, 30 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—110) 

Providencia de 29 de diciembre de 1975. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "F . E . V . E . " ("Fe
rrocarriles de Vía Estrecha") se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre fallo de la Junta Arbitral de Adua
nas de Madrid de 24 de octubre de 1975, 
dictado en expediente núm. 199 de 1971. 
iniciado en virtud de acuerdo del Tribu
nal Económico Administrativo Provincial 
de Madrid que acordó abstenerse de co
nocer la cuestión de fondo planteada re
ferente a la aplicación del beneficio del 
50 por 100 de derechos arancelarios a la 
mercancía comprendida en la declaración 
de adeudo número 9.420 de'1970, pleito 
al que ha correspondido el número 1.086 
de 1975. 

Madrid, 29 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—111) 

Providencia de 29 de diciembre de 1975. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por doña Remedios A l -
varez Gómez y otros se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre fa
llo del Tribunal Económico Administrati
vo Provincial de Madrid de 30 de sep
tiembre de 1975, dictado en reclamación 
número 1.952 de 1974, contra desestima
ción del recurso de reposición y la liqui
dación del Arbitrio de Solares Edificados 
y sin Edificar referente a solar sito en la 
avenida Federico Rubio y Gali, núme
ro 95, pleito al que ha correspondido el 
número 1.084 de 1975. 

Madrid, 29 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—112) 

Providencia de 20 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y dc quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de la "Constructora Benéfica de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid" se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre fallo del Tribu
nal Económico Administrativo Provincial 
de Madrid de 29 de septiembre de 1975, 
que resolvió reclamación número 2.085 
de 1975, contra liquidación practicada por 
el Impuesto de Transmisiones Patrimonia
les sobre escritura pública referente a 
préstamo hipotecario concertado entre la 
recurrente y la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, pleito al que ha 
correspondido el número 1.075 de 1975. 

Madrid, 20 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . n del P. Heredero. 

(G. C—175) 

Providencia de 20 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de "Inmobiliaria San Jacinto, S. A . " , do
miciliada en Madrid, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 24 de no
viembre de 1975, que denegó suspensión 
de la ejecución del acto administrativo 
impugnado en la reclamación número 
1.045 de 1975, promovida contra liqui
dación practicada por el Impuesto de So

ciedades, pleito al que ha correspondido 
el número 1.079 de 1975. 

Madrid, 20 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . n del P. Heredero. 

(G. C—176) 

Providencia de 17 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de 
rechos del-acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra fallo del Tr i 
bunal Económico Administrativo Provin
cial de Madrid, que estimó la reclama
ción número 3.214 de 1974, promovida 
por don Antonio Martínez Martínez, so
bre exacción de la Tasa de Recogida de 
Basuras correspondiente a la finca sita 
en Pedro Domingo, número 9, pleito al 
que ha correspondido el número 1.000 de 
1975. 

Madrid, 17 de diciembre de 1975.—El 
Seretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—177) 

Providencia de 29 de diciembre de 
1975. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por el Ayuntamiento 
de Taravilla se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral de 30 de octubre de 1975, dictado en 
recurso de alzada (R. G. 358-1-75 y R. S. 
140-75) contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de Gua-
dalajara de 30 de abril de 1975, recaído 
en reclamación número 12 de 1975, re
ferente a Contribución Territorial Rús
tica, ejercicio de 1972, pleito al que ha 
correspondido el número 1.094 de 1975. 

Madrid, 29 de diciembre de 1975.—El 
Secretario, M . n del P. Heredero. 

(G. C—178) 

Providencia de 2 de enero de 1976. 
"Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Ignacio de 
Valentín-Gamazo Fernández se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madrid de 30 
de septiembre de 1975, dictado en recla
mación número 3.837 de 1973, contra 
providencia de apremio dictada por el 
Tesorero de Hacienda en expediente por 
el Impuesto sobre Rendimientos del Tra
bajo Personal, ejercicio 1967, pleito al 
que ha correspondido el número 1.116 de 
1975. 

Madrid, 2 de enero de 1976.—El Se
cretario, M . n del P. Heredero. 

(G. C—179) 

Providencia de 3 de enero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas á cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por doña Milagros Do-
marco Fernández se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 30 de sep
tiembre de 1975, dictado en reclamación 
números 2.057 y 3.669 de 1974, acumu
ladas, contra desestimación tácita contra 
actos del personal recaudador interpues
tas ante el Tesorero de Hacienda y con
tra providencia de apremio, pleito al que 
ha correspondido el número 1.118 de 
1975. 

Madrid, 3 de enero de 1976.—El Se
cretario, M . t t del P. Heredero. 

(G. C—180) 

Providencia de 3 de enero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de-
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techos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Antonio Alma
gro Pita se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid de 30 de septiembre 
de 1975, dictado en reclamación número 
2.084 de 1975, contra providencia de 
apremio dictada por el Tesorero de Ha
cienda en expediente por Impuesto sobre 
los Rendimientos del Trabajo Personal, 
ejercicio 1968, pleito al que- ha corres
pondido el número 1.120 de 1975. 

Madrid, 3 de enero de 1976.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C.—181) 

Providencia de 5 de enero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do-y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "Ataio Ingenieros, 
Sociedad Anónima" se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre 
fallo de la lunta Arbitral de Aduanas de 
Madrid de 24 de octubre de 1975, dic
tado en expediente número 121 de 1974, 
contra partida arancelaria aplicada a la 
mercancía comprendida en la declaración 
de adeudo número 13.429 de 1974 de la 
Aduana del Aeropuerto de Barajas, pleito 
al que ha correspondido el número 1.124 
de 1975. 

Madrid, 5 de enero de 1976.—El Se
cretario, M . n del P. Heredero. 

ÍG. C.—182) 

Providencia de 2 de enero de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de don Julio Muñoz García, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de Ma
drid, calle de Ofelia Nieto, número 20, 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid de 30 de septiembre de 1975, que 
desestimó reclamación número 6.067 de 
1975, promovida contra liquidación prac
ticada por ingreso a cuenta en Impuesto 
Industrial, Cuota de Beneficios, actividad 
Decoración, pleito al que correspondido 
el número 1.111 de 1975. 

Madrid, 2 de enero de 1976.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—183) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
ANUNCIOS 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por la Gerencia M u 
nicipal de Urbanismo de Madrid, contra 
resoluciones del Jurado Provincial de Ex
propiación de dicha capital, fechas 25 de 
junio y 15 de octubre de 1975, sobre jus
tiprecio de la finca situada en la calle de 
Andrés Fernández, número 11, que co
rresponde a la 32 del Polígono 27 del Plan 
Especial avenida de la Paz; pleito al que 
ha correspondido el número 1.072 de 
1975. 

Se advierte que la inserción de este 
.-•nuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad-
•¡-mistrativo para que, si lo desean, se 
p rsonen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
1 a demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 22 de diciembre de 1975.—El 
Secretario (Firmado)..— Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—120) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por "Affiche, Publici
dad Exterior, S. A . " sobre revocación de 
resolución del Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid, Gerencia Municipal de Urbanis
mo, que denegó la colocación de carte
aras publicitarias en la glorieta de Que-
vedo, número 8; pleito al que ha corres
pondido el número 1.067 de 1975. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po

jes coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha 
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 22 de diciembre de 1975.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—184) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
r.istrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por "Affiche, Publici
dad Exterior, S. A . " , contra resolución 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
fecha 30 de septiembre último, desesti
mando recurso de alzada interpuesto con 
fecha 14 de abril de 1975, contra la de
negación de colocar carteleras publicita
rias en la calle Amaniel, número 23; plei
to al que ha correspondido el número 
1.068 de 1975. 

Se advierte que la inserción de este 
mundo sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven .derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 22 de diciembre de 1975 — E l 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—185) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por la Gerencia M u 
nicipal de Urbanismo sobre revocación de 
las resoluciones del Jurado Provindal de 
Expropiación de Madrid, de fechas 25 de 
junio y 15 de octubre de 1975, relativas 
al justiprecio de la finca situada en la 
calle Canal de Mozambique, sin número, 
que corresponde la 23-A del Polígono 27 
del Plan Especial avenida de la Paz; plei
to al que ha correspondido el número 
1.073 de 1975. 

Se advierte que la inserción de este 
rnuncio sirve de emplazamiento a los po-
ioles coadyuvantes y personas a cuyo fa-

vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 22 de diciembre de 1975.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—186) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido .a 
trámite el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por la Gerencia M u 
nicipal de Urbanismo de Madrid sobre re
vocación de las resoluciones del Jurado 
Provincial de Expropiación de Madrid, de 
fechas 18 de junio y 10 de octubre de 
1975, relativas al justiprecio de la finca 
sita en Pablo Sánchez, número 15; plei
to al que ha correspondido el número 
l.d63 de 1975. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po

sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que he 
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 22 de diciembre de 1975 — El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—187) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por la Gerenda M u 
nicipal de Urbanismo sobre revocadón 
de las resoluciones del Jurado Provincial 
de Expropiación de Madrid, de fechas 2 
de julio y 29 de octubre de 1975, rela
tivas al justipredo de la finca situada en 
la* calle de Estrecho de Bonifacio, núme
ro 77, que corresponde a la número 77 
del Polígono 21 del Plan Especial aveni
da de la Paz; pleito al que ha correspon
dido el número 1.071 de 1975. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo f 
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
¡ demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 22 de diciembre de 1975.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—188) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por "Affiche, Publici
dad Exterior, S. A . " , contra resolución 
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, 
Gerencia Municipal de Urbanismo, de
negando la colocación de carteleras pu
blicitarias en la calle Tintoreros, núme
ro 3. Dicha resolución es de fecha 30 de 
septiembre de 1975; pleito al que ha co
rrespondido el número 1.066 de 1975. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 22 de diciembre de 1975.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—189) 

7in cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrátíva, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso - adminis
trativo interpuesto por don Lujs Balzo-
la Pérez y don Ramón Rafols Farre, con
tra el Decreto de fecha 11 de octubre de 
1975 de la Gerencia Municipal de Urba
nismo desestimando el recurso de repo
sición interpuesto contra la resolución de 
dicha Gerencia, de 9 de abril anterior, 
declarando estado de ruina de la finca nú
mero 19 de la calle de la Paz, con vuel
ta a calle de la Bolsa, número 6, de esta 
capital; pleito al que ha correspondido 
el número 1.054 de 1975. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po-
i ibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha-
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NUM. 28 L U N E S 2 DE F E B R E R O 

Magistratura de Trabajo 
numero 2 de Madrid 

^ EDICTO 

<bai0

Un,-,GÍ1 S u ^ r e z . Magistrado de Tra-
Ha! o T C r ° 2 d C M a d r i d -

r o 886/75 a b ^ : e n l o s a u t ° s núme-
M a§istrat ' e ] e C ,* 1 1 6 / 7 5 « seguidos ante esta 
Julián TA Í e T r a b a j o a instancia de 
b o-". en , ¡ B a r r 0 s o - contra "Maracai-
día e n ^ec'amación sobre despido, hov 
d a d o sacar' 1? d e ejecución, se ba acor-
p 0 r términ J v e n t a e n Pública subasta, 
b a rgado s ° c h o d í a s » l o s b i e n e s e m -
d e m a n d a d a 0 n i 0 d c P r ° P i e d a d de la parte 
Paseo ¿ e depositados en el domicilio 
r e l a c i ó n v t H a b a n a ' número 144, cuya 

Una sriín a c , ó n e s l a siguiente: 
S'OOO * "J m a q u i n i l l o de unos 500 kilos, 

A H . S -
! r o Juea

KolaÍf " i t á l i co en número de cua-
H e n n u * m a « e r a encofrados (punta-
Í S ' ^ S 2 A 3 U C P a s a n d e 1 0 0 u n i d a -

0 t a ) : 5-5 nnn m e t r o s > 50-000 pesetas. 
Estos b Pesetas. 

fC, L a LeCh,?o

e S S ^ e n cuentran en la calle 
obrada, g a ' s / n - d e l Pueblo «de Fuen-

í ^ e n c i í f í 3 t e n d r á l u & a r en la Sala 
r ' 0 ' s ¡ t a en t i e s t a Magistratura de Tra-
? ? P 0 s . n U m e - D

o

a S 9 ? d c l G e n e r a l M a r t í n e z 

1 d l a 20 d P í„u 2 7 ' e n Pnmera subasta 
2 S u caso e í C r ? ; e n ^gunda subasta, 

abasta f

Q l a

1

1 2 de marzo, y en ter-
xJ* * S S f í í * * e n s u c a s o ' el día 
L a s ellas ió S , e n a I a n d o s e como hora para 
? a n a n a < v 1 , l a s n u e v e y m e d i a de la 

? e s siguient e b r a r a n b a J ° l a s c o n d i -1.a r» u i e ntes: 

e ^ L P r e v i a m n S J Í C Í t a d o r e s d e b e r á n depo-
t a b ' e c i ¿ n n

n t , e ' C n S e c r e t a r í a o en un 
, ]«0 d e i

 d e s t i n a d o al efecto, el 10 
Que P ° d e t a s a c i ó n . 

¿ ° u b r 3n l a ? . 5 0 a d m i t i r á n posturas que 
mV a s aeión a d ° V ^ C C r a s p a r t e s d e l tiPO 

° r Postor , U d , c á n d o s c I o s bienes al 

D Í 0 , 1 ° S L n " S ° S u n d a subasta, en su 
P V 0 0 5 n

f

e s a l d r á n con rebaja del 25 
A Oue d e tasación; y 

C t a ' los D i 0 " e s e ^cesario, en tercera 
• ÜSSSSL I 3 d r á n s i n sujeción a 
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H
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C d e d a c i ó n ° S t C r c e r a s P a r t e s d e 1 
* i o U n d a sübas¿ U e S Í r V Í Ó d C b a S e p a r a 

4 ' c °n S n , n

S t a ' . y a ^ e en caso con-
Pr o r e m a te , s ^ P e n S ' ° n d e l a aprobación 
C ° decido 3 S 3 b e r a l d e u d o r el 
& 5 d í a s n u o / 3 ^ " 0 c n t é r m i n o d c 

C i í l a d e S d a h b r a ' los bienes, pa-
v¡ar! e 1 a Do«f; ° P r esentar persona que 

E l Secreta* a 2 3 d e e n e r ° de e cretario (Firmado). 
( C — 1 6 1 ) 

cíe Madrid 
n ADICTO 

í i 1 0 n i ' ' n i ê ro S U / r , e Z l M a Sis t r ado de Tra-
O M a d , ' Í d -^ í / 7 / 7 5 èip e « c n l o s a "tos númc-

í< î ^ 8 i s t r a t u " - , 9 8 / 7 5 ' seguidos ante 
* C > Cobas í T r a b a J ° a instancia 
S p ° Fermín Francisco contra 
S t í k n c ' Sind r e c lamación ejecu-
l í "n ° n ' se ha ' h o y d>'a en trámite de 
1% Public,. a J ° r d a d o sacar a la ven-
^ P r f t S . los KU a S t a ' P ° r término de 
H a ï , e a a d 1 ! C n e s embargados como 
N o • en el 5 p a r t e demandada, de-
's laV^üierdá d ° m , c i , i o Barquillo, 18, 

l l n 8uiente. ' ° U y a r e ' a c i ó n y tasación 

K > a r i 0 ' 7 - 5 0 0 Pesetas. 

pe-

V ' ^ T R R ^ escribir " H ispano Oli 

l9s i ^ a d o r ^ „i, 
% , e c t r i c a "Olivetti", 

una 
88, 

S ^ ^ i ^ ^ r J S ^ ^ ^ ' - ^ P ° r 1 

S Rehorn p e s e t a s . 

n ^ ^ a í , Í C ° d e l p o r ° ' 6 0 m e -
^ ' ^ P a s e t a s . 

; ? c i a s d e e » i u g a r - , a s a i a 

¡ i S Í ° n el p a s e 5 ^fRistratura de Tra-
CKd>a 2Q ornerò 27 G e n e r a l Martínez 
^ r! 1 1 ea, d" febrero- e " p r i m e r a subasta 

sUba ' el día ? ; Ü n s e 8unda subasta, 
a - tamK' marzo, v en ter-

"oien en su caso, el día 

26 de marzo, señalándose como hora para 
todas ellas la de las nueve y media de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo dc tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que'en término de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 23 de enero de 
1976.—El Secretario (Firmado). 

(C—160) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan. Magis

trado de Trabajo número 5 de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en el expediente 

número 2.424/75, seguido entre las par
tes y por el concepto que luego se dirá, 
se dictó con fecha 29 de octubre de 1975 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que confirmando la resolución 
de la Delegación de Trabajo, aprobando 
el expediente de crisis promovido con
tra la Empresa "Climatic, S. A . " , debo 
señalar y señalo como indemnizaciones 
derivadas del referido expediente de cri
sis las siguientes para cada uno de los 
trabajadores interesados, condenando ex
presamente a su pago a la citada Empresa 
demandada: A don Miguel Jiménez Sán
chez, ciento cuatro mil sesenta y nueve 
pesetas; a don Juan Rodríguez Martín, 
setenta y ocho mil cincuenta y dos pe
setas: a don Miguel Gallego Collado, 
ochenta y cuatro mil quinientas cincuen
ta y seis pesetas: a don Pedro Rodríguez 
Legido, ciento dieciocho mil ochocientas 
pesetas; a don Modesto Fuentes Gonzá
lez, doscientas tres mil cuatrocientas die
cinueve pesetas: a don Angel Félix Gó
mez Rodríguez, cuarenta y nueve mil 
ciento cuarenta pesetas; a don Martín 
Carballo Martín, cuarenta y cinco mil 
trescientas sesenta pesetas, y a don Ma
nuel Amelín Caminero, siete mil seiscien
tas noventa y cinco pesetas.—Notifíquese 
esta resolución a las partes, advirtiéndo-
les de que contra esta sentencia pueden 
recurrir en Suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, debiendo de anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta 
Magistratura a medio de escrito o com
parecencia en el < plazo de cinco días há
biles, contados a partir del siguiente a 
la notificación de esta sentencia.—Y a la 
demandada que para recurrir deberá ha
cer los dcDÓsitos. a que se refieren los 
artículos Í54 y 181 del Decreto de 17 
de agosto de 1973. en la cuenta número 
75.567 del Banco de España y 117 de la 
Caja dc Ahorros v Monte de Piedad de 
Madrid, sita cn Eloy Gonzalo, num. 10. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Marcial Rodríguez Es
tevan. (Firmado y rubricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia fue 
leída y publicada ñor el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública el 
día de su fecha. Doy fe.—Clemente Cre-
villén Sánchez. (Firmado y rubricado.» 

Lo preinserto concuerda bien y fiel
mente con el original, al que me remito. 

Y para que así conste y su remisión 
al BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación en legal 
forma a la Empresa demandada Clima-
tic S A " en ignorado paradero, expido 
la presente' en Madrid, a 27 de enero de 
1976.—El Secretario (Firmado). 

(B.—342) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús García Ra
mos, contra "Giral Laporta, Sociedad Anó
nima", en reclamación por despido, re
gistrado con el número 2.617 de 1975, 
se ha acordado citar a Jesús García Ra
mos, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 12 de febrero, a 
las diez horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso* de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo número 12, sita en el 
paseo del General Martínez Campos, nú
mero 27, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Jesús 
García Ramos, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOI.KTIN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de enero de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—323) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.428 y 30 de 
1975, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo núm. 13 de Madrid, a instancia 
de Pablo González y José Antonio Ma-
rugán González, contra "Terrenos de Es
paña, S. A . " , y los Interventores don A n 
tonio Roldan Garrido, don Manuel Vila 
Vila y doña Ernestina Nieto, sobre des
pido, con fecha 15 de enero de 1976 se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que desestimando la excepción 
de incompetencia de jurisdicción opuesta 
por la demandada "Terrenos de España", 
debo declarar y declaro improcedente el 
despido del trabajador don José Antonio 
Marugán González, acordado por dicha 
Empresa, a la que se condena, y a don 
Antonio Roldan Garrido, don Manuel 
Vila Vila y doña Ernestina Nieto de Her
nández, éstos en su condición de Inter
ventores de la suspensión de pagos de 
aquélla, a abonarle como indemnización 
la suma de 73.634 pesetas, absolviéndoles 
en cambio, de la demanda formulada por 
don Pablo González Puch.—Notifíquese 
esta sentencia a las partes, advirtiéndoles 
que contra la misma cabe el recurso de 
casación por infracción de Ley o que
brantamiento de forma ante el Tribunal 
Supremo en el plazo de diez días hábi
les, a contar del siguiente al de la noti
ficación de sentencia, siendo indispensa
ble que el recurrente, si fuere el patrono, 
consigne la cantidad importe de la con
dena en la c/c núm. 97.763 que, a tal 
efecto, tiene abierta la Magistratura en 
el Banco de España, v además la suma 
de 500 Desetas en la Caja General de 
Depósitos, entregando el resguardo en la 
Secretaría del Tribunal Supremo al per 
sonarse el recurrente.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación. — Leída y publicada fué 
la anterior sentencia, estándose cele
brando audiencia pública por el ilustrí
simo señor Magistrado de Trabajo don 
Antonio López Delgado. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a doña 
Ernestina Nieto de Hernández, en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 24 de enero de 1976.—El Se
cretario, María Angeles Bartolomé Pardo. 

(B.—346) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO DE «ALEARES 
EDICTO 

En los autos juicio exp. núm. 1.483/75K 

seguidos a instancia de Antonio Compa-
ny Paveras, contra "Construcciones y 
Contratistas, S. A . " y otros, en reclama
ción de cantidad, ha recaído en fecha 21 
de noviembre de 1975 sentencia núme
ro 430, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Antonio Company Payeras, 
contra "Construcciones y Contratistas. 
Sociedad Anónima" y contra los deposi
tarios y comisarios de la quiebra de la 
misma, don Fernando Montalvoz y don 
Manuel Martínez Guillen, y contra el Ins
tituto Nacional de Previsión, debo conde
nar y condeno solidariamente a la deman
dada empresa y al Instituto Nacional de 
Previsión a satisfacer al actor la suma de 
59.549,20 pesetas. — Notifíquese la an
terior sentencia a las partes interesa
das, advirtiéndolas que contra la misma 
y de conformidad a la ley de Procedi
miento Laboral vigente, cabe el recurso 

suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, anunciándolo ante esta M a 
gistratura en los cinco días siguientes a 
la notificación de la sentencia, debiendo 
consignarse en el caso que la demanda
da sea la recurrente, en el Banco de Es
paña, la cantidad objeto de condena, más 
el 20 por 100 y la cantidad de 250 pese
tas en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad, respectivamente, en las cuentas 
corrientes que a tal efecto tiene abierta 
esta Magistratura.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Daniel Pa
rada. (Rubricado.) 

Lo prescrito concuerda bien y fielmen
te con su original al .que me remito y 
para que sirva de notificación en forma 
al deoositario de la quiebra de la deman
dada "Construcciones y Contratistas, So
ciedad Anónima", don Fernando Montal
voz, hoy en ignorado paradero expido ta 
presenté que firmo en Palma de Mallor
ca, a 20 de diciembre de 1975; doy fe, 
María Fernández. 

(B.—293 - Exh. M . T. 6) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Pnmera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan García Murga Vázquez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dos de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número mil ciento veintisiete 
de mil novecientos setenta y cinco, pro
movidos por "Orbaiceta, S. A . " , repre
sentado por el Procurador señor Dorre-
mochea, contra "Electronik Foyer, Socie
dad Anónima", se ha dictado la senten
cia, que contiene el encabezamiento y 
fallo siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a diecinueve de enero de 

mil novecientos setenta y seis. — El se
ñor don Juan García Murga Vázquez, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero dos de esta capital, habiendo vist^ 
el presente juicio ejecutivo seguido entre 
partes: de una, como demandante, "Or
baiceta, S. A . " , representada por el Pro
curador don José Manuel de Dorremo-
chea y defendido por el Letrado don Luis 
Fernando Medrano y Blasco: y de otra, 
como demandado, "Electronik Foyer, So
ciedad Anónima", que no tiene represen
tación ni defensa en este juicio, por no 
haberse personado en el mismo, hallán
dose declarado en rebeldía; sobre pago 
de cantidad... 

Fallo * 
Que debo mandar y. mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra "Electronik Foyer. 
Sociedad Anónima", haciendo trance y 
remate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago al 
ejecutante "Orbaiceta. S. A . " , de la suma 
de doscientas veinte mil cuatrocientas 
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setenta y seis pesetas, importe del prin
cipal, gastos de protesto, intereses lega
les y costas causadas y que se causen, 
las cuales expresamente impongo a la 
parte demandada.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del deman
dado le será notificada a instancia de par
te en la forma prevenida por la Ley, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Juan García Murga. 
(Rubricado.) 

La anterior sentencia fué publicada el 
mismo día de su fecha. 

Por providencia de esta fecha se ha 
acordado notificar la sentencia transcrita 
por medio de edictos a la parte ejecutada, 
declarada rebelde y en ignorado para
dero. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
veintiséis de enero de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—485) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número tres de Madrid. 
Hago saber: Que conforme a lo acor

dado en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos sobre juicio ejecutivo 
seguido con el número ciento setenta y 
ocho dé mil novecientos sesenta y dos, 
a instancia de "Griñó, S. A . " , contra don 
Teófilo Martín Martínez, en reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo, de los bienes embargados 
al demandado, consistente en: 

Un camión marca " A v i a " , mod. 2.500, 
matrícula AV-7.642, que ha sido tasado 
pericialmente en la suma de cuarenta y 
seis mil pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día veintinueve de marzo próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en General Cas
taños, número uno, tercera planta: y se 
previene: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del tipo 
de segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, si bien no se aprobará el remate 
hasta el cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo tercero del artículo mil qui
nientos seis de la ley de Enjuiciamiento 
Civ i l , y podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero. 

Dado en Madrid, a veintiuno de enero 
de mil novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.-—460) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia dei 
Juzgado número tres de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado baio 
el número quinientos treinta y seis de mil 
novecientos setenta y tres, a instancia de 
la "Central Madrileña de Crédito, Socie
dad Anónima", contra don Pedro José 
García Romeral, en reclamación de can
tidad, he acordado por providencia de 
esta fecha, y se anuncia por medio del 
presente, la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo de ta
sación, de los bienes embargados al deu
dor ejecutado, consistentes en: 

Piso tercero, siete-A, en la planta ter
cera, escalera izquierda, del bloque A . 
número treinta y nueve, de la calle de 
José Antonio, del edificio en esta callo, 
con vuelta a la de José Lussón y 18 de 
Julio, én Alcobendas. Ocupa una super
ficie construida de setenta y seis metros 
y noventa y tres decímetros cuadrados, 
distribuidos en: vestíbulo, pasillo, come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, dota
da de muebles y frigorífico; tendedero 
y cuarto de baño y terraza. Linda: por 
su frente, donde tiene la entrada, con 
rellano de escalera izquierda y patio in
terior de luces, al que tiene un hueco, 

el primero con el piso octavo, de la mis
ma escalera y planta, y el segundo con 
calle de José Antonio, a la que tiene dos 
huecos que dan a la terraza; por la iz
quierda, con el piso sexto de la misma 
escalera y planta, y por el fondo, con los 
pisos segundo y tercero de la escalera 
derecha de la misma planta. Tiene una 
cuota de participación de 1,65 por 100 
y se encuentra inscrita en el Registro al 
tomo cuatrocientos sesenta y cinco, libro 
ochenta y ocho de Alcobendas, folio cien
to dieciocho, finca número siete mil dos
cientos noventa y siete, inscripción se
gunda. 

Ha sido tasado pericialmente en la 
suma de seiscientas dieciséis mil seiscien
tas setenta y ocho pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
seis de abril próximo, a las once de su 
mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, nú
mero uno, tercera planta; y se previene: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Secretaría del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y los licitadores deberán confor
marse con ellos, sin tener derecho a exi
gir ningún otro; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédi to del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, que 
podrá hacerse en calidad de ceder a ter
cero. 

Y para su publicación en los "Boleti
nes Oficiales" del Estado, de la provincia 
de Madrid y periódico " E l Alcázar", y 
su fijación en el sitio público de este 
Juzgado, expido el presente, que firmo 
en Madrid, a veintidós de enero de mil 
novecientos setenta y seis. — E l Secre
tario (Firmado). - - E l Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—492) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
CEDULA DE CITACION DE REMATE 

Por el Juzgado de primera instancia 
número tres de esta capital, en los autos 
ejecutivos registrados con el número no
vecientos cuatro de mil novecientos se
tenta y cinco, a instancia de la "Sociedad 
de Ventas a Crédito Bancaya, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor don Federico José Olivares de San
tiago, contra "Papelera San Fermín, So
ciedad Anónima", en reclamación de no
venta y nueve mil ochocientas ochenta 
y ocho pesetas de principal y cuarenta 
mil pesetas más calculadas para intere
ses, gastos y costas; en los cuales se ha 
declarado embargado a dicha demandada 
el vehículo marca " D . K . W . " , Auto 
Unión, mod. F-1.000, matrícula M-2187-N, 
en cuanto sea de la propiedad de dicha 
demandada y suficiente a cubrir las res
ponsabilidades antes dichas de noventa 
y nueve mil ochocientas ochenta y ocho 
pesetas de principal y cuarenta mil De
setas más calculadas para intereses, gas
tos y costas, y por ignorarse el actuj.I 
domicilio o paradero de la entidad de
mandada, se ha acordado citar asimismo 
de remate a la representación legal de 
dicha entidad demandada, a fin de que 
dentro del término de nueve días pueda 
oponerse personándose en autos por me
dio de Abogado y Procurador que le de
fienda y represente, encontrándose a su 
disposición las copias simples presenta
das de la demanda y documentos en la 
Secretaría de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, plan
ta tercera. 

Y para que sirva de citación a la re
presentación legal de la entidad deman
dada "Papelera San Fermín, S. L . " , por 
los fines y término acordados, y su fija
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a veinticuatro de enero 
de mil novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). 

(A.—490) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el número doscientos 
ocho B de mil novecientos setenta y cua
tro, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de "Crecom, S. A . " , contra 
Justo Guijarro González, representado el 
primero por el Procurador señor Jimé
nez Cuesta, en cuyos autos se ha acor
dado sacar por segunda vez a pública su
basta los bienes que posteriormente se 
describirán, con la rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo que sirvió para la pri
mera, o sea por la cantidad' de ciento 
treinta y una mil doscientas cincuenta 
pesetas. Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
se señala el día dos de marzo próximo, a 
las once horas de su mañana, lo que se 
anunciará al público para la mayor con
currencia de licitadores, haciéndose pre
sente : 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la primera subasta, con la rebaja 
del veinticinco por ciento. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la can
tidad antes indicada, y podrá - hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes que se subastan 
Un automóvil marca "Seat 1.400", ma

trícula M-6.450. 
Un televisor, un frigorífico, un tresillo, 

mueble-librería y una mesa. 
Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a diecinueve de enero de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—449) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nu
mero cuatro de Madrid. 
Por el presente se anuncia la muerte, 

sin testar, de don José López Martínez, 
hijo de José y de Isabel, natural y vecino 
de esta capital, en la que falleció el día 
veintinueve de mayo del año en curso, 
en estado de casado con doña Natividad 
Gómez Domínguez, sin dejar descendien
tes ni ascendientes, sobreviviéndole como 
parientes más próximos sus hermanos de 
doble vínculo don Francisco y doña Car
men López Martínez, que son, en unión 
de su expresada viuda, quienes reclaman 
la herencia, llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan en este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días, en expediente nú
mero mil quinientos cuarenta y nueve de 
mil novecientos setenta y cinco. 

Dado en Madrid, a veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y cin
co.—El Secretario (Firmado). — El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—426) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que se tramita en este Juzgado con el 
número ochocientos setenta y cuatro de 
mil novecientos setenta y cuatro, promo
vido por "Claas Ibérica, S. A . " , contra 
don Domingo Gutiérrez Rodríguez, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por tercera vez, sin sujeción a tino, 
la siguiente: 

U n a máquina cosechadora, modelo 
"Mercator", número de chasis 67.002.340 
y número de motor 354.UC.18312. 

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la calle del General Casta

ños, número uno, el día J ^ f ^ v U -
marzo próximo, a las once horas, 
tiéndose: .. deberá'1 

Que para tomar parte en eiwi ^ 
consignar los licitadores P r e V! a

1g C Í m ient^ 
la mesa del Juzgado o e . s t a ¿ seten-
destinado al efecto la cantidad u p ( J f 

ta y cinco mil pesetas, que es el 
ciento del tipo de la segunda. d e I 

Expresada máquina se nidia ^ G ¡ . 
del demandado, vecino de Guijo 
listeo. • . . . H e enero 

Dado en Madrid, a veintidós a _ £ l 

de mil novecientos setenta y s

 p r ¡ -
Secretario (Firmado). — El J u e 

mera instancia (Firmado). 455) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO^ ^, 

El Juzgado de primera i n S . t a n

c a i i e d e I 

mero cinco de Madrid, sito en 0 t h3 
General Castaños, uno, P , s 0 . í n Cidentf 
admitido a trámite la demanda* ¡ a ¿e 
de arrendamientos, incoada a i n ' d o n Ten
dón Andrés Seco García, contra 
genes Miguel Rubio y otros, so• p 0 r 
lución de contratos de arrendarm ^ 0 

declaración de ruina de la caw S e g 0 -
cuarenta y cuatro de la Roño c ap¡ t a 1 ' 
via (antes treinta y seis), de . t r as-
de la que se ha acordado con ^ se 
lado por medio de la presen 
fijará en el sitio público de • & ] po
de este Juzgado y se P u b u c a I , ? n C ¡ a a l 0 ' 
LETIN OFICIAL de esta provee* r 

demandados doña M a r » 
quer, don Pedro Martínez B a i w f o e l pa 
Manuel Infante Luque, don * f e rre. 
món Villalba y don Jorge Bian p 0 r 
ro, que no pudieron ser empla^ ^ 
no residir en la finca objeto p a s t ra»f' 
así como a don Lorenzo Plaza cls 
don Gonzalo José Pérez, d o n a ^ ^ 
Martín Jiménez, don Emilio a ¡ á n r 
Dolores Gamo Sánchez, don 1 oa 
ronda de Blas, don F r a n c i s c o » ¿o 
cell, don Jesús Pérez C a s t d l a J ^ 
Manuel González Pastor, don 3 \ . 
Falcón Hernández, don Prooc I n c h a u s 
co García y don Miguel G i r ° n a b e r s e V 
que no lo pudieron ser por ^ Q m 
nifestado habían fallecido, y a C t o r a fl¿. 
cimiento manifiesta la parte e l 
conocer, además de por si, - ^ no 
puesto de que alguno 0 a ^ o n 0 c i d ^ na 
bieran fallecido, a sus descoja pet^ 
rederos, así como a c u a i q

l a 0cuP a ¡os 
que se crea con derecho a . ¿ o S

 3

 ¿ r 

de los pisos y locales a r r e " r r 0 g a b l ¿

 er¡ 
citados, para que en el , ' m p " ^ p a r ^ j a 
mino de seis días puedan f¿ rrna- f e-
autos, personándose en l e g a

 adoS e [ 1 

apercibimiento de ser deci ^ 
beldía. p r Q de n l

 t a r i" 
Madrid, veintiuno de enei S e C r C i 

¿6$ vecientos setenta y seis. • 
(Firmado) 

J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO iosta^ 
En este Juzgado de p r j j ¡ t 0 e j r 

número seis de esta capita»! - 0 ün• & 
mirante, nueve, se tramita ju j a e £ # 
sal de quiebra necesaria f f & v i f j , , ^ 
"Inmobiliaria Lerma, S. ' ¿isp0; 
auto de esta fecha, cuya par g U ¡ e n teS-
contiene los particulares 

A u t ° . el S e f l i 
Su Señoría, por ante ™ \ # \ d j j ^ 

dijo: Se declara en estado fl
ora voluntaria a la entidad jj r 

Lerma. S. A . " , en .anagrama ^ 
S. A . , con domicilio soa d ¡ t e r r á ^ > 
tal, en la avenida del Mea i n l>y 
mero treinta y tres, a la ^ l a r a c > ^ V 
por consecuencia de e s í a

r n n S j C i ó n Á e 

la administración y ^ j U * < ¡ & < 
bienes. - Se nombra Co* P l ^ 
quiebra al comerciante de t i ^ 
Manuel Martínez G u i l l e n ^ n > 
domicilio en la calle ^ ¡ t ^ t K 
nueve. - Se nombra d e p o e Z 

quiebra a don Pedro S á g ^ e n ¿ . ^ 
de esta vecindad, con den v » 
de Valdecanillas, numero> d * $ € 
quierda—Publ íquese i a - c j S o. - e t í > 
de esta resolución, en \o v ^ j g e$, 
dio de edictos, que se• * t a d o > M 
"Boletines Oficiales" del ^ á^xxo ^ 
provincia, así como en g s t e ] f 
y tablón de anuncios O . ^ 3 
requiriéndose en tales 
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de J q u e t e n S a n en su. poder alguna cosa 
c ¡bimÍPnV e n f n C Í a d e l a quiebra, bajo aper-
d e i» ° d e s e r considerados cómplices 
a d e U d « m i S m a ' ^ P r e v i n i é n d o s e a los que 
entreeT C a n t l d a d e s a la quebrada que las 
miento í 3 1 depositario, bajo apercibi-
£1 señorH n r r e P u t a rse pago legítimo.— 
Magicrr \ ? ° T I o s é Enrique Carreras Gistau. 
mer0 ° " J u e z d e P r i m e r a instancia nú-
mand a v S

f i

d e 6 S t a c a P i t a l » l o proveyó. 
de e n e

y n r r n a en Madrid, a diecinueve 
seis. / ° d e m d novecientos setenta y 
^st'au - ^ A * 6 ' — ^ o s ^ Enrique Carreras 
b r i c ad 0 S ) m í ' S a n t i a 8 ° C r t i z - ( R u " 

a diecin ^ M a d r i d « P a r a s u publicación, 
setenta d e e n c r o de mil novecientos 
El T U e 7

y i e i s - — El Secretario (Firmado;. 
z fle primera instancia (Firmado). 

(A.—471) 

I) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 'On T 

fo-Juet ^ u e l b * n z « Romano, Magistra
l e s A Primera instancia número 
H a

I e d e esta capital. 
t r a m i t a ° n

S a b t e r : Q u e en este Juzgado se 
r ° nover;« d e j u i c i o ejecutivo núme-
^ntos s o , n t ° S t r e i n t a A d e m i l n o v e -

°curado ü t a y c i n c o ' instados por el 
d'niere P

 n C a r l o s lbáfíez de la Ca-
S o c i e d á d \ n ° m b r e d e l a entidad "Crecom, 
1 , 1 0 Abrald ( S l m a " ' c o m r a don Guillcr-
? d a d : en i ? C a n i t r o t . s o b r c pago de can-
Ja y a . , 0 s cuales, por proveído de este 

a c ° r d a d o a n C l a d e l a p a r t e a c t o r a ' s e 

í P"blica u a c a r a l a v e n t a e n Primera 
u s V oreo ^ S t a ' p o r ormino de ocho 

ar8ado J d c tasación, el vehículo em
pente; a i c h o deudor, y que es el si-

> ^ o ! » i ^ r c a " S e a t L 4 3 0 " > ma-
en l a x ^/7< y que ha sido valora-

Pes e t a s

 b U ma de ciento veinticinco mil 
. Para e i 
Zúo el d í

a c t 0 d e la subasta se ha seña-
Jo, a i» 5 f v e i n t i t r é s de febrero próxi-

? > e r ° o n r ; U Z Í a d o » c a l I e d e l Almirante, 
^>enteS: ' b a J ° las condiciones si
to! ̂ ' t a s a? , - d C Ü p o d e s u b a s t a el pre-
a a S que „ r y

u

n o s e admitirán pos-
n C s de^ta¡ t

C U b r a n l a s d o s t e r c e r a s 
r Q u e los P 0 -
enm, a t e d e b e

U

r

e

á T 1

d e s e e n t o m a r parte en el 
Púkí m e s a d e i i ^ f ^ a r previamente, 
ci«„ C o destinJ g a d o ° establecimiento 
S 1° d e ^ i ¡ t 3 1 e f e c t ° . « diez por 

E? a d r n i t i d o S

 S m C U y ° r e £ l u i s i t 0 n o 

Sír h a b i t a U

f c n v S t á e n p o d e r del deudor, 
V s e s ent a v

 8 ° ' c a I l e Pobladores, nú-
0 Para s

 U n o -
senf^ de e s t a U b l Í C a c i ó n e n E L BOLETÍN 
mí e n MadriH p r o v i n c i a . expido el pre-
cret.^ecientoc' 3 V e m t i t r é s de enero de 
* í p i r m a d o f t G n í a y s e i s . - E l Se-

I m e r a S 0 ) - . ^ E 1 Magistrado-Juez 
n s tan c ,a (Firmado). 

(A.—431) 

I U 2 G A D 0 N U M E R O 7 
I o s é G , E D l C T O 

« S f t de p r ? m

2

p

u R ° ™ a n o , Magistra-
U d e esti , r a instancia número 

s aber n P l t a l -
r ° dos? a u t ° s d c ñ V " C S t e í u z 8 a d o s e 

S e t ent! e n t ° s dos A e ' e c u t ¡ v o núme-
rad 0 r ,y cuatro • d e m i l novecientos 
n ° % r , ° n Anto'ni3 ^ n c i a del Procu-
?edad A

d e la e" ?H ^ U G d a B a u t i s t a , en 
S n P

n ó n i m a ' ' U d a d "Honeywell, So-
' contra doña Mercedes ^°sé i,f;

l8ueroa.C

 a 

^ « í í í A r a B e r i a d e S u e s P o s o d o n 

& s t p c n lo s

 e n c c h c a > s ° b r e pago de este l e df̂  en i 0 < ; •r-*w»f soore pago de 
' ^ h a i n s t a n ^ p o r Proveído de 

ÜtoS&fato sao? d e l a P a r t e actora, 
S 7 r a subas T d e "nevo a pública 
l ' t i c / Preci 0 do' P ° r t é r m i n o de veinte 
t , ^ o ^ a r S a d a a S S $ * í » , a siguiente 

d! e d i f t l a última i c o 'zquierda, si-
^3S C , ° site on P l a n t a o duodécima 

1 > l a d ; r ? e r o 2¿ contando en « S D a " ° . n ú m

S t a C a p i t a l « « l o r i 

î Q r t e d p

 3 5 l a del cx.T C r° 2« contando 
l ^ t e 7 e e h a ***** y situado en 
la 

,¡eio u 
t r o s 

la 
rando 

desde 
Perf¡( 

Vio; Calera t r a das uZ " c ™DGn v a n o ' 
es? P r i ncinai p a r a señores por 

d e U e n t a

H

y o t r a P a ra el ser-
d Q a posterior, y ocupa 

U l Ja s 
c S Í c i e cubio rT Posterior, y ocupa 

d r a d o s 7 u t i l de 378,80 me-
metros cuadrados ' 

de terraza, de ellos 42,40 metros en su 
fachada principal y 50,90 en la parte pos
terior, distribuida la superficie cubierta 
en hall, galería de paso a las habitacio
nes, salón, salón-comedor, tres dormito
rios principales, cuarto de baño, otro de 
duchas y uno de aseo, cuarto de niños, 
vestidor, dos cuartos de baño, oficio, co
cina, plancha, lavadero, despensa, dos dor
mitorios y cuarto de aseo para el servi
cio y armarios empotrados en diferentes 
habitaciones. Ha sido tasado en la canti
dad de nueve millones de pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día veintidós de marzo próximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del Almirante, número 
once, y se celebrará bajo las siguientes 
condiciones: 

Que servirá de tipo de subasta la su
ma de nueve millones de pesetas y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de tal tipo. 

Que los que deseen tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el veinte por 
ciento de referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.' 

Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en Secreta
ría para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en el rema
te, previniéndose que los lidiadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a veintitrés de enero 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—455) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Juez de pri
mera instancia número ocho de Ma
drid. 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos de menor cuantía que, 
con el número mil trescientos cincuenta 
y siete de mil novecientos setenta y cua
tro, se siguen en este Juzgado, promo
vidos por la entidad "Trema-Osnur, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Enrique Hernández Ta-
bernilla, contra don Julián Blanco Arranz, 
propietario de "Talleres Blanco", domi
ciliado en Guadalajara, carretera de Za
ragoza, número treinta y seis, sobre re
clamación de cantidad, se anuncia de 
nuevo por vez primera y término de ocho 
días la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se reseñan, em
bargados a dicho demandado, y que se 
encuentran depositados en su poder: 

U n automóvil marca "Austin", ma
trícula GU-18.682. 

Dos bancos de pruebas de bombas de 
inyección, marca "Magasa", universales, 
de 3 caballos; y 

Una rectificadora de toberas, de inyec
ción, "Harthin". 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante, 
número once, se ha señalado el día tres 
de marzo próximo, a las once de su ma
ñana, fijándose como condiciones: 

Servirá como tiDO de subasta la suma 
de quinientas cinco mil pesetas en que 
los bienes reseñados han sido pericialmen
te tasados; no se admitirán ofertas in
feriores a las dos terceras partes de esa 
suma; para participar en la subasta de
berá consignarse antes en la mesa del Juz
gado el diez ñor ciento en efectivo de di
cho tipo, sin cuyo requisito no será ad
mitido ningún lidiador, y podrá hacerse 
el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Por lo que respecta al citado automó
vil se hace saber a los posibles licitado-
res que según participa la Jefatura de 
Tráfico de la provincia de Guadalajara. 
se halla afectado por otro embargo an
terior del Juzgado de primera instancia 

número cuatro de Madrid, en autos eje
cutivos número treinta y cuatro de mil 
novecientos setenta y tres. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, con la antelación 
de ocho días hábiles, por lo menos al 
señalado, se expide el presente en Ma
drid, a veinticuatro de enero dc mil no
vecientos setenta y seis. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—451) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, en 

los autos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía número mil ciento no
venta y seis de mil novecientos setenta 
y cuatro, instado por "Fabricados Espe
ciales, S. A . " , contra don Francisco Fuen
tes López, dueño del nombre comercial 
"Comercial Express", sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado providencia 
por la que he acordado sacar la venta en 
pública subasta, nuevamente por primera 
vez y por el tipo de valoración tasado, los 
bienes siguientes: 

Los derechos de traspaso del local de 
negocios sito en la planta baja de la finca 
número 35 de la calle García de Paredes, 
de Madrid, que puedan corresponderle 
como arrendatario del referido local, que 
han sido valorados en quinientas mil pe
setas. 

Tal subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta segunda del número nueve de la calle 
del Almirante, de esta capital, el próxi
mo día veintiséis de febrero, a las once 
y media horas de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
La misma lo será por el procedimiento 

de la puja a la llana, adjudicándose los 
bienes al mejor postor. 

Segunda 
Servirá de tipo para la misma el al 

efecto tasado, ascendente a la cantidad 
de quinientas mil pesetas, no admitiendo 
postura que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, y pudiendo ser la mis
ma con calidad de ceder a tercero. 

Tercera 
Que los postores • que deseen tomar 

parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la mesa del Juzgado, al 
menos, el importe del diez por ciento de 
dicho tipo de subasta, pudiendo hacerlo 
igualmente en el establecimiento destina
do al efecto, devolviéndose dicha canti
dad a los que no resulten rematantes in
mediatamente. 

Cuarta 
En cuanto a los derechos de traspaso, 

la aprobación del remate quedará en sus
penso hasta que transcurra el plazo seña
lado para el ejercicio del derecho de tan
teo por el arrendador, y que el rematante 
se obligará a permanecer en el local, sin 
traspasarlo, en el plazo de un año y des
tinarlo durante ese tiempo, por lo menos, 
a negocio de la misma clase al que viene 
ejerciendo el arrendatario. 

Dado en Madrid, a diecinueve de enero 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).— El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—429) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
CEDULA DE CITACION 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el ilustrísimo señor Juez de 
primera instancia número ocho de esta 
capital, en los autos de menor cuantía 
que con el número mil noventa y nueve 
de mil novecientos setenta y cinco se tra
mitan a petición del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid, actuando en re
presentación de don Francisco Ganjo 
Monares contra don Francisco Mancilla 
Leyva y ' don José Pérez Viduena, sobre 
reclamación de cantidad, se cita al pri
mero de los expresados demandados nara | 
que con el fin de prestar confesión ju

dicial a tenor de las posiciones que la 
parte actora presente y sean estimadas 
pertinentes, comparezca ante el expresa
do Juzgado, que radica en la calle del 
Almirante, número once, el día dos de 
febrero próximo, a las diez de su maña
na, en concepto de primera citación. 
Y para el caso de que no concurra a ese 
llamamiento primero, también se le cita 
por segunda vez para que verifique dicha 
comparecencia el día once del mismo mes 
de febrero, a las diez de su mañana» 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica sin justificar causa que se lo haya 
podido impedir, podrá ser tenido por con
feso en la certeza de las posiciones que 
el mismo había de absolver. 

Y para que sirva de citación en for
ma al demandado don Francisco Mancilla 
Leyva, que se encuentra en desconocido 
paradero, bajo el apercibimiento indica-
Jo. se expide la presente, que se fijará 
en el sitio público de costumbre del Juz
gado y se insertará en el BOLETÍN O F I -
( Í\I. de esta provincia, en Madrid, a 
veinte de enero de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario (Firmado). 

(A.—461» 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de este-

Juzgado, juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía número trescientos trece 
de mil novecientos setenta y tres, a ins
tancia de "Cupisán, S. A . " , contra d o i 
Gregorio Alvarez Andrés, en su condi
ción de propietario de "Construcciones 
Garalva", sobre reclamación de cantidad, 
en los que por providencia de hoy he-
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y por el tipo de 
tasación, el bien embargado siguiente: 

Un camión marca "Pegaso", matrícula 
M-7102-E, valorado en trescientas mil 
pesetas. 

Tal subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en planta 
segunda del número nueve de la calle 
Almirante, de esta capital, el próximo 
día primero de abril, a las once dc su 
mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
La misma lo será por el Drocedimien-

to de la puja a la llana, adjudicándose los 
bienes al mejor postor. 

Segunda 
Servirá de tipo para la misma el ex

presado de trescientas mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Tercera 
Los que deseen tomar parte en dicha 

subasta deberán depositar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, cuando me
nos, el importe del diez por ciento, a 
modo de fianza, y que será inmediata
mente devuelta a quienes no resulten re
matantes. 

Dado en Madrid, a dieciséis de enero 
de mil novecientos setenta y seis. - E l 
Secretario (Firmado). — El Juez de orí-, 
mera instancia (Firmado). 

(A.—468) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Juez de pri
mera instancia número ocho de M a 
drid. 
Por el presente, y a virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos trescientos 
trece de mil novecientos setenta y cua
tro, seguidos en este Juzgado por don 
Primitivo Diez Pérez, representado por 
el Procurador señor Dorremochea, con
tra don Octavio Rahan Ordóñez, sobre 
pago de cantidad, se anuncia por prime
ra vez y término de veinte días la venta 
en pública subasta de los inmuebles que 
a continuación se describen, que fueron 
objeto de embargo a dicho demandado: 

1.° Piso octavo, letra E. situado en la 
planta octava, sin contar las de sótanos 
y baja, tercera puerta a la derecha, par
tiendo de la escalera, de la casa en M a 
drid y su calle del General Mola, número 
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ciento veintidós. Dicho piso se compone 
de vestíbulo, dos habitaciones, cocina y 
cuarto de baño. Tiene dos huecos al pa
tio izquierda. Linda: al frente, con paso 
de acceso que parte de la escalera; iz
quierda, entrando, piso letra D de la mis
ma planta; derecha, piso letra F de la 
misma planta, y fondo, patio izquierda. 
Ocupa una superficie geométrica de trein
ta metros un decímetro cuadrados. Su 
cuota en el condominio es de cero ente
ros y noventa y cinco centésimas por 
ciento. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número uno de Madrid, al libro mil qui
nientos veintiséis, folio ciento seis, finca 
cincuenta y tres mil ciento cincuenta y 
cinco. 

2. ° Piso cuarto derecha de la casa sita 
en esta capital, calle de Ramiro II, nú
mero siete, con vuelta a la de Esquilache, 
número doce. Está situado en la cuarta 
planta del edificio, sin contar la de só
tano ni la baja, a la izquierda del mismo, 
mirando desde la primera de dichas calles. 
Mide una superficie de ciento nueve me
tros y noventa decímetros cuadrados, dis
tribuida en vestíbulo, pasillo, comedor, 
cuarto de estar, tres dormitorios, cuarto 
de baño, cocina, oficio, dormitorio y aseo 
de servicio, y tiene una terraza a la calle 
de Ramiro II. Linda: por su frente, al 
Oeste, con el descansillo de la escalera, 
por donde tiene la entrada, y el monta
cargas, patio y piso izquierda de la mis
ma planta; izquierda, entrando, al Nor
te, con la calle de Ramiro II; derecha, 
al Sur patio y finca de Rafael Laguna, y 
fondo, con finca de herederos de Joaquín 
Menéndez. Tiene asignada una cuota en 
elementos comunes de seis enteros y se
senta centésimas por ciento. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cinco de Madrid, al tomo ocho
cientos catorce del archivo, folio setenta 
y uno, finca treinta mil seiscientos ochen
ta y cinco. 

3. ° Local comercial número cinco de 
la casa sita en Madrid, calle de Juan Ra
món Jiménez, número dos. Está situado 
en la planta baja del edificio, sin contar 
la de sótano. Se compone del local pro
piamente dicho y sus servicios. Tiene una 
superficie de cincuenta y cuatro metros 
cuadrados. Linda: al Oeste, con galería 
de acceso; al Sur, con local número siete: 
al Este, con fachada, y al Norte, con local 
número tres. Tiene asignada una cuota 
en elementos comunes del edificio de cero 
enteros doscientas noventa milésimas por 
ciento. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número siete de Madrid, al tomo cua
trocientos noventa y ocho, libro ciento 
veintiuno, sección segunda, folio doscien
tos treinta y seis, finca siete mil sete
cientos ochenta y tres. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante, 
número once, se ha señalado el día trein
ta y uno de marzo próximo, a las on¿e 
de su mañana, fijándose como condicio
nes las siguientes: 

Primera 
Servirán como tipo para la subasta, que 

se celebrará por lotes independientes por 
cada inmueble, las siguientes sumas: seis
cientas mil pesetas para el primero, un 
millón quinientas mil pesetas para el se
gundo y seiscientas cuarenta y ocho mil 
pesetas para el tercero. Y no se admitirán 
ofertas inferiores a los dos tercios de 
esos tipos. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
en efectivo del tipo del inmueble pot el 
que se propongan pujar, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de los in

muebles, suplidos por certificaciones de 
los Registros, y unidas a los autos, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan examinarlos 
quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que de

berán conformarse con ellos sin tener de
recho a exigir ningunos otros; y asimis
mo se les previene que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Quinta 
El total precio que se ofrezca por cada 

inmueble habrá de quedar depositado 
dentro de los ocho días siguientes a tu 
aprobación. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con la ante
lación de veinte días hábiles, por lo me
nos, al señalado para la subasta, se ex
pide el presente en Madrid, a veintiséis 
de enero de mil novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado). — El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—466) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos número mil doscientos ochenta y tres 
de mil novecientos setenta y cinco, de 
que se hará mención, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a catorce de enero de mil 

novecientos setenta y cinco.—El señor 
don Juan Cálvente Pérez, Juez de prime
ra instancia número ocho, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo, se
guidos entre partes: de una, como de
mandante, la entidad "Créditos y Finan
ciaciones, S. A.", domiciliada en Madrid, 
representada por el Procurador don Mel
quíades Alvarez-Buylla Alvarez, y defen
dido por el Letrado don José María Ra
mos Concha; y de otra, como demanda
do don Ricardo Osvaldo Pereyro, mayor 
de edad, casado, cuyo domicilio se ig
nora, sin representación ni defensa, por 
no haber comparecido en autos, hallán
dose declarado en rebeldía, sobre pago de 
cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra don 
Ricardo Osvaldo *Pereyro, hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos, y con su producto entero y cum
plido pago á su acreedor la entidad "Cré
ditos y Financiaciones, S. A.", de la can
tidad de cincuenta mil quinientas treinta 
y tres pesetas, importe del principal de 
las letras presentadas, con la demanda, 
más los gastos de protesto de las mismas, 
los intereses legales desde la fecha de 
éstos y las costas, que expresamente se 
imponen al demandado.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Juan Cálvente Pérez. (Rubricado.) 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado, expido el 
presente en Madrid, a veinte de enero de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—475) 

ñor don Faustino Mollinedo Gutiérrez, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de la misma, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, seguidos entre partes: 
de una, como demandante, "Mora Mallo, 
Sociedad Limitada", dirigida por el Le
trado don Eugenio Mazón Verdejo; y de 
otra, como demandada, la Entidad Mer
cantil "Empresas Asociadas de Turismo 
y Servicios, S. A." (Cafetería Venecia, 
dos), declarada en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad; y... 

Resultando... 
Considerando... 

Fallo 
Que desestimando la demanda inter

puesta por "Mora Mallo, S. L.", repre
sentada por el Procurador don Mauro 
Fermín García Ochoa, contra la sociedad 
en quiebra "Empresas Asociadas de Tu
rismo y Servicios, S. A." (Cafetería Ve-
necia, dos), declarada en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, debo de absol
ver y absuelvo a dicha demandada, de la 
pretensión contra ella deducida, no ha
ciéndose especial declaración en cuanto 
a las costas.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando én esta prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Faustino Mollinedo. (Ru
bricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la sus
cribe, en el mismo día de su fecha, es
tando celebrando audiencia pública por 
ante mí, el Secretario, que en Madrid, a 
fecha anterior, doy fe.—P. H., Fidel Gon
zález. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma a la entidad demandada, declarada 
en rebeldía, expido la presente en Ma
drid, a diecinueve de enero de mil nove
cientos setenta y seis.—El Secretario, 
P. H., Fidel González. 

(A.—474) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, tramitados en el Juzgado 
de primera instancia número nueve de los 
de Madrid, registrados al número seis
cientos cuatro de mil novecientos setenta 
y cinco, promovidos por el Procurador 
señor García Ochoa, en representación de 
la "S. L. Mora Mallo", contra la "S. A. Em
presas Asociadas de Turismo y Servi
cios" (Cafetería Venecia", número dos), 
que se encuentra declarada en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, se ha dic
tado sentencia, que contiene el siguiente 
encabezamiento y parte dispositiva: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a ocho de enero 

de mil novecientos setenta y seis.—El se-

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Por medio del presente, que se expide en 
virtud de lo acordado en providencia de 
esta misma fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo número mil seiscientos 
nueve de mil novecientos setenta, y cin
co H, seguidos en este Juzgado de pri
mera instancia número nueve de esta 
capital, a instancia del Procurador señor 
Martínez Diez, en nombre de "Serven, 
Sociedad Anónima", contra don Benja
mín Alfonso Mancebo Fontecha, que tu
vo su domicilio en Madrid, calle Emilio 
Ferrari, número veintiuno, tercero, y cuyo 
actual paradero se ignora, en reclama
ción de cuarenta y cinco mil cuatrocien
tas setenta y cinco pesetas de principal, 
diez mil setecientas noventa y tres pese
tas de gastos de protesto y dieciocho mil 
pesetas más calculadas, sin perjuicio, para 
intereses, costas y gastos, se cita de re
mate a dicho demandado señor Mancebo 
Fontecha, concediéndole el término de 
nueve días para que se persone en los au
tos y se oponga a la ejecución, si le con
viniere; haciéndosele saber haberse tra
bado embargo o icembargo, en su caso, 
sobre el piso tercero letra L, escalera de
recha, de" la casa número veintiuno de la 
calle Emilio Ferrari, de esta capital, sin 
el previo requerimiento de pago, por ig
norarse su actual paradero. 

Dado en Madrid, a veintidós de ene
ro de mil novecientos setenta y seis.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—478) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

En el juicio ejecutivo de que se hará 
mención, se ha dictado sentencia, que 
contiene, entre otros, los particulares si
guientes: 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a veinte de sep
tiembre de mil novecientos setenta y cin
co.—El señor don Luis Antonio Burón 
Barba, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número diez de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos entre partes: de la 

una como demandante "Financiera de ^ 
présanos, S. A.", representada por ^ 
curador don Federico José Olivar.* 
tiago y defendida por el L e t r . s é Car-
Manrique, contra don Jesús San] ^ 
bajosa, mayor de edad, do"llCp^Decina-
tualmente en Valladolid, calle . ^ ¿ g r a 
do, número siete, primero, s e l S ' c a nti-
do en rebeldía, sobre cobro de 
dad; y... 

Fallo 
bien des' 

Que debo declarar y declaro D

n s e c u e n-
pachada la ejecución, y en su c ^ 
cia, mandar, como mando, seguir ^ ¡ o S 

lante, haciendo trance y r e , ropiedad 
bienes embargados como de la P bajosa, 
del deudor don Jesús S a nJ o s_^piido Pa' 

im-

y con su producto, entero y ^^íLpresa 
go al acreedor "Financiera de * 
rios, S. A.", de la cantidad de^ 
y seis mil novecientas cinco P̂ . a > los 
porte del Drincipal que se rec d e s d e 

intereses legales correspondiera ^ 
las fechas de los protestos, gas* c a u s e n. 
tos y las costas causadas y °l«e ^ refc. 
a.las que expresamente conden ^. $ e r i . 
rido demandado.—Así por est f j r | T l 0 , - -
tencia, lo Dronuncio, mando y (̂ ubri* 
Firmado: Luis Antonio Buron. 
cado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la a n * s u S Cr¡b e' 
tenda por el señor Juez que i íb]ica 
hallándose celebrando audienci ^co
ordinaría acto seguido de su. F» , telo-
miento; doy fe.—Ante mí: Mai 
(Rubricado.) ., a i 

Y para que sirva de notifica*0 

mandado, declarado en f?^l%¿^ 
el presente edicto en Madrid, tenta J 
de enero de mil novecientos ^ v¡sto 
seis.—El Secretario (Firmado). (pr-
bueno : El Juez de primera msw 
mado). /A—-49l) 

(A-

sen-

JUZGADO NUMERO 1° 
EDICTO ^ 

CEDULA DE NOTIFICACI" ^ 

En este Juzgado de P r i n i e^ 1 T¡itan f 
número diez de Madrid, se t ^ & 
tos promovidos por doña Mai l d

 reSeflta 

men Isolina Vega Fernández, praj 
da cor el Procurador don Fede1 ,̂̂ 11. 
Nieves, contra don José Perez 
sobre ejecución de sentencia a e„ 1 
Eclesiástico, en sus efectos civ 
cuales se diGtó el siguiente 

Auto este 

Dada cuenta: Por repartido ^ uaaa cuenta: rui *~r- o r w>- ¡ 
Juzgado el anterior esento, J e n t 0 s q 
del cual se nondrán los docu1

 a f ec 
le acompañan. Se tiene po_r C°J man. se « « « t>~~ nlen p , 

a doña Mana del ^ b { e al r 

Vega Fernández, y en su noi îeVeS, e 

curador don Federico Brav° n¡bid¡»»¿j. 
virtud de la copia de poder r¡o f

 s t f 

será devuelta, previo el-ne: , tín 
monio en relación que qu^ proCU 
lugar, entendiéndose con di 
dor las sucesivas diligencias. 

Resultando que mediante e Pg , a s 
escrito se solicita 'a ejccucioi j ^ ^ 
tencia dictada por el T n D U _jtal , %fi 
tico número tres de esta is ^ 
separación promovida P° r

 e s PoS° c¡vi 
Vega Fernández, contra su t 0 S 

José Pérez Valtuille, en sus ^ 
les, acompañándose al e: c¡ 0n > y 
ción de la resolución cuya CJ h^ 1'^ 
licita, v desDués de alegar g g e S i f, 
fundamentos de derecho q« s e a 
aplicables, termina suplica" f 

den los siguientes extremos. ^yú¿eS 
1. " La separación de los ^ . 

tiempo indefinido. _ M r | a de

 e I3 

2. " Acordar que dona m fi0 

men Isolina Vega F e r n á n * ^ s , f 

plena disposición de sus o J c g a i 
la disolución de la sociedau ^ ^ 
nanciales. «¡ració11 . e 

3. " Que se libre comunica ^ ¿ 
gistro civil de Ponferrada, ^cfjo 
inscriba la ejecutoria d̂  ^ 
margen de la inscripción " $ 
de los litigantes. v̂ores3!?, s¡ í 

4. ° Que se condenara e íf a l t uil | c * < 
costas a don José Pérez va *> * 
opusiere. Por otrosí, se yal^V' 
hallándose don José Pér<f laCe W 
ignorado paradero, se le en 1 s e 
la publicación de los op" 
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lo i ° s

n

n

S l d e r a n d o que de conformidad con 
en rc lV e S t ° e n e l a r t í c u l ° ochenta y dos, I 
dig0 S f C O n e l setenta y tres del Có
pente ' y • 1 0 p e d i d o mediante el pre-
la e, e cT e, scrito, es procedente decretar 
el Trib C 1 ° í 1 d e l a s e ntencia dictada por 
c'viles. Eclesiástico, en sus efectos 

s e r i tenei e ñ °J í a d i , 0 : E n ejecución de la 
estico t a d a D O r e l Tribunal Ecle-
cretar ^ S u s efectos civiles, debía de-

C e r 0

d e T a b a : 

g e s doña \* separación de los conyu
ga Ferñ , T a r í a d e l Carmen Isolina Ve-
Por t i P ^ n e z -v d o n José Pérez Valtuille, 

SegS? 0 «definido. 
l a s°cied°H i S e d e c r e t a l a disolución de 
foída o legal de gananciales, consti
p a U n

 r dicho matrimonio. Teniendo 
Ministra l 0 S cónyuges el dominio y 
p°ndan n d e I o s oue les corres-

en 
i n scritw • I n s c r í b a s e marginalmente c 

ri0ri»ientP d e m a t r i m ° n i o de los ante-
? d a Por p ? 1 C T C 1 ° n a d o s ' l a ejecutoria dic-
° S e al J i n " u n a l Eclesiástico, librán-

lgüal ch¡l Io e x h ° r t o al señor Juez de 
V e z remita P o n f e r r a d a , para que a su 
nici-°al e n ^ C a r t a " o r d e n a l s e ñ o r Juez mu-

No h a

 a r § a d o de dicho Registro Civ i l . 
C ü a nto a , > U g a r a h a c e r declaración en 

N o t ¡ ¿ c o s t a s . 
d ° n I o s é p e - e e s t a ^solución al esposo 
Icilio L J, 2 Valtuille, cuyo actual do-
, • de l o „ a e s c o n ° c e , por medio de edic-

S i t io DÚKi^Ue S e f i J ' a r a u n ejemplar en 
í o t r o en , ° 5 e costumbre, inscrtándo-
p r° vinci a . C OLETIN OFICIAL de esta 

iirma el señor don Luis 
.Prime r a

U r ° n B a r b a . Magistrado-Juez (i -""mera i jviagibuduu-juez 
?. ld' a V P ¡ J " S t a n c i a número diez de Ma

rino de enero de mil nove-
a y seis; doy fe.—L. A . Bu-

V 
rba n> í a o v — • A - B u -
-lo r ¿ , u b r , cado).—Ante mí : Ma-

u lubricado) 
Tele 
Para 

n U a l «aran? J ° S e P é r e z Valtuille, cuyo 
\>i* c o n r ° , S e d e s conoce , extiendo el 
^ ; e n C r i d ; i s t o b u e n o d c l s e ñ o r 

Uri 0 V e c ' e n t - v e i n t l u n o d e enero de 
de ̂ ^ i r m a d 0 o S ) S e t v n t a y S e Í S - ~ E 1 S e c r e -

P t l m e r a in,;" / l S t o b u e n o : E l Juez 
•nstanaa (Firmado). 

(A.—477) 

I U 2 G A D O N U M E R O 11 
°n Car] e d I C T O 
^ ^ - í u e / l 1 3 V e S a Benayas, Magis-
U 0 on c - AI ? í l m e r a instancia núme-

« 1 > s a b ^ r

d e

n

M a d r i d . 
de ií^ero C u a ^ U e e n este Juzgado y con 
si8uo U n o v e c ? e í ? C l e n t o s o c h e n t a v t r e s 

4 ? W ¿ . ° - s . s e t e n t a y c i n c ° . s e 

*1 K >aimer ' o 1 0 1 ^ ejecutivo a instan-
K r U rador J. ?' A ' ' representada por 
«e o J O s é D o l V ; , n ^ ° - Cañavate, contra 
de e„ a n t idad, e n , , e s » s o b r e reclamación 
Venta f e c ha J°u q u e p o r Providencia 
S l C n Public! a c ordado sacar a la 
W ? ° d e ocho í , ' . p n r n e r a subasta, por 
Se%laH d e s er ibirán ' l o s b i e n e s Que al 
H n

a d o el d í . r a i : Para cuyo acto se ha 
d* V e c i e i n ^ „ a i e c i ° c h o de marzo de Mi 

l t ?aíána P „ , t a y s e i s > a las once 
n V „ U ^ a d o iit!? a S a l a audiencia de 
V v ° C ü a rcnta v 5 n M a r í a d e M o l i n a < 
^ieníl S e Hevar/ S ' p i s ° cuarto dere-ntes v a r a a e f e c t Q 

Condici 

l¡da v i r á d. 
f 0 ^ ^ & p a r a la subasta la can-
l a s C a n d ó s e n

S l d 0 t a * a dos los bienes, 
t e r c e r a s

 S q u e n o - c u b r a n 

•iones 
Primera 

N i ^ r n a r ******* k Í t o a r T i 1 Parte e n 

b ^ S r > H e i t , H e n ' a m i s m a d c b e r á n 
a l p 4 n d e l luzian s Previamente, en 

di ° S ' C i ? C a J a General de 
X > r ci , d a d igual, al menos, 

U - ' ?. S ea, i 3

 0 d e l Precio de tato' 
^ S ^ s p S ^ Í d e ^ e c l n u e ' v ï 

n emitidos S m C U y ° r e q u i s i " 

^ S r ^ t e n T e r C e r a 

9 t e r c e r ^ d r a hacerse a calidad de 

to^ ü e la a

 C u a r t a 

traspaso, quedará en 

suspenso hasta que transcurra el plazo 
señalado en la vigente ley de Arrenda
mientos Urbanos, para el ejercicio dcl 
derecho de tanteo, y que el rematante 
contraerá la obligación de permanecer en 
el local de que se trata, sin traspasarlo, 
el plazo mínimo de un año, y destinarlo 
durante ese tiempo, por lo menos, a ne
gocio de la misma clase al que viene ejer
ciendo en él el arrendatario. 

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes: 

1. ° Una máquina de escribir "Hispano 
Olivetti", Estudio 46, semiportátil, valo
rada en 5.000 pesetas. 

2. ° U n compresor de aire, con refe
rencia M - l - 2 , número 62.55, digo 6255, 
vale 10.000 pesetas. 

3. ° Una prensa de 25 Tn., modelo K -
2324, número 5968, con motor acoplado, 
vale 25.000 pesetas. 

4. ° Una prensa cortadora manual de 
la casa J. Diez, vale 3.000 pesetas. 

5. ° Una máquina bobinadora marca 
" I O N " , con motor acoplado número 8110, 
de 1/8 HP., vale 2.000 pesetas. 

6. " Tres prensas manuales de 10 kilo
gramos cada una, 3.000 pesetas. 

7. ° Los derechos de traspaso del local 
de negocio sito en los bajos de la casa 
número cuarenta y dos de la calle Suri, de 
Hospitalet de Llobregat, valen 150.000 pe
setas. 

Dado en Madrid, veinte de enero de 
mil novecientos setenta y seis, para pu
blicar en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia.—Ante mí : E l Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—462) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número doce de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número mil uno de mil novecientos se
tenta y cinco, a instancia de "Seficitrocn 
Financiaciones, S. A . " , representada por 
la Procurador señora Rodríguez Chacón, 
contra don José Rodríguez Martín y don 
Félix Rodríguez Crobas, sobre reclama
ción de veintiún mil trescientas dieciocho 
pesetas, más intereses legales, gastos y 
costas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez, los 
bienes muebles embargados al demanda
do, que se encuentran depositados en 
poder de don José Rodríguez Martín, en 
la calle Arroyo de Fontarrón, ciento se
tenta y tres, y que son los siguientes: 

Un automóvil turismo marca "Seat", 
modelo 850, m a t r í c u l a de Madrid. 
M-847.790. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de María de Molina, cuarenta y dos, 
cuarto, el día doce de marzo próximo, 
a las doce horas de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de treinta mil pesetas en que fué 
tasado el expresado bien mueble. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo, 
y pueden hacerse a calidad de ceder a 
tercero. , . . . 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a veintiséis de enero 
de mil novecientos setenta y seis—El 
Secretario (Firmado).-Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—487) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo número mil doscientos 
cuarenta v uno de mil novecientos seten
ta y cuatro, seguidos en este Juzgado de 
primera instancia número doce a ins
tancia del "Banco Atlántico S. A . , con
tra don Alberto Martínez Quintero y su 
esposa, en reclamación de cantidad, se 
saca a pública subasta, por segunda vez, 
rebaja del veinticinco por ciento del pre
cio de tasación y término de veinte días, 

la finca embargada a dichos demandados, 
siguiente: 

Parcela de terreno en término de Soto 
del Real, señalada con el número veinti
cuatro, al sitio de Los Cerrillos, que hoy 
integra la llamada Colonia de Nuestra Se
ñora del Rosario, de caber unos cuatro
cientos metros.cuadrados. Linda: Norte, 
con finca de herederos de Saturnino Mor
cillo Esteban; Este, parcela número vein
ticinco; Sur, calle trazada aún sin nom
bre, y al Oeste y Sur, cañada o vía pe
cuaria. Sobre esta parcela se ha construí-
do una casa destinada a vivienda unifa-
miliar, de manipostería corriente, al es
tilo del país, cubierta de teja plana a dos 
aguas, sobre el tramado de madera, de 
una sola planta, distribuida en comedor-
estar, tres dormitorios, con saneamiento, 
este último con fosa séptica. Ocupa una 
superficie de unos 69,30 metros cuadra
dos, destinándose el resto del terreno, 
que se encuentra debidamente cercado, 
a jardín. 

Dicha finca aparece inscrita a nombre 
de los demandados en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo. 

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día siete de abril próximo, a 
las doce de su mañana, y tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en María de Molina, cuarenta y dos, cuar
to, de esta capital, y se previene: 

Primero 
Que el tipo de subasta es el de cua

trocientas sesenta y ocho mil setecien
tas cincuenta pesetas, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte deberán consig

nar los licitadores previamente, en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento del 
tipo de la misma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que se devolverán, «una 
vez aquella terminada, todas las que no 
correspondan al mejor postor. 

Tercero 
Que los títulos de propiedad han sido 

suplidos por certificación registral y es
tarán de manifiesto en Secretaría, para 
que puedan examinarlos todos los que 
quieran tomar parte en la subasta, de
biendo conformarse con lo que de ella 
resulta, y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, pudiendo también efectuarlo 
de la certificación de cargas aportadas. 

Dado en Madrid, a veintidós de enero 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—464) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número doce de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número mil cuatrocientos treinta 
y ocho de mil novecientos setenta y cua
tro, a instancia de "Metalúrgica de Santa 
Ana, S. A . " , representada por el Procu
rador don Adolfo Morales Vilanova, con
tra don Pedro Font Vila, sobre reclama
ción de un millón trescientas catorce mil 
ciento veintinueve pesetas, más intereses 
legales, gastos y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes muebles embarga
dos al demandado, y que se encuentran 
depositados en poder del mismo, en la 
calle San Sebastián, número diecinueve, 
de Corsa (Gerona), y que son los si
guientes: 

Un tractor con remolque marca "Mak-
cornik", matrícula GE-2.258, valorado en 
doscientas mil pesetas. 

Una máquina de obras públicas marca 
"Liheber", modelo A-921, número 921-A 
672, número de motor 4911099, valora
da en un millón trescientas mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, cuarenta y dos, el 
día doce de marzo de mil novecientos se
tenta y seis, a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Servirá de tipo nara la subasta la can
tidad de un millón quinientas mil pese
tas en que fueron tasados los expresados 
bienes muebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a veintiséis de enero 
de mil novecientos setenta y seis. —- El 
Secretario, Jerónimo García.—Visto bue
no: El Juez de primera instancia, Jaime 
Juárez. 

(A.—428) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Por el Juzgado de primera instancia 
número doce de esta capital, y en los au
tos de que se hará mención, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo copiados, dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a dieciocho de diciembre 

de mil novecientos setenta y cinco.—El 
ilustrísimo señor don Jaime Juárez Juá
rez, Magistrado-Juez del Juzgado de pri
mera instancia número doce de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
de menor cuantía, seguidos bajo el nú
mero novecientos setenta y cinco de mil 
novecientos setenta y cinco, entre partes: 
de una, como demandante, doña Annie 
Fernanda Baele Kindermans, mayor de 
edad, viuda y de esta vecindad, avenida 
de Concha Espina, número cuarenta y 
siete, defendida por el Letrado don Pedro 
Poveda Morales, y representada por el 
Procurador don Ramiro Beneytez Pérez; 
y de otra, como demandada, doña Lydia 
de Zulueta de Neely, mayor de edad, sin 
profesión especial, cuyo último domici
lio conocido en Madrid fué avenida de 
Burgos, veinte, torre primera, piso doce, 
letra D, declarada en rebeldía, sobre re
clamación de trescientas sesenta mil ocho
cientas diez pesetas con cuarenta y tres 
céntimos; y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador señor Beneytez Pérez, 
debo condenar y condeno a la demandada 
doña Lydia de Zulueta de Neely, a abonar 
a la actora doña Annie Fernanda Baele 
Kindermans, la cantidad de trescientas 
sesenta mil ochocientas diez pesetas con 
cuarenta y tres céntimos, e intereses le
gales de esta suma desde la fecha de la pre
sentación de la demanda, y al pago de 
las costas de esta primera instancia.—Así 
por esta mi sentencia, que será notificada 
a la demandada rebelde en la forma que 
determina la ley de Enjuiciamiento Civ i l , 
lo pronuncio, lo mando y lo firmo.—Jaime 
Juárez. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la pro
nunció, hallándose el mismo constituido 
en audiencia pública en su sala-despacho 
en el mismo día de la fecha; doy fe.—Je-' 
rónimo García. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma a la deman
dada doña Lydia de Zulueta de Neely, ex
pido la presente con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a dieciséis de ene
ro de mil novecientos setenta y seis.—El 
Secretario, Jerónimo García.—Visto bue
no: El Juez de primera instancia, Jaime 
Juárez. 

(A.—470) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En cumplimiento de providencia de 
trece de los corrientes, dictada por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número trece de Madrid, en jui
cio de mayor cuantía seguido por "Santo-
rio y Compañía", se emplaza a la deman
dada "Herve, S.. A . " para que dentro de 
los nueve días comparezca en autos, con 
apercibimiento de que no haciéndolo le 
pararán los perjuicios a que haya lugar 
en derecho. Juicio número mil quinientos 
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«ochenta y dos de mi] novecientos setenta 
y cinco. 

Madrid, 13 de diciembre de mil nove
cientos setenta y cinco.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—481) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Francisco Obregón Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero trece de los de Madrid. 
Hago saber: Que el día veintisiete de 

febrero próximo y hora de las once, se 
celebrará en la Sala de audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle de María de Mo
lina, número cuarenta y dos, la segunda 
subasta, acordada en los autos ejecutivos 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro cuatrocientos setenta y cinco de mil 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
de "Financiera de Empresarios, S. A . " , re
presentada por el Procurador señor Oli
vares, contra don Severino Moral Belmon-
te, de los bienes embargados siguientes: 

Un automóvil " M i n i " , 850, matrícula 
MU-0191-C. 

Un televisor "Philips", de 24 pulgadas. 
Una estufa y un aparador trinchante 

con espejo, mesa de comedor y seis sillas. 
Se advierte: Que servirá de tipo a esta 

segunda subasta el de treinta y un mil 
ochocientas setenta y cinco pesetas, que 
resulta de rebajar el veinticinco por cien
to del que sirvió para la primera; que pa
ra tomar parte en la misma deberán con
signar los licitadores, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual o superior al 
diez por ciento del tipo de licitación; que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicho tipo: que po
drá licitarse a calidad de ceder a un ter
cero, y que los bienes que se subastan se 
encuentran depositados en poder de doña 
María Solana Manzanares, esposa del de
mandado, domiciliada en la calle de San 
Ginés, sin número, de La Unión (Murcia), 
donde podrán ser examinados por los que 
se interesen en la licitación. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con la antela
ción de ocho días hábiles, se expide el 
presente en Madrid, a veinticuatro de ene
ro de mil novecientos setenta y seis.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—494) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Francisco Obregón Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

primera instancia número trece de esta 
capital, se sigue expediente de declaración 
de herederos número mil cuatrocientos 
ochenta y dos de mil novecientos setenta 
y cinco, de don Antonio de la Peña y 
Gracia, mayor de edad, hijo de Sebas y 
de Antonia, de estado casado con doña 
Encarnación Irisarri Liberal, el que falle
ció en esta capital, sin otorgar testamen
to, el doce de julio de mil novecientos 
setenta y cinco, a instancia de doña En
carnación Irisarri Liberal, mayor de edad, 
viuda y de esta vecindad, calle de Jorge 
Juan, número setenta y uno. la que soli
cita la declaración de herederos a favor 
de su hermana de doble vínculo doña Pilar 
de la Peña y Gracia, con reserva a favor 
de la viuda de la cuota legal usufructua
ria, llamando a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan 
en este Juzgado, sito en María de Molina, 
número cuarenta y dos, de esta capital, a 
reclamarlo dentro de treinta días. 

Y para su fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente que firmo en Madrid, a 
catorce de enero de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario (Firmado).— 
Visto bueno: El ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—482) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número catorce de los de Ma

drid, en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado con el número cua
trocientos cuarenta y siete de mil nove
cientos setenta y cinco, a instancia del 
"Banco de Crédito Industrial, S. A..", re
presentada por el Procurador señor Do
mínguez López, contra don Manuel Mases 
Sapiña, vecino que fué de Valencia, en 
Mislata, calle José Antonio, número se
tenta y uno, cuyo actual domicilio o pa
radero se ignora, en reclamación de can
tidad, por medio de la presente se notifica 
a dicho demandado, la sentencia dictada 
en los aludidos autos, que contienen el 
encabezamiento y parte dispositiva si
guientes: 

Sentencia 
En la ciudad de Madrid, a dieciséis de 

enero de mil novecientos setenta y seis.— 
El ilustrísimo señor don Miguel Alvarez 
Tejedor, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número catorce de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de "Banco 
de Crédito Industrial, S. A . " , represen
tado por el Procurador señor Domínguez 
López, y dirigido por el Letrado don José 
Manuel Argita Descalzo, y contra don Ma
nuel Mases Sapiña, que se encuentra de
clarado en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad; y 

Fallo 
Que estimando la demanda por estar 

bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga la misma adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes em
bargados a don Manuel Mases Sapiña, y 
con su importe íntegro pago al "Banco 
de Crédito Industrial, S. A . " de la can
tidad principal reclamada de un millón 
doscientas sesenta mil pesetas, intereses, 
gastos y costas, a cuyo pago se condena 
expresamente a dicho demandado.—Así 
por esta mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado le será notificada por 
edictos a no pedirse la notificación per
sonal, dentro de quinto día, definitiva
mente juzgando en esta primera instancia, 
lo pronuncio mando y firmo.—Miguel A l 
varez. (Rubricado.)—Dicha sentencia fué 
publicada el día de su fecha, estando ce
lebrando audiencia pública. 

Y para que la presente sirva de notifi
cación en forma al demandado don Ma
nuel Mases Sapiña, cuyo actual domicilio 
se ignora, expido la presente que firmo 
en Madrid, a veintitrés de enero de mil 
novecientos setenta y seis. — El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—495) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pri
mera instancia número catorce de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo número seis
cientos setenta y ocho de mil novecientos 
setenta y cinco, a instancia de "Financie
ra de Empresarios. S. A . " , contra don Es
teban Cano Madrid, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración de 
la misma las once horas del día nueve de 
marzo de mil novecientos setenta y seis, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para, tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Automóvil "Citroen", matrícula Mur-

cia-96.314, en sesenta y cinco mil pesetas. 
Televisor marca "Emerson", de 19 pul

gadas, en cinco mil pesetas. 
Frigorífico "Fagor", de 200 litros, en 

cinco mil pesetas. 
Total: setenta y cinco mil pesetas. 
Dado en Madrid, a veintitrés de enero 

de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—493) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín- Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ro novecientos diecisiete de mil novecien
tos setenta y cinco, sobre suspensión de 
pagos de la sociedad "Aermarelli, S. A . " , 
con domicilio social en esta capital, en ca
lle Costa Rica, números nueve y once, re
presentada por el Procurador don José 
Luis Ortiz Cañavate, con esta fecha se ha 
dictado auto declarando a dicha sociedad 
en estado de suspensión de pagos y de in
solvencia definitiva, por ser el pasivo su
perior al activo en la cantidad de treinta 
y tres millones ochocientas siete mil cua
trocientas cincuenta y cinco pesetas con 
sesenta y dos céntimos, y se le ha conce
dido el plazo de quince días para afianzar 
debidamente dicha diferencia. 

Dado en Madrid, a veintiuno de enero 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A-.—476) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do - Juez de primera instancia número 
quince de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos número noventa y tres de mil nove-, 
cientos setenta y cinco, seguidos a instan
cias de "Sociedad Serven, S. A . " , repre
sentada por el Procurador don Albito 
Martínez Diez, contra don Baldomero Ciu
dad Miera, declarado en rebeldía, por 
medio del presente edicto se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, de los siguientes 
bienes inmuebles embargados al deman
dado: 

En Torrejón de Ardoz (Madrid). Núme
ro dos.—Piso bajo izquierda, designado 
con la letra A , al fondo de la casa seña
lada con el portal número tres de la Ron
da del Saliente, de dicha población. Ocupa 
una superficie total de 53 metros 81 de
címetros cuadrados.—Linda: Por el frente 
de la puerta de entrada, con la parte tra
sera del edificio a la que tiene dos huecos, 
dando uno de ellos a una terraza de su 
propiedad. Entrando, por la izquierda, lin
da con la parte exterior izquierda del edi
ficio a la que tiene un hueco a la derecha 
con el tabique de separación de la v i 
vienda número tres. La parte paralela a 
la puerta de entrada linda con el patio 
izquierda de la casa, al que tiene dos hue
cos, uno de los cuales permite el acceso 
a una terraza que forma parte del piso. 
Consta de estar-comedor, vestíbulo, dos 
dormitorios, cocina, cuarto de baño y dos 
terrazas ya descritas. Su cuota de parti
cipación en el valor de la finca total y en 
los beneficios y cargas por razón de la 
comunidad es de dos enteros, 20 centési
mas por 100. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en calle Ma
ría de Molina, número cuarenta y dos, a 
las once horas del día treinta y uno de 
marzo próximo, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera 
El piso sale a esta primera subasta por 

el tipo de tasación, que es de doscientas 
mil pesetas'. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera ' 
Todo postor habrá de consignar el diez 

por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a licitación. 

Cuarta 
El referido piso fué comprado por el 

demandado don Baldomero Ciudad Miera 
a la sociedad "Alarcos, S. A . " , por escri
tura otorgada ante el Notario de Madrid 
don José Solís Navarrete con fecha trece 
de abril de mil novecientos setenta, al nú
mero cuatrocientos sesenta y cuatro de su 
protocolo, sin que hasta la fecha la haya 
inscrito a su favor en el Registro de A l 
calá de Henares, en el que aparece a nom
bre de "Alarcos, S. A . " . 

A l no estar inscrita la linVVircunstan-
del deudor se hace constar tai t c a s 0 ( 

cia, y que habrá de estarse, ei ^ r e g i a 

en relación con lo prevenido e ^ R e . 
quinta del artículo cuarenta y 
glamento de la ley Hipotecaria. 

S e X t a „ calida d e 

El remate podrá hacerse en -
ceder. . ¿ a A k de &f 

Dado en Madrid, a veintidós j $ t r 

de mil novecientos setenta V se » • J u e z 
cretario (Firmado). - El M g * » 
de primera instancia (Firmado^ 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO ¡stra-
Don Virgilio Martín Rodríguez- * ú ^ ° 

do-Juez de primera instan 
quince de Madrid. en 1°5 

Por el presente hago saber: 
autos de menor cuantía n U ^ , n 0 vecie^ 
tos cincuenta y nueve de mu j ^ f l w 
setenta y cinco seguidos en ¡ c nte 
aparece haberse dictado la ss 

Sentencia ^ de 
En Madrid, a primero de: g c ^ g jg r 

mil novecientos setenta J,\ ]tfag>s\ 
don Virgilio Martín Rodr igue* .^ q l l * 
do-Juez de primera instancia i l o S pi 
ce de esta capital, habiendo v S ^ a f l 
sentes autos de juicio o r d i n a ^ ^ e 

dad Anónima", domiciliada * 0 a ¿ 

tal, calle Conde de Aranda, i p 0 r 
segundo izquierda, representad ñ ^ 
Procurador don José Luis O r ^ ^ 
y Puig-Mauri y defendida p a y 
don Jesús Suárez Gui em ic.110 
cuento y Servicio, S. A . , con ^ 
esta capital, calle Juan B r a

o r e Vent> vV 
veintiocho, sobre embargo ^ no 
reclamación de sesenta y 0 

cientas diez pesetas; y 

F a I 1 ° t , a d e < 
Que estimando totalmente ^ { 0 ¡ y 

interpuesta por el Procurado» •.-„ 
bunales don José Luis 0 r ^ r e s e n t 3 > 
Puig-Mauri, en nombre y \ ^pesc"' ]. 
de "Freixenet, S. A . " , c o n t r ? o n de rí>e 
y Servicio, S. A . " , en sjt 
día, debo declarar y d ^ l a r O

u ¿ t 0 y >0fl 
procede condenar a "Desc t c a 
ció, S. A . " , a que abone a w • ^jl n ^ 
la cantidad de sesenta y ot c 0 ^ fl0 

cientas diez pesetas que rec < . t r a da -.̂ o 
porte de la mercancía s u r n

 ]lt,entf a i »' 
pagada; segundo, que ' i t e res le>3< 
condenarla al abono del u 9^ 
cuatro por ciento de la e m»1 ¿e' 
desde el día cinco de jubo % 
cientos setenta y cinco na*, te f 0 

pago de la cantidad adeuo a i y 0 

que se condena a la ^ L c ^ * 
de todas las costas de este y t e i * £ 

• . . T _>.:r.'-.-.neo esia .„ y „„ 

to 
' - V t"Trti¡e' l! í 

doscientos ochenta y ° f E í j u i c < , f 

Procurador señor Ortiz-L r ebcl 'j, 
pecto a la parte demandad ^ ^ < 
armonía a lo establecido en ^ âosV.^o 
doscientos ocnenia .y - «niU1L ,te 3 

ochenta y tres de la ley de * ¿ pifl # 
Civi l , sin perjuicio de 0.1

 ciói» v

e\ F 
tora pueda solicitar la noti g n « 
nal, conforme a lo establecí e j 
tículo setecientos sesenta ^ > 
ley de Enjuiciamiento ^ ¡ 0 , ifl< 
esta mi sentencia, lo orón Jr 
f i rmo . -Vi rg i l io Martín.. _ , . f i c a c i g | ^ 

Y para que sirva de noti \,peSctf I para que ~- , L"' e>' 
gal forma a la demandada t r p 

Servicio, S. A . " , que se f e ^ ¿ í f 
norado paradero, libro el I eTif ^ 
en Madrid, a diecinueve ° e ^ ge* ,«JJ 
novecientos setenta y seis- ^ a ^ t i " 
Ernesto L ó p e z - R o m e r o . ; - ^ ^ ^ 
Juez de primera instancia. ( ^ 

G R A N A D A 

Don Abelardo González * ncr3 
do-Juez de primera 
rinc An Granada. LIÄH*1' 

Q, ^ y 
dos de Granada. J ü Z ga 0 ¡| F 
Hago saber: Que en Jj t í de d 

el número doscientos cuare^ ^ M 
vecientos setenta y / i n ¿ n e r e d c V 
diente de declaración de d o n j 
testato por fallecimiento 
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cin0 de p s ' m a y o r de edad, soltero, ve-
cilio en p n a d a ' e n donde tuvo su domi
néis a r n i n o de Ronda, número vein-
d i e c iséi s n r t 0 B ' y f a l l e c i 0 e n Madrid el 
setenta n o v i embre de mil novecientos 
c¡a af a v

 C u a t r o , reclamándose la heren-
C a r reñoT r- S u S 0 D r i n o carnal don Juan 
la doña p P e z ' h i ) ' ° d e s u difunta herma-
q u e ha i„ , L o P e z Benegas, que es el 

P 0 r 1 y d o el expediente. 
^ se c

 d e l p r e s e n t e s e , l a m a a ] ° s 
Para q U ( ¡

r e a n C o n igual o mejor derecho, 
a reclama ̂ o m p a r e z c a n a n t e e s t e Juzgado 

uad 0 r. Í e n t r o d e t r e i n t a días. 
^ noveí" G r a n a d a , a 13 de mayo de 
c;etari0 ( p e n t ° s setenta y cinco.—El Se-
d e P r i m P ; o

l r m a d ° ) - — El Magistrado-Juez 
e r a instancia (Firmado). 

(A. 

Juez 

472) 

TORRIJOS 
\ EDICTO 

PrimeS°" R o d r i S u e z Arribas, Juez de 
rri]*oSv m s t a n c i a de esta villa de To-

, H a8o Sah U p a r t i d o -
t > e r 0 cL?Ue e n e s t e Juzgado y con 
n Se tenta v • q u i n c e d e m i l novecien-
rír. cuantñ C m c o ' s e siguen autos de me-
r'itario ¿ a "istancia de don Lorenzo 
dr°CUrador e r r n . u d e s ' representado por el 
7 ^¡nto. S e n

J ° r P é r e z Muñoz, contra 
¿ Z Gabel í d o n Benjamín Moran Sán-
v n i ° y r e s t ¡ , ° ' . s o b r e declaración de do
l í 0 ' ProviJ U C l 0 n d e f i n ea , en los cuales 
3 >°c ¡do Ü ! c i a d e e s t a f e c h a ' y s i e n d o 

c í a n d a d 0 H domicilio y paradero del 
insudo o í B e n J a m í n Moran Sánchez 
¿ P ° r m'eriu ? , a c ° r d a d o citarle al mis-
selCOnformidAH p r e s e n t e , emplazándole. 
« i y nu t t c ™ e l a r t í c u l ° doscientos 
día s auto, A ' p a r a q u e comparezca en 
lo y con ei n t r o d e l término de nueve 
h„uVer¡fica i a P e r cibimiento de q ue si no 

S W r

 P a ? r á e l Perjuicio a que 
de°ado en

g a

T

r e n derecho. 
O 1 n 0 V e ( í £ r i J o s ' a veinte de diciembre 
C t a r i o fi^\Setenta y C i n c « - - E l 

n c ¡ a (Firi, 2 d 0 ) * " ~ E 1 I u e z d e Pernera ,-rnado). 
(A.—480) 

lacios Municipales 
I U Z G A D O N U M E R O 8 

l'H, EDICTO aust — v 
dlU n i c íPal° c

C a r t a g e n a González, Juez 
h ° s de ! " S t l t u t o del número ocho 

^ 0 ^ b e r o C a p Í t a l -
H> ? eo!-ni'oiV e n l o s a u t o s de pro-

b a ' 0 el n - s e 8 u i d o s en este Juz-
í e L n t o * seto"1 0"0 d e n t ° d Í e Z d e m i l 

fiaftí- ^cidad í . n t a y cinco, a instancia 
^ L T e l e f ó n i S E R M N T I L A N Ó N I M A " C O M -
fel I i í n t a da D n

a nacional de España", 
V ¿ ? C n o Garn- ^ c u r a d o r don A n -
"«s AA luez v , ' c o n t r a don Angel Ler-
S i O r t m p ¿ l a entidad "Construccio-

S e n r m a e i ó n H o

 d o Martín Pozuelo, 
k C e n c ¡ a . cuv c a n t i d a d , se ha dictado 

P o s i t i v a s r n ° c n c a b e z a m i c n t o v par-
s ° n como siguen: ' 

? N i e M a d ' i d tntenCÍa 

S F ¿tL n c o d e enero de mil 
S í M o , 3 y s e i s - - E l señor don 
N ' ^ ¿ e r o • a t J u e z municipal ti-
S s a u t ^ £ ° n , 0 c h 0 ' h a v i s t o l o s P r e -

« ^ t t e ^ d C i g n i c i ó n se-
S j í l * a " c ? n

d c J a entidad mercan-
5 dé ? e E s p a & P f «la Telefónica Na-

Nen? S é Antón' d o n i i c i l i a d a en avcni-
í 1 l ^ t a d a P o ^ , V u m e r o veintiocho, 
S > ° C ^«curador don A n -
S l l í F ^ i q U e

 y d e f e n d i d a por el Le-
fps d̂o ? r r na fila, p a S o l c r ' c o n t r a don 
V l e V e r i 8 e n i e r o leo" 6 2 ' m a y 0 r de edad. 
l% p ouza s T° y V e C m ° d e V i 8 ° 

l ¿ r C ^ G n t ° s o c h e n T ° m á S A d 0 l f ° ' n U -
V C - n t a d o p o r " ? 2 C u a t r o ' t e r c e -
Í 6 1 l n i 0 L ó p ¿ v e procurador don 
P > ia

L c trado P

d o ' V ; , I a m i l y defendido 
M . Priego, y 

¿ ^irm?' A . " H X 0 n s t r u c c i o n e s Martín 
n 0 s ' ¿ ¿ í f e ^ en Herma-

^ i ó n \ r e b e l d % e ° n

n 0 V e n t a y tres, de-
1 S P e L d e veiñL G

n

n ^.tos autos, en re-
t a s y cZ m U quinientas die-

0

 C o s t a s ; y.. . 

' < d > a n d 0 * « * 
l n t e r Pues t r t 0 d a s s u s P artes la 

i C a Por la entidad mer

cantil anónima "Compañía Telefónica Na
cional de España", representada por el 
Procurador don Angel Jimcno García, 
contra don Angel Lerma Blázquez y la 
entidad "Construcciones Martín Pozuelo, 
Sociedad Anónima", representada por su 
presidente don Fernando Martín Pozue
lo, en reclamación de veintiún mil qui
nientas dieciséis pesetas, debo condenar 
y condeno a la mencionada parte deman
dada a que, una vez la presente senten
cia sea firme, paguen a la Compañía ac-
tora o a quien legalmente la represente 
la suma antes mencionada por los concep
tos que la demanda comprenda y las cos
tas del juicio, que expresamente se les 
imponen a los demandados.—Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía de la 
entidad demandada se notificará a la mis
ma por edicto, de no solicitarse su noti
ficación personal por el actor dentro del 
término de tercero día y llevarse a efecto 
la misma en forma, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez municipal que 
la firma, celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha; doy fe.—Ante 
mí: Aniano G. Moreno. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a don Fernando Martín Po
zuelo, presidente de la entidad "Cons
trucciones Martín Pozuelo, S. A . " , y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido el presente en 
Madrid, a diecinueve de enero de mil no
vecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.-T-486) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez municipal 
titular del número ocho de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil seguidos en' éste Juzgado 
bajo el número cuatrocientos cuarenta y 
siete de mil novecientos setenta y cinco, 
a instancia de don Domingo Escorial Her
nández, representado por el Procurador 
don Rafael Gallegos Alvarez, contra doña 
Julia Ruiz Torres, en reclamación de can
tidad, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a veintisiete de diciembre 

de mil novecientos setenta y cinco.—El 
señor don José Franco Molina, Juez mu
nicipal titular del número ocho, ha visto 
los presentes autos de juicio verbal civil 
seguidos a instancia de don Domingo Es
corial Hernández, mayor de edad, casado, 
industrial y domiciliado en Puerto Rico, 
número dos, representado por el Procu
rador don Rafael Gallegos Alvarez y de
fendido por el Letrado don Agustín Fuen
tes Fernández, contra doña Julia Ruiz 
Torres, mayor de edad, soltera, empleada 
y domiciliada en Lagasca, número ciento 
diecisiete, segundo A , en reclamación de 
seis mil quinientas ochenta y ocho pese
tas, intereses legales y costas; y.. . 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda interpuesta por don Domingo 
Escorial Hernández, contra dona Julia 
Ruiz Torres, en reclamación de seis mil 
quinientas ochenta y ocho pesetas, debo 
condenar v condeno a la mencionada de
mandada á que, una vez que la presente 
sentencia sea firme, pague al actor o a 
quien legalmente le represente la suma 
antes mencionada por los conceptos que 
la demanda comprende, los intereses le
gales de dicha suma desde la fecha de 
interposición de la demanda hasta su com
pleto pago, y las costas del juicio.—Asi 
por esta mí sentencia, que por la re
beldía de la demanda se notificara a la 
misma ñor edictos de no solicitarse su 
notificación personal por el actor dentro 
del término de tercero día y llevarse a 
efecto la misma en forma, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Franco. (Rubri
cado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y publi

cada por el señor Juez municipal que la 

firma, celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha; doy fe.—Ante 
mí: Aniano G. Moreno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la demandada doña Julia 
Ruiz Torres, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid, a ocho de 
enero de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—427) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Miguel Cañada Acosta, Juez del Juz
gado municipal número once de los de 
Madrid, 
HaGe saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el número sesenta y tres 
de mil novecientos setenta y cinco, pen
den autos de juicio verbal de desahucio 
seguido a instancia de don Pablo Cuesta 
Jiménez, representado por el Procurador 
de los Tribunales don Francisco Alvarez 
del Valle, contra don Vicente Campos 
Galera, con domicilio que tuvo en el pa
seo de la Florida, número veintiuno, 
bajo A izquierda, hoy en ignorado para
dero, sobre desahucio por falta de pago 
de la vivienda número veintiuno, bajo 
letra A izquierda del paseo de la Florida, 
y en virtud de lo acordado, se cita al 
demandado aludido a fin de que el día 
veinticuatro de febrero próximo y hora 
de las doce de su mañana, comparezca 
ante la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Hermanos Alvarez 
Quintero, número tres, de esta capital, 
al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio, apercibiéndole que 
de no comparecer sin alegar justa causa 
que se lo impida, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
enero de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—488) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO 

Don Fernando de Chávarri y Revuelta, 
Juez titular del Juzgado municipal nú
mero quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos de juicio de cog
nición seguidos con el número doscien
tos diecisiete de mil novecientos setenta 
y cinco, a instancia del Procurador don 
Angel Jimeno García, en nombre y re
presentación de la "Compañía Telefónica 
Nacional de España", contra el señor re
presentante legal de la entidad "Servicio 
de Publicaciones" (Diario S.P.), en igno
rado paradero, que tuvo su último domi
cilio en esta capital, sobre reclamación de 
cantidad, y por providencia de esta fecha 
he acordado se le emplace por medio de 
edictos, a fin de que en el término de 
seis días hábiles se persone con asisten
cia letrada en los autos, y caso de ha
cerlo se le concederán otros tres días há
biles más para contestar a la demanda, 
a cuyo efecto tendrá a su disposición en 
la Secretaría del Juzgado copias de de
manda, poder y documentos, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le de
clarará en rebeldía, siguiendo los autos su 
curso sin más citarle ni oírle. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en legal forma al demandado 
señor representante legal de "Servicio de 
Publicaciones" (Diario S.P.), con el aper
cibimiento acordado, y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en Madrid, a veintidós 
de enero de mil novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—483) 

JUZGADO N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Hipólito Santos García, Juez muni
cipal del número veinte de los de esta 
Vil la . 
Hago saber: Que en autos de cogni

ción seguidos en este Juzgado con el nú
mero trescientos ochenta de mil novecien

tos setenta y cuatro, a instancia de don 
Francisco González San Martín, represen
tado por don Juan Corujo López Villamil. 
contra don Angel Ruiz Bulner y su es
posa doña María Teresa Alonso de la 
Florida, sobre reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a pública subasta 
los siguientes bienes embargados en dicho 
procedimiento: 

1. Un frigorífico marca "Westinghou-
se", de 300 litros. 

2. Un frigorífico marca "Rutón", de 
200 litros. 

3. Un televisor marca "Philips", de 
19 pulgadas. 

4. Un televisor marca "Zenit", por
tátil, de 19 pulgadas. 

5. Una lavadora automática "Edesa". 
Cuyos bienes han sido tasados peri

cialmente en la cantidad de treinta y seis 
mil pesetas, habiéndose señalado para la 
celebración de la subasta el día vein
titrés de marzo próximo, a las doce ho
ras, previniéndose a cuantos les interese 
tomar parte en dicha licitación: Que los 
bienes se encuentran depositados en po
der de don Angel Ruiz Bulner, con do
micilio en calle Lima, dos, Heliópolis, en 
Sevilla; que para tomar parte en la su
basta habrán de depositar el diez por 
ciento de dicha tasación, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, püdiendo ve
rificarse el remate a calidad de ceder. 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente en Madrid, a veintitrés de 
enero de mil novecientos setenta y seis. 
Ante mí (Firmado).—El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—463) 

JUZGADO N U M E R O 30 
EDICTO 

Don Miguel Núñez Secos, Juez del Juz
gado municipal número treinta de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de cognición 
número seiscientos treinta y uno de mil 
novecientos setenta y cuatro, seguidos a 
instancia del Procurador don Federico 
Bravo Nieves, en representación de don 
Manuel Corredera Navazo, contra doña 
María Barrio Bravo, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento; en los que 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a cinco de enero 

de mil novecientos setenta y cinco.—El 
señor don Miguel Núñez Secos, Juez mu
nicipal propietario del número treinta de 
Madrid, habiendo visto los presentes au
tos de juicio de cognición número seis
cientos treinta y uno de mil novecientos 
setenta y cuatro, instados por el Procu
rador de los Tribunales don Federico 
Bravo Nieves, en representación de don 
Manuel Corredera Navazo, mayor de 
edad, casado, conductor y con domici
lio en esta capital, calle de José Luis, nú
mero cuatro; y de la otra y como de
mandada, doña María Barrio Bravo, ma
yor de edad, viuda, sus labores y domi
ciliada en la calle Constancia, número 
treinta y uno, piso cuarto, sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento; y. . . 

Siguen los resultandos y los conside
randos... 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda interpuesta por el Procurador 
de los Tribunales don Federico Bravo 
Nieves, en representación de don Ma
nuel Corredera Navazo, debo declarar y 
declaro resuelto el contrato de arrenda
miento del piso bajo de la casa número 
uno de la calle de María Isidro, de esta 
capital, condenando a la demandada do
ña María Barrio Bravo a que, luego que 
esta sentencia sea firme y dentro del 
plazo legal, la desaloje y deje a la libre 
disposición de la parte demandante dicha 
vivienda, con apercibimiento de lanza
miento y, por ser preceptivo, debo con
denar y condeno a dicha demandada al 
pago de las costas causadas en este jui
cio.—Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la demandada se le noti
ficará en los estrados del Juzgado y en 
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el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, caso 
de no ser solicitada la personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Miguel Núñez 
Secos. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que la dictó, es
tando celebrando audiencia pública en el 
lugar de costumbre y en el día de su 
fecha; doy fe.—Juan Antonio Barrilero 
Turel. (Rubricado.)—Lo preinserto con
cuerda bien y fielmente con su original. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el presen
te en Madrid, a diecisiete de enero de 
mil novecientos setenta y cinco.—El Se
cretario (Firmado). t 

(A.—469) 

Hot\k;üA::ona$ d e S e n t e n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
En el juicio verbal de faltas que con 

el núm. 529 de 1975 se ha seguido en 
este Juzgado contra José María Abad 
Vicente y Elisardo Moril lo Sánchez, por 
lesiones y daños, al colisional los vehícu
los que conducían, se ha dictado senten
cia con fecha 5 de noviembre pasado, 
cuyo fallo es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
?. José María Abad Vicente, como autor 
criminal y civilícente responsable de una 
falta penada en el art. 586,3 del Código 
Penal, a las penas de multa de 600 pese 
tas, retirada del permiso de conducir por 
treinta días, reprensión privada y pago 
de la mitad de las costas y a que pague 
en concepto de responsabilidad civil a 
Isabela Luisa de Giovanni la cantidad de 
35.000 pesetas por los males morales 
personales y a María del Rosario Agu-
dín Menéndez con 21.340 pesetas por 
las averías en su vehículo; que debo con
denar y condeno a Elisardo Morillo Sán
chez a las mismas penas, responsabilida
des civiles y costas que al anteriormente 
condenado señor Abad; que debo decla
rar y declaro a los señores Abad y Mo
rillo responsables solidarios, y declaro a 
María del Rosario Agudín Menéndez res
ponsable civil subsidiaria.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Pablo Villanueva. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN Ó RI
CIAL de la provincia, para notificación a 
Isabela Luisa de Giovanni, cuyo actual 
domicilio o paradero se desconoce, expi
do el presente en Madrid, a 16 de di
ciembre de 1975. 

(B.—5.970) 

ciones civiles a los encartados.—Así por 
este su auto lo proveyó, manda y firma 
el señor don Gaspar Martínez Vázquez, 
Juez municipal sustituto del Juzgado nú
mero 4. — Madrid, a 4 de diciembre de 
1975. 

Para notificación a Wendy Evelin en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, cuyo 
actual domicilio o paradero se descono
ce, expido el presente en Madrid, a 16 de 
diciembre de 1975. 

(B.—5.972) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas número 655 de 

1975, seguido por lesiones y daños, con
tra Francisco Palomino López y otro, se 
ha dictado sentencia con esta fecha, en 
la que se absuelve al denunciado Fran
cisco Hernández Tostado de la falta que 
se le acusaba, declarando de oficio las 
costas del juicio. 

Y para que sirva de notificación a Víc
tor Muñoz expido la presente en Ma
drid, a 16 de diciembre de 1975. 

(B—5.976) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
En el expediente de juicio de faltas 

número 188 de 1975, seguido ante este 
Juzgado municipal núm. 12, sito en la 
plaza de Chamberí, núm. 4, por dañor> 
imprudencia, contra Franciseco Javier 
Luz, se ha dictado sentencia7 con fecha 
13 de mayo pasado, imponiendo al mis
mo la pena de 1.000 pesetas de multa, 
indemnización de 4.711 pesetas, importe 
de los daños causados, y al pago de las 
costas, declarándose responsable civil 
subsidiaria a María Concepción Gómez 
de Travecedo Cansino. 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación al denunciado y responsable civil 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en Ma
drid, a 12 de diciembre" de 1975. 

(B.—5.979) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Carlos Deguero Herrero, que estuvo 

domiciliado en la avenida de Rafaela Iba-
rra, núm. 111, casa 3, en donde resultó 
desconocido, por el presente se le noti
fica auto de sobreseimiento libre dictado 
en el juicio de que dimana el presente, 
de conformidad con el Decreto 2940/75, 
juicio de faltas núm. 507 de 1975, que 
se sigue por daños. 

(B.—5.980) 

Que en nombre de S. M . el Rey (q. D. g), 
debía aplicar los beneficios de gracia otor
gados al denunciado mencionado en el 
primero de los Resultandos, y en su con
secuencia acordar el sobreseimiento libre 
de estas actuaciones y su archivo en el 
legajo de su razón; reservando a los pre
suntos perjudicados las acciones civiles 
que pudieran corresponderles para que 
las ejerciten, si les conviniere, dónde y 
como corresponda, declarando de oficio 
las costas. — Así por este auto, lo de¡a 
mandado y firmado Su Señoría, de lo que 
doy fe; dictándolo el señor don Luis To
rres Pérez, Juez municipal sustituto en 
funciones por licencia del titular; reitero 
la fe.—Luis Torres.—J. de la Cruz. (Ru
bricados).—Es copia. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al denunciado Jesús Blázquez Mar
tín, conductor y propietario del vehículo 
M-0065-I, domiciliado últimamente en 
Madrid, hoy en ignorado paradero, ex
pido la presente en Madrid, a 16 de di
ciembre de 1975. 

(B.—5.984) 

JUZGADO N U M E R O 18 
En virtud de lo acordado en juicio ver

bal de faltas núm. 466 de 1975, por el 
presente se notifica al denunciado José 
Luis Antolín Cepeda, hoy en ignorado 
paradero, que en virtud de lo acordado 
en auto dictado en el citado procedi
miento, se ha acordado el sobreseimiento 
de las actuaciones, en virtud del indulto 
concedido al denunciado en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto 2940/75, de fe
cha 25 de noviembre último, y reservan
do las acciones civiles al perjudicado para 
que las inste, si le interesa. 

Y para que sirva de notificación a José 
Luis Antolín Cepeda, y para su publica-
ción^ en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente, que firmo y 
sello en Madrid, a 4 de diciembre de 
1975. 

(B.—5.986) 

ublî 1" 
hamed I. Al-Obeid, y para ^ p r 0 

ción en el BOLETÍN OFICIAL firmo vincia, expido el presente, que: 
sello en Madrid, a 4 de diciei 
1975. 

(B 

de 

5.989) 

• vio 
En virtud de lo acordado en ju' 21 

189 de 1 9 P ; J M o -bal de faltas núm 
presente se notifica al denu igne1'-0 

En el juicio verbal de faltas que con 
el número 514 de 1975 se ha seguido en 
este Juzgado por lesiones y daños en 
accidente de circulación, contra Ana Do
lores Sánchez Mora, nacida el 3 de ene
ro de 1951 en Villanueva del Arzobispo 
(Jaén), hija de Manuel y de Josefa, y cuyo 
último domicilio conocido lo fué en Ma
drid, calle de Leñeros, núm. 8, se ha dic
tado auto con fecha 3 de diciembre, cuya 
parte dispositiva dice así: 

Que por aplicación del Decreto de In
dulto de 25 de noviembre pasado, debía 
acordar y acordaba el sobreseimiento 
libre de este juicio de faltas y el archivo 
del mismo, dejando nota.—Así por este 
su auto lo proveyó, manda y firma el se
ñor don Gaspar Martínez Vázquez, Juez 
municipal sustituto del Juzgado munici
pal núm. 4.—Madrid, 3 de diciembre de 
1975. — Gaspar Martínez. (Rubricado.1» 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIÁIS de la provincia y notificación a Ana 
Dolores Sánchez Mora, cuyo domicilio 
o paradero se desconoce, expido el pre
sente en Madrid, a 16 de diciembre de 
1975. 

(B.—5.971) 

Isabel García Lez, que se encuentra en 
ignorado paradero, se le notifica por el 
presente que de conformidad con el De
creto 2940/75 se ha sobreseído provisio
nalmente, digo, libremente las diligencias 
de juicio de faltas de que dimana el pre
sente, núm. 542 de 1975, que se sigue 
por daños. 

(B.—5.981) 

Muricio Valero Valero, en ignorado 
paradero, se le notifica por el presente 
que en auto dictado en el día de la fecha 
se acuerda el sobreseimiento libre en jui
cio de faltas de que dimana el presente 
edicto, de conformidad con el Decreto 
2940/75, del denunciado arriba consig
nado, en la calle de Alberto Aguilera, 
número 20, para asistir al juicio de fal
tas núm. 767 de 1975, que se sigue por 
estafa, debiendo concurrir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—5.982) 

En el juicio verbal de faltas que con 
e! núm. 536 de 1975 se ha seguido en 
este Juzgado, por daños en colisión, con
tra Wendy Evelin Fytche, según denun
cia Constantino García García, se ha dic
tado auto con fecha 4 de los corrientes, 
cuya parte dispositiva dice así: 

Que debía acordar y acordaba por apli
cación del Decreto de Indulto de 25 de 
noviembre pasado el sobreseimiento libre 
de este juicio de faltas y el archivo del 
mismo, dejando nota, reservando las ac-

Josefa Fortunato Zabaya, en ignorado 
paradero, se le notifica por el presente el 
auto dictado por este Juzgado de sobre 
seimiento libre del juicio de faltas de que 
dimana el presente edicto, de confo-mi-
dad con el Decreto 294075, juicio de 
faltas núm. 547 de 1975, que se sigue 
por lesiones y daños, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—5.983) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
En los autos de juicio verbal de faltas 

número 819 de 1975, sobre daños, en el 
cual se dictó auto, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

Auto.—Én Madrid y Juzgado munici
pal núm. 15, a 11 de diciembre de 1975 
Vistos los invocados Decreto y ley de 
Enjuiciamiento Criminal, así como los 
preceptos del Código Penal, el señor Juez 
municipal, ante mí, el Secretario, dijo: 

namcu iviaz.cn j ^ u j » - , - . a C ü i « " . 
paradero, que en virtud ae J proced
en auto dictado en el , c , t a £ ° c im^ 1 0 

miento, se ha acordado el de las actuaciones, en virtud de d e lo 
concedido al denunciado en ^ d e fe-
dispuesto en el Decreto f*™1' eservafl* 
cha 25 de noviembre último,, > d ( J para 
do las acciones civiles al perj 
que las inste, si le interesa. a ¡tfo-

Y para que sirva de 
hamed Mazen Jarayhi^yjara ^ ^ pro-
ción en el BOLETÍN OFICIAL ¡»* FIRNL0 1 
vincia, expido ei presente. í j ^ b r e 
sello en Madrid, a 3 de o 
1975. 

lB.-
,5.990' 

J U Z G A D O N U M E R O 20 ^ 
En los autos de juicio verbal^ c , nu-

seguidos ante este Juz^do J a d o ar
mero 276 de 1975, se ha o* s¡güe: 
cuya parte dispositiva es co ctarit>' 

Su Señoría, por ante mu* s 0 bref 
dijo: Que debía sobreseer ^ c i o ^ 
ibremente l a s P r e s e n t e j a S mis"13* sin 

tren. ^ 

En virtud de lo acordado en juicio ver
bal de faltas núm. 528 de 1975, por el 
presente se notifica al denunciado Amehd 
Mohán Seiai, hoy en ignorado paradero, 
que en virtud de lo acordado en auto 
dictado en el citado procedimiento, se 
ha acordado el sobreseimiento de las ac
tuaciones, en virtud del indulto conce
dido al denunciado en virtud de lo dis
puesto en el Decreto 2940/75, de fecha 
25 de noviembre último, y reservando las 
acciones civiles al perjudicado para que 
las inste, si le interesa. 

Y para que sirva de notificación a 
Amehd Mohán Seiai, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente, que firmo y 
sello en Madrid, a 3 de diciembre de 
1975. 

(B.—5.987) 

En virtud de lo acordado en juicio ver
bal de faltas núm. 189 de 1975, por el 
presente se notifica al denunciado Maxi
mino Monge Monge, hoy en ignorado pa
radero, que en virtud de lo acordado en 
auto dictado en el citado procedimiento, 
se ha acordado el sobreseimiento de las 
actuaciones, en virtud del indulto conce
dido al denunciado en virtud de lo dis
puesto en el Decreto 2940/75, de fecha 
25 de noviembre último, y reservando las 
acciones civiles al perjudicado para que 
las inste, si le interesa. 

Y para que sirva de notificación a Ma
ximino Monge Monge, y para su publi 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, expido el presente, que firmo y 
sello en Madrid, a 3 de diciembre de 
1975. 

(B.—5.988) 

En virtud de lo acordado en juicio ver 
bal de faltas núm. 401 de 1975, por el 
presente se notifica al denunciante Mo-
hamed I. Al-Obeid, hoy en ignorado na 
radero, que en virtud de lo acordado en 
auto dictado en el citado procedimiento 
se ha acordado el sobreseimiento de las 
actuaciones, en virtud del indulto conce 
dido al denunciado en virtud de lo dis 
puesto en el Decreto 294075, de fecha 
25 de noviembre último, y reservando las 
acciones civiles al perjudicado para que 
las inste, si le interesa. 

•Y para que sirva de notificación a Mo 

acordando el archivo 
la situación en que se e n c u e n ¡ n t c r f f ¿ 
perjuicio de que las parte8 ¿a„ 
que se consideren perjudica^ r C l t a r 
procedimiento adecuado par* pUdic 
oportunas acciones C , s ¡ l l e S

 a ' nda t V 
corresponderles.—Así lo Qtfcty 
el señqr don Hipólito Santos ^ ¿e,e 
municipal del Juzgado n u m e ' v i e n i b r e 

capital, en Madrid, a 28 • 
1975. 

Y para su notificación 
al den«??* 

ignorado paradero, se P u u ' o r 0 v> r 

~i r»^, o r . „ . , u de esta F el BOLETÍN OFICIAL — -, 
Hipólito Santos. (Rubricado.; y 5 , 

mbre ¿ e

 9 92' Madrid, 28 de noviei 

Vili* G E T A F E 
E l señor Juez municipal dej j jtfjj 

y por tenerlo así acordado ero 
de faltas que tramita bajo 
de 1975, sobre lesiones en' djCad%r0 
acordado se notifique ai x v & c l 
Hamed Mohamed, cuyo a c

d i c t a d a ¡. 
se desconoce, la sentencia ^ r 
mismo, cuya parte disposit'V ^ c ^ . 

Fallo: Que debo c o n d e n a ^ ro, , 
al denunciado Antonio ver* ^ ^ 
mo responsable en concepto ^ 
la falta de lesiones por >mffi.00<>¿# 
pie ya definida, a la pena " tittftoV 
tas de multa, con arresto s * ^ . , ^ 
dos días en caso de ínscuy H a Ineo,io
nización al perjudicado 0 " 9 o 0 p«J f 
hamed en la cantidad de _ e T i 

mporte de los daños causad^. ^ , 
h ícuiórsegún tasación P j ^ t f e ^ T # ! 
.ación a Valentín Moreno 
a cantidad total de 31-500 r , p 
porte de los daños c a u s a d ^ ^ ^ 
lo ; indemnización al B»» o a StoS 0 # 
reno en el importe de los o 0 

—ados _„Ae& 
s qu< 

espora e ^ 
;ean r e d a r r ^ o ^ ^ ^ £ 

farmacéuticos ocasionaos a d ^ V 
cuencia de las lesiones q u ^ . . ^ 
to él como su 

esposa i ji>sll>e»* 
cumplidamente en ejecuc' s » 
así como al pago de las ^ ^ 
senté juicio. Declarando ^ t e o r 

vil subsidiario a don ^ " d u c ' ^ i € 
propietario del autocar ¿ - ente V ' 
denunciado. Absuelvo l i b r - ^ ^ ^ 
bien denunciado Cándido^ ^ 0 

declarándole exento en 
tas. 

'Y para que ^ á f ^ P ^ % referido perjudicad . ¿e fe. 
, ™ 1̂ BOLETÍN ur» . n u ma a 

serción en el Boi vincia, extiendo la- P^jjS; 
20 de noviembre de ' y £ 

(G. C—13.529) 

>ROVl^ I M P R E N T A r*uy%f 

DOCTOR CASTELO , o/ 
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